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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Empleo

Propuesta de Resolución provisional de la convocatoria de Subvenciones
destinadas a Centros Tecnológicos de la provincia de Jaén para actuaciones
encaminadas a mejorar la competitividad de los sectores económicos y el empleo,
en el marco del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, año 2018. 

 

BOP-2019-322

Área de Cultura y Deportes

Propuesta de Resolución Convocatoria Ayuntamientos para actividades de
especial interés relacionadas con el motor 2018.  BOP-2019-324

Instituto de Estudios Giennenses

Anuncio de la Resolución núm. 23 de fecha 23/01/2019, de concesión de 9 Becas
de Formación de Técnico convocadas por el Instituto de Estudios Giennenses
para el año 2019. 

 
BOP-2019-319

Anuncio de la Resolución núm. 25, de fecha 23/01/2019, de concesión de 18
Becas de Formación de Auxiliar, convocadas por el Instituto de Estudios
Giennenses para el año 2019. 

 
BOP-2019-320

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

Aprobación definitiva de acuerdo de inscripción en Inventario Municipal de Bienes
y Derechos.  BOP-2019-94

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Enajenación de nave municipal.  BOP-2019-291

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Secretaría General

Decreto de delegaciones de 23 de Enero de 2019.  BOP-2019-316

AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN)

Aprobado el padrón de Tasa por Servicio de recogida domiciliaria de basura,
correspondiente al cuarto trimestre de 2018.  BOP-2019-93

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora del precio público para la
realización del viaje de la corporación, jubilados, pensionistas y jubilados y
acompañantes de los anteriores año 2019. 

 
BOP-2019-287

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial del municipio de Quesada.  BOP-2019-281

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

Emplazamiento en el Procedimiento abreviado 619/2018 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Jaén.  BOP-2019-98

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)
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Publicación Tribunal y fecha de realización primer ejercicio oposiciones
auxiliar-administrativo interino.  BOP-2019-83

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL GUADALIMAR (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza de Tráfico.  BOP-2019-278

Aprobación definitiva de la Ordenanza "Conducción de cadáveres".  BOP-2019-290

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

Resolución por la que se deja sin efecto la convocatoria de subvenciones para
proyectos de cooperación al exterior a favor de asociaciones e instituciones sin
ánimo de lucro, para 2018. 

 
BOP-2019-286

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Intervención

Recurso Contencioso - Administrativo contra Presupuesto General y Plantilla
2018.  BOP-2019-315

AYUNTAMIENTO DE VILCHES (JAÉN)

Nombramientos de funcionarios de carrera y de personal laboral fijo en el
Ayuntamiento de Vilches  BOP-2019-90

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA (JAÉN)

Aprobacion definitiva del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2019.  BOP-2019-283

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA LA BOBADILLA

Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2019.  BOP-2019-282

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Concesión de aguas públicas. Expte. núm. A-7047/2017.  BOP-2018-5455
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO

2019/322 Propuesta de Resolución provisional de la convocatoria de Subvenciones
destinadas a Centros Tecnológicos de la provincia de Jaén para actuaciones
encaminadas a mejorar la competitividad de los sectores económicos y el
empleo, en el marco del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, año 2018. 

Edicto

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADA A
CENTROS TECNOLÓGICOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN PARA ACTUACIONES ENCAMINADAS A MEJORAR
LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES ECONÓMICOS Y EL EMPLEO.

Que formula el Órgano Instructor de la convocatoria de ayudas destinada a Centros
Tecnológicos de la provincia de Jaén para actuaciones encaminadas a mejorar la
competitividad de los sectores económicos y el empleo, en el marco del Plan de Empleo de
la provincia de Jaén, año 2018, publicándose la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia número 154, de 10 de agosto de 2018, con base en los siguientes:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: Por resolución de la Diputada de Empleo número 308, de fecha 08 de agosto de
2018, se aprobó la convocatoria de ayudas destinada a Centros Tecnológicos de la
provincia de Jaén para actuaciones encaminadas a mejorar la competitividad de los
sectores económicos y el empleo, en el marco del Plan de Empleo de la provincia de Jaén,
año 2018.
 
Segundo: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y examinada la documentación
presentada, se requirió a los interesados para que en el plazo improrrogable de diez días
presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas advertidas (BOP núm. 230,
de 28 de noviembre del 2018).
 
Tercero: Se comprueba que las 5 solicitudes presentadas reúnen los requisitos precisos
para acceder a la fase de evaluación, emitiendo este Órgano Instructor el informe
correspondiente, de fecha 22 de enero del 2019.
 
Cuarto: El Órgano Colegiado ha elevado informe de evaluación de las solicitudes admitidas
(5), no considerando necesaria la valoración de los expedientes, ya que el total de
subvención solicitada (150.000,00 €) coincide con el crédito consignado para ella en el
artículo 7 de la Convocatoria (150.000,00 €), por lo que no es preciso observar orden de
prelación alguno dado que el crédito consignado en la Convocatoria es suficiente para
atender las solicitudes presentadas que reúnen los requisitos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2019, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto  887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común y por la normativa contemplada en la Convocatoria.
 
Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el Órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones, se formulará propuesta de resolución
definitiva. Este mismo artículo establece que se podrá prescindir del trámite de audiencia
cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
Tercero: La consignación presupuestaria prevista en el Artículo 6 de la Convocatoria, la
aplicación 2018.201.4220.48900, para hacer frente a la concesión de las subvenciones.
 
Dado que conforme establece el artículo 175 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales (TRLRHL), los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no
estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de
pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas en el artículo 182 de esta ley, y
dado que en este caso no se da ninguna de esas excepciones.
 
Dado el principio de anualidad, amparado en el artículo 163 del TRLRHL, por el que el
ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán los derechos
liquidados en el ejercicio, cualquiera que sea el periodo de que derive, y las obligaciones
reconocidas durante el ejercicio.
 
Dado que en el presupuesto del Área de Empleo para el ejercicio 2019 existe crédito
suficiente a través de la aplicación presupuestaria 2019.201.2410.48900 junto con la bolsa
de vinculación 2019.201.2410.48900.
 
Según lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
PROVISIONAL: en los siguientes términos:
 
Primero: Modificar la aplicación presupuestaria establecida en el artículo 6 de la citada
Convocatoria, por la nueva aplicación presupuestaria 2019.201.2410.48900, manteniendo la
misma cuantía.
 
Segundo: Conceder a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan, autorizándose y comprometiéndose el gasto a favor de cada uno de ellos
por las cuantías que se detallan:
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NÚM.
EXPTE. BENEFICIARIO CUANTÍA

2018/004362 FUNDACION ANDALTEC I+D+I 30.000 €
2018/004370 FUNDAC. CENTRO TECNOLOGICO METALMECANICO Y DEL TRANSPORTE 30.000 €
2018/004602 FUNDACIÓN INNOVARCILLA 30.000 €
2018/004603 FUNDACION PARA EL DESARROLLO AEROESPACIAL. FADA 30.000 €
2018/004607 FUNDACION CITOLIVA. CENTRO INNOV. Y TECNOL. DEL OLIVAR 30.000 €

 TOTAL 150.000 €

Tercero: Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Convocatoria. La justificación se realizará mediante la presentación de
una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en los artículos 25
y 26 de la Convocatoria, respectivamente.
 
Cuarto: La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación por el
beneficiario de la realización del proyecto para el que se le concedió la subvención, en los
términos previstos en esta Convocatoria y en el artículo 35.28 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2019.
 
Quinto: Advertir a los beneficiarios de la obligación de comunicar al órgano concedente en la
petición que formule las subvenciones que para la misma finalidad hubiere solicitado, así
como las subvenciones concedidas que fueran incompatibles para dicha finalidad. De
obtenerse dichas subvenciones en un momento posterior al acto de otorgamiento, la
comunicación habrá de hacerse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos.
 
Sexto: Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma prevenida
en el artículo 20 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán interponer
Recurso potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la notificación, ante el Sr. Presidente de la Diputación Provincial, o formular Recurso
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de
su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén,
sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido en los
artículos 52.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8.1 en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.
 
Séptimo: Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y al Director del Área de Empleo.
 

 

Jaén, a 25 de Enero de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Empleo (P.D. Resol. núm. 743, de 07/07/15),
MANUEL HUESO MURILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2019/324 Propuesta de Resolución Convocatoria Ayuntamientos para actividades de
especial interés relacionadas con el motor 2018. 

Anuncio

Doña Pilar Parra Ruiz, Diputada-Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios de la Diputación Provincial de Jaén, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de
la normativa por la que se regula la convocatoria de subvenciones a conceder por el Área
de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para la organización de eventos
deportivos de especial interés relacionados con el motor 2018, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia número 220, de 15 de noviembre de 2018 por el que se me nombra
instructora del procedimiento de concesión, vengo a dictar la siguiente propuesta de
resolución provisional:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.-Por Resolución del Diputado-Delegado del Área de Cultura y Deportes (P.D. Resol.
núm. 708, de 29 de junio de 2015), núm. 577 de fecha 7 de noviembre de 2018, se aprobó
la “Convocatoria de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la Diputación
Provincial de Jaén, a favor de Ayuntamientos de la provincia para la organización de
eventos deportivos de especial interés relacionados con el motor 2018”.

Segundo.-Finalizado el plazo estipulado de admisión de solicitudes, y de acuerdo con la
normativa reguladora de las subvenciones, se han examinado las mismas junto con la
documentación presentada, requiriéndose, conforme a lo previsto en el artículo 18 de las
Bases de Convocatoria, para que en el plazo improrrogable de 10 días presenten, los
solicitantes afectados la documentación requerida o subsanen las faltas advertidas.

Tercero.-En el informe de fecha 22 de enero de 2019, emitido por este órgano de instrucción,
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y
que han sido admitidas a la fase de evaluación.

Cuarto.-Las solicitudes referidas en el apartado tercero fueron entregadas al órgano
colegiado que tras reunión deliberatoria han hecho entrega del correspondiente informe de
evaluación de las solicitudes admitidas con arreglo a los criterios de valoración fijados en las
disposiciones aplicables, en el que se contienen las solicitudes, por orden decreciente de la
puntuación total obtenida conforme a las puntuaciones parciales, a tenor de los criterios
fijados, los solicitantes y las cuantías que, según el referido órgano, procede asignar a cada
uno de ellos, dentro del importe total estipulado en la convocatoria.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.-La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto, La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Subvenciones y por la normativa contemplada en la respectiva convocatoria del Área de
Cultura y Deportes.

Segundo.-Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el órgano instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular alegaciones durante un plazo de diez días.

La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se efectuará mediante la inserción
de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página web de la Diputación
Provincial, de conformidad con lo estipulado en el artículo 18 de la normativa reguladora de
la convocatoria.

Tercero.-Existe consignación presupuestaria con cargo a la partida del presupuesto de
gastos de la Diputación Provincial para hacer frente a la concesión de las subvenciones que
para la convocatoria de deportes se han contemplado en su artículo 6.

Según lo expuesto se formula la siguiente propuesta de resolución provisional:

Primera.-Conceder a los beneficiarios que se relacionan en el Anexo 1 las subvenciones
que se señalan con indicación de la puntuación alcanzada y de la cuantía asignada.
 

Anexo 1

ENTIDAD C.I.F. VALORACIONES PROPUESTA
SUBVENCIÓN

Ayuntamiento de Begíjar P-2301400-D 95 10.000,00 €
Ayuntamiento de Peal de Becerro P-2306600-D 92 17.949,34 €
Ayuntamiento de Campillo de Arenas P-2301900-C 72 1.297,18 €

Segunda.-Los beneficiarios dispondrán de un plazo de 10 días, a contar desde la
publicación de esta propuesta de resolución provisional, para poder efectuar las alegaciones
que estimen oportunas, en caso de disconformidad con la cantidad propuesta. En el caso
que dicha cantidad sea inferior a la solicitada, los beneficiarios podrán proceder a la
reformulación de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención
otorgable. Debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones, finalidad y criterios de
valoración establecidos respecto a la solicitud. La presentación de la reformulación de las
solicitudes por los beneficiarios implicará la aceptación de la subvención cuyo importe se
contiene en el apartado primero. En los casos en que la cuantía propuesta sea idéntica a la
solicitada, se entiende que el beneficiario acepta la subvención.

Transcurrido dicho plazo, el órgano colegiado, examinará las alegaciones presentadas y las
reformulaciones efectuadas con el fin de que emita informe en el que se pronuncie sobre las
mismas; informe que será elevado al Diputado del Área de Cultura y Deportes, órgano
competente para la concesión de subvenciones de esta convocatoria, de conformidad con el
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art. 12 de la misma y resolución de delegación número 708 de 29 de junio de 2015.

Tercera.-Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización
de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, conforme a lo prevenido en el artículo
35.25 de las Bases de Ejecución del Presupuesto y en el artículo 20 de la convocatoria.

El plazo para la presentación de la documentación justificativa será de cuarenta y cinco (45)
días naturales a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución,
prórrogas incluidas. Si el último día del plazo fuera inhábil, el plazo se entenderá prorrogado
al primer día hábil siguiente.

Cuarta.-Denegar por no haber alcanzado la puntuación imprescindible para proceder a la
concesión de la subvención, respetando el orden resultante de aplicar los criterios de
valoración establecidos en la normativa reguladora, las solicitudes relacionadas en el Anexo
2. Sin embargo, éstas quedarán en situación de espera, y podrán acceder a la condición de
beneficiarios, siguiendo el orden de puntuación alcanzado, si se produjera renuncias y se
liberara crédito suficiente:
 

Anexo 2

ENTIDAD C.I.F. VALORACIONES PROPUESTA
SUBVENCIÓN

Ayuntamiento de Cazorla P-2302800-D 67 0 €
Ayuntamiento de Campillo de Arenas P-2300800-F 62 0 €
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén P-2303800-C 58 0 €

La presente propuesta no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios expuestos, frente
a la Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión.
 
Lo que se hace público para que los interesados puedan formular las alegaciones que
contra la misma consideren oportunas o reformular su solicitud inicial, todo ello en el plazo
de diez días hábiles a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y en la página web de la Diputación Provincial de Jaén.

Jaén, a 24 de Enero de 2019.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA

RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2019/319 Anuncio de la Resolución núm. 23 de fecha 23/01/2019, de concesión de 9
Becas de Formación de Técnico convocadas por el Instituto de Estudios
Giennenses para el año 2019. 

Anuncio

La Presidenta Acctal. por Resolución (Núm. 44 de 21/01/2019) del Instituto de Estudios
Giennenses, ha dictado la Resolución número 23, de fecha 23/01/2019 cuyo contenido es el
siguiente:
 
Dada cuenta del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (B.O.P.) núm. 171, de fecha 5/09/2018
donde se publicaron las bases de la convocatoria de 27 becas de formación: 9 de Técnico y
18 de Auxiliar en el Instituto de Estudios Giennenses, para la colaboración práctica en la
realización de trabajos de investigación, de registro, clasificación, catalogación y
digitalización de los fondos de la Biblioteca del I.E.G., y cuantas tareas se relacionan con el
cumplimiento de los fines del Instituto de Estudios Giennenses.
 
Habiendo finalizado el plazo de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y examinada la
documentación presentada, y habiendo requerido a los interesados para que en el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Visto la Resolución núm. 339 de fecha 20/11/2018 de la lista definitiva de admitidos y
excluidos de la Convocatoria de 9 Becas de Técnico convocadas por el Instituto de Estudios
Giennenses publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 227, de fecha
23/11/2018.
 
Visto el informe emitido por el Órgano Instructor, de fecha 22/11/2018, donde constan las
solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la Base Octava de las Bases de la
Convocatoria y que han sido admitidos a la fase de evaluación.
 
Visto el anuncio de la Comisión de Valoración de las 9 becas de Técnico de fecha 8/01/2019
y habiendo sido publicado en la Página Web del Instituto de Estudios Giennenses que
literalmente se transcribe:
 

ANUNCIO

COMISIÓN DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE 9 BECAS DE FORMACIÓN DE TÉCNICOS PARA LOS
FONDOS DE LA BIBLIOTECA EN EL ORGANISMO AUTÓNOMO “INSTITUTO ESTUDIOS GIENNENSES “ DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN CUYAS BASES FUERON PUBLICADAS EN EL BOP núm. 171 DE
5/09/2018
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Reunido el Tribunal Calificador para la selección de 9 becas de formación de técnicos de
biblioteca en el organismo autónomo “Instituto de Estudios Giennenses” de la Diputación
Provincial de Jaén y acabada la fase de corrección de la prueba de selección, la lista
provisional es la siguiente:

DNI NOTAS
76632609J 7,1
44152852M 6,7
30820411C 6,2
24236559X 6,2
26040557A 6,1
26051426Q 6,1
76421800E 5,9
75133831F 5,5
26496628F 5,1
78684288T 5

Jaén a 8 de enero de 2018
 
Visto que no se han presentado alegaciones por parte de los interesados en el plazo de los
diez días hábiles siguientes a su publicación.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 34.1 h) y 34.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 214.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y el
artículo 33 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2016.
 

RESUELVO:
 
Primero: Conceder las 9 Becas de Técnico de Formación convocadas por el Instituto de
Estudios Giennenses cuyas Bases fueron convocadas en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 171, de fecha 5/09/2018, en función de la puntuación final, y realizados los
desempates según la base decimotercera de la Convocatoria, a los siguientes aspirantes:
 
Técnicos seleccionados:

DNI NOTAS
76632609J 7,1
44152852M 6,7
30820411C 6,2
24236559X 6,2
26040557A 6,1
26051426Q 6,1
76421800E 5,9
75133831F 5,5
26496628F 5,1
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Técnicos en reserva:

DNI NOTAS
78684288T 5

Segundo: Dar traslado de la presente Resolución al Sr. Gerente del Instituto de Estudios
Giennenses, al Sr. Director del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico y al Sr.
Interventor de la Excma. Diputación Provincial de Jaén.

Tercero: La presenta resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en
el Tablón de anuncios de la Corporación y en la Página Web del Instituto de Estudios
Giennenses para su general conocimiento, en virtud del art. 45 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Cuarto: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de REPOSICIÓN, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al del recibo de la notificación, ante el mismo órgano que dictó este
acto, o plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente a la fecha de notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
las provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
en concordancia con los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 24 de Enero de 2019.- El Presidente accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2019/320 Anuncio de la Resolución núm. 25, de fecha 23/01/2019, de concesión de 18
Becas de Formación de Auxiliar, convocadas por el Instituto de Estudios
Giennenses para el año 2019. 

Anuncio

La Presidenta Acctal. por Resolución (núm. 44 de 21/01/2019) del Instituto de Estudios
Giennenses, ha dictado la Resolución número 25, de fecha 23/01/2019 cuyo contenido es el
siguiente:
 
Dada cuenta del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (B.O.P.) núm. 171, de fecha 5/09/2018
donde se publicaron las bases de la convocatoria de 27 becas de formación: 9 de Técnico y
18 de Auxiliar en el Instituto de Estudios Giennenses, para la colaboración práctica en la
realización de trabajos de investigación, de registro, clasificación, catalogación y
digitalización de los fondos de la Biblioteca del I.E.G., y cuantas tareas se relacionan con el
cumplimiento de los fines del Instituto de Estudios Giennenses.
 
Habiendo finalizado el plazo de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y examinada la
documentación presentada, y habiendo requerido a los interesados para que en el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Visto la Resolución núm. 341 de fecha 21/11/2018 de la lista definitiva de admitidos y
excluidos de la Convocatoria de 18 Becas de Auxiliar convocadas por el Instituto de
Estudios Giennenses publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 227, de
fecha 23/11/2018.
 
Visto el informe emitido por el Órgano Instructor, de fecha 22/11/2018, donde constan las
solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la Base Octava de las Bases de la
Convocatoria y que han sido admitidos a la fase de evaluación.
 
Visto el anuncio de la Comisión de Valoración de las 18 becas de Auxiliar de fecha
28/12/2018 y habiendo sido publicado en la Página Web del Instituto de Estudios
Giennenses que literalmente se transcribe:
 

ANUNCIO

COMISIÓN DE EVALUACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE 18 BECAS DE FORMACIÓN DE AUXILIARES DE
BIBLIOTECA EN EL ORGANISMO AUTÓNOMO “INSTITUTO ESTUDIOS GIENNENSES “DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN CUYAS BASES FUERON PUBLICADAS EN EL BOP NÚM. 171 DE 5/09/2018.
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Reunido el Tribunal Calificador para la selección de 18 becas de formación de auxiliares de
biblioteca en el organismo autónomo “Instituto de Estudios Giennenses” de la Diputación
Provincial de Jaén y vistas las alegaciones presentadas por, acuerda:
 
Vistas las alegaciones presentadas por doña Antonia Mora Vico con DNI 26019386S la
Comisión acuerda por unanimidad:
 
Desestimar las referentes a las preguntas: núm. 4, 7, 13, 87, 24, 35, 58, 73, 84 y 105.
 
Sustituir la pregunta núm. 47 por la núm. 104
Sustituir la pregunta núm. 57 por la núm. 105.
 
Acabada la fase de corrección de la prueba de selección, la lista provisional es la siguiente:

 DNI NOTAS
1 26032640K 9,6
2 77320962E 9,4
3 77375696Q 9,4
4 26029219G 7,8
5 47111487N 7,7
6 26039802F 7,5
7 26037708Y 7,4
8 77375010-C 6,8
9 26507722S 6,6
10 26018836V 6,5
11 77357513ª 6,4
12 77351233W 6,4
13 26007082Q 6,4
14 77321703G 6,3
15 26500896C 6,2
16 Y0808858P 6,2
17 75927824V 5,9
18 26259061F 5,9
19 77645124Z 5,8
20 26030609Z 5,8
21 26019386S 5,8
22 26053541S 5,8
23 77329128T 5,7
24 05934224V 5,7
25 77367148R 5,6
26 53913529B 5,6
27 26050442K 5,6
28 26013655B 5,6
29 77325181D 5,5
30 77377985M 5,5
31 26053178C 5,5
32 26053362C 5,5
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 DNI NOTAS
33 77367677R 5,4
34 77365480N 5,3
35 26040635N 5,2
36 26502620L 5,1
37 77432422R 5,1
38 77354065M 5,1
39 77379835S 5,1
40 53598635X 5
41 77689386D 5

Con el objeto de resolver los empates producidos en la realización de la prueba y de
conformidad con lo establecido en la Décimo Tercera, punto 1 del BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 171, de 5 de septiembre de 2018, se tendrán en cuenta los siguientes
criterios para resolverlo, por este orden:

1. Demandantes de empleo de larga duración (12 meses o más en situación de desempleo).
2. Jóvenes que accedan al primer empleo.
3. Desempleados mayores de 45 años.
4. Titular de familias monoparentales o de familia numerosa.
5. Personas con minusvalía igual o superior al 33%.
6. Sexo de menor implantación en la Diputación Provincial de Jaén.

Y para la acreditación de la documentación referida se concederá a los aspirantes un plazo
de cinco días desde la publicación de la lista provisional, plazo que se inicia el día 2 de
enero, finalizando el 9 del mismo, ambos inclusive. Debiendo presentar la documentación
pertinente en el Registro del Instituto de Estudios Giennenses o de Diputación Provincial de
Jaén. En caso de no ser aportada en el referido plazo el empate se resolverá a favor del
seleccionado de mayor edad.
 
Vista las alegaciones presentadas en plazo por el participante con el DNI 26019386-S y el
participante con el DNI 26259061-F y habiendo sido valoradas por la Comisión de
Valoración.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 34.1 h) y 34.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 214.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
RD 887/2006 , de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y el
artículo 33 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2016.
 

RESUELVO:

Primero: Conceder las 18 Becas de Formación de Auxiliares, convocadas por el Instituto de
Estudios Giennenses cuyas Bases fueron convocadas en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 171, de fecha 5/09/2018, en función de la puntuación final, y realizados los
desempates según la documentación aportada y, de acuerdo, con la base decimotercera de
la Convocatoria, a los siguientes aspirantes:
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Auxiliares:

 DNI NOTAS
1 26032640K 9,6
2 77320962E 9,4
3 77375696Q 9,4
4 26029219G 7,8
5 47111487N 7,7
6 26039802F 7,5
7 26037708Y 7,4
8 77375010-C 6,8
9 26507722S 6,6

10 26018836V 6,5
11 77351233W 6,4
12 26007082Q 6,4
13 77357513A 6,4
14 77321703G 6,3
15 Y0808858P 6,2
16 26500896C 6,2
17 26259061F 6,1
18 75927824V 5,9

Auxiliares en reserva:

 DNI NOTAS
1 26019386S 5,8
2 26030609Z 5,8
3 77645124E 5,8
4 26053541S 5,8
5 77329128T 5,7
6 05934224V 5,7
7 26050442K 5,6
8 26013655B 5,6
9 77367148R 5,6

10 53913529B 5,6
11 26053178C 5,5
12 77325181D 5,5
13 26053362C 5,5
14 77377985M 5,5
15 77367677R 5,4
16 77365480N 5,3
17 26040635N 5,2
18 77354065M 5,1
19 77379835S 5,1
20 26502620L 5,1
21 77432422R 5,1
22 77689386D 5



Número 18  Lunes, 28 de Enero de 2019 Pág. 1387

 DNI NOTAS
23 53598635X 5

Segundo: Dar traslado de la presente Resolución al Sr. Gerente del Instituto de Estudios
Giennenses, al Sr. Director del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico y al Sr.
Interventor de la Excma. Diputación Provincial de Jaén.
 
Tercero: La presente resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en
el Tablón de anuncios de la Corporación y en la Página Web del Instituto de Estudios
Giennenses para su general conocimiento, en virtud del art. 45 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Cuarto: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de REPOSICIÓN, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al del recibo de la notificación, ante el mismo órgano que dictó este
acto, o plantear Recurso Contencioso - Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente a la fecha de notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
las provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
en concordancia con los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso - Administrativa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Jaén, a 24 de Enero de 2019.- El Presidente accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2019/94 Aprobación definitiva de acuerdo de inscripción en Inventario Municipal de
Bienes y Derechos. 

Edicto

Dª. Águeda López Jódar, Alcaldesa en funciones del Ayuntamiento de Begíjar, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado alegaciones y/o reclamaciones durante el periodo de
información pública, contra el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Begíjar,
en sesión extraordinaria celebrada con fecha 5 de octubre de 2018, sobre inscripción en el
Inventario Municipal de Bienes y Derechos, se considera aprobado definitivamente dicho
acuerdo.
 
A continuación se inserta el texto íntegro de dicho acuerdo:
 
“Se expone al Pleno la obligación de inscribir en el Registro Municipal de Bienes y Derechos,
algunos bienes inventariables que han sido adquiridos recientemente, y, por unanimidad, se
acuerda inscribir los siguientes extremos, incluyéndolos en el Inventario Municipal de Bienes
y Derechos:
 
Primero: El Ayuntamiento fue beneficiario de una subvención concedida por Diputación
Provincial, en el marco del Plan “Jaén provincia digital 2017” con nº 2017/000004102,
destinada a la adquisición de hardware y software informático, por importe de 5.263,25 €, el
70 % del coste total subvencionable, que ha sido destinada a la adquisición de los
siguientes equipos:
 
-2 TABLET ENERGY SYSTEMS para el Servicio de aguas.
-2 IMPRESORA BROTHER LASERJET L2720DW, para obras y atención al público.
-1 PROYECTOR OPTOMA EH345, para la Casa de la Cultura.
-1 IMPRESORA EPSON ECO TANK ET-7, puesto de notificador
-1 KIT AMPLIFICADOR VISIO AV-1800, Casa de la Cultura.
-2 SAI SALICRU SPS ONE, Servidor y Obras.
-1 PC PUESTO OFIMÁTICA, Obras:
 
• CPU INTEL CORE I5
• PLACA BASE MSI H110
• MEMORIA DDR4 8 GB
• DISCO DURO SEAGATE 1TB
• GRABADORA DVD LG GH24
• GRAFICA PCI-E NVIDIA GTX 1050
• MONITOR ASUS VP228.
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-1 PC GRAFICO, Notificador:
 
• CAJA SEMITORRE NOX ATX HUMMER
• CPU INTEL CORE I7 6700K
• PLACA BASE MSI Z170A
• DISCO SSD KC400 512GB
• MEMORIA DDR4 16GB
• DISCO DURO SEAGATE 2TB
• GRABADORA LG GH24NSD1
• FUENTE ALIMENTACIÓN NOX URANO
• VGA NVIDIA GTX1060
• MONITOR HISENSE 32M2600.
 
-1 SERVIDOR:
 
• CAJA COOLBOX MICOATX M600
• CPU INTEL I7-7700
• PLACA BASE ASUS B250M-PLUS
• MEMORIA DDR4 8G
• DISCO DURO SOLIDO 120 GB
• DISCO DURO 3,5” 1 TB WDSATA
• REGRABADORA DVD LG GH24 SATA
• FUENTE ALIMENTACIÓN COOLBOX EXO-500
• CABLE HDMI M/M
• TARJETA RED PCI-E
• RATON LOGITECH WIRELESS
• VGA ASUS GT-710.
 
-1 PC PUESTO OFIMATICA, Casa Cultura Guadalinfo:
 
• CAJA SEMITORRE B-MOVE
• CPU INTEL CORE I5
• PLACA BASE MSI H110M
• MEMORIA DDR4 8GB
• DISCO DURO SSDNW 240GB
• ADAPTADOR DVI-D
• VGA MSI NVIDIA GTX 1050
• FUENTE ALIMENTACION 3GO 580W
• KINGSTON DATA TRAVELER 8GB.
 
La obligación de destinar la inversión realizada a mantener la actividad para la que se
concedió la subvención deberá ser durante al menos cinco años desde la fecha del pago de
la subvención.
 
Segundo: El Ayuntamiento fue beneficiario de una subvención con nº 2018/001324,
concedida por la Diputación Provincial, por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha
22/06/2018 para la actuación “Acondicionamiento de zona de juego Parque Municipal en
Avda. Andalucía”.
 
El objeto de dicha subvención ha sido la eliminación del tipo de suelo y reparación de solera
existente y sustitución de los juegos por nuevos elementos adaptados a normativa.
 
La subvención fue concedida por un importe de 18.513,68 €, que representa el 100 % de la
inversión.
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La obligación de destinar la inversión realizada a mantener la actividad para la que se
concedió la subvención deberá ser durante al menos cinco años desde la fecha del pago de
la subvención.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Begíjar, a 10 de Enero de 2019.- La Alcaldesa Presidenta en funciones, ÁGUEDA LÓPEZ JÓDAR.



Número 18  Lunes, 28 de Enero de 2019 Pág. 1391

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2019/291 Enajenación de nave municipal. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jáen).
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión plenaria celebrada el día 11 de enero del 2019,
acordó la enajenación de nave municipal, conforme a los siguientes datos:

Referencia catastral 4173601VG4647S0001HH
Localización C/ CORDOBA NÚM.1 (POLIGONO INDUSTRIAL)
Clase: NAVE - ALMACEN

Superficie: SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA: 495,45 M2 SUPERFICIE DE PARCELA
621,57 M2

Inscripción Registro de la
Propiedad FINCA 1850 TOMO 786, LIBRO 17, FOLIO 84

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN

a) Organismo: Pleno
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria/Urbanismo
c) Obtención de documentación e información:
 
1. Dependencia: Oficinas Generales
2. Domicilio: Plaza de la Constitución núm. 8
3. Localidad y Código Postal: Cárcheles 23192
4. Teléfono: 953302 003
5. Correo electrónico: administración@carcheles.es
6. Perfil del Contratante alojado en plataforma de contratación del estado.
7. Fecha de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a que finalice
el plazo de presentación de ofertas.
 
2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Enajenación de nave municipal
 
3. TRAMITACIÓN PROCEDIMIENTO Y FORMA.

- Tramitación: Ordinaria
- Procedimiento: Abierto único criterio de adjudicación al mejor precio.

mailto:administración@carcheles.es
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4. TIPO DE LICITACION.

Noventa y tres mil ochocientos dos euros con cuarenta y un céntimo (93.802,41€) + IVA 
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CINCUENTA EUROS (19.698,50)
 
5. GARANTIAS.

Se establece la garantía del 5% de valor de tasación del bien (4.690,12€)
 
6. PRESENTACION DE LAS OFERTAS.

- Fecha límite de presentación: El día en que se cumpla el quince naturales a partir de la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Perfil del
contratante.

- Documentos a presentar: Los relacionado en la cláusula núm. 7 del Pliego de Condiciones
que rige la contratación.

- Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento.

7. APERTURA DE OFERTAS.

- Entidad: Ayuntamiento de Cárcheles (Mesa de contratación)
- Fecha: El viernes hábil siguiente al de finalización  de presentación de proposiciones.

8. GASTOS DE ANUNCIO.

Serán por cuenta de del adjudicatario el importe de los anuncios de licitación.
 

Cárcheles, a 11 de Enero de 2019.- El Alcalde, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
SECRETARÍA GENERAL

2019/316 Decreto de delegaciones de 23 de Enero de 2019. 

Edicto

Don Francisco Javier Márquez Sánchez, Alcalde-Presidente de Excmo. Ayuntamiento de
Jaén,
 
Hacer saber:

Que esta Alcaldía con fecha 23 de enero de 2019 ha dictado el siguiente Decreto:
 
En uso de las facultades que me confiere la legislación vigente,
 

RESUELVO:

Primero.-Conferir las siguientes DELEGACIONES GENÉRICAS en los Tenientes de Alcalde que
se citan, así como las ESPECÍFICAS que se integran en cada una de ellas, y que se delegan
en los Sres. /Sras. Concejales que asimismo se expresan:
 
A.-ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES, IGUALDAD, FAMILIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA y COOPERACION
INTERNACIONAL: Patronato Municipal de Asuntos Sociales, Familia, Juventud, Personas con
capacidades diferentes, Inmigración e Igualdad.

Primer Teniente de Alcalde Delegada del Área: Dª. Reyes Chamorro Barranco.

Delegaciones específicas integradas en el Área:

• Asuntos Sociales e Igualdad y Cooperación Internacional: Dª. Reyes Chamorro Barranco.

• Juventud y Participación Ciudadana: D. Manuel Francisco Heras Rodríguez.
 
B.-ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR Y SERVICIO AL CIUDADANO: Personal, Régimen Interior
(Secretaría General, Actas, Estadística, Registro General, Oficina de Atención al Ciudadano,
Asesoría Jurídica Municipal), Educación, Patronato de Cultura, Universidad Popular,
Patronato de Deportes, Turismo, Patrimonio Histórico Cultural, Movilidad Urbana (Seguridad
Ciudadana, Tráfico y Transportes, SOMUVISA, EPASSA, SOMUCISA y Comunicación y Servicio
de Informática.
 
Segundo Teniente de Alcalde Delegado del Área: D. Miguel Contreras López.
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Delegaciones específicas integradas en el Área:

• Personal, Régimen Interior, SOMUVISA y Comunicación y el Servicio de Informática: D.
Miguel Contreras López.
• Cultura, Educación y Universidad Popular: Dª. María Isabel Azañon Rubio
• Deportes: D. José María Álvarez Barrientos.
• Turismo: Dª. Rosario Morales de Coca.
• Movilidad Urbana (Seguridad Ciudadana, Tráfico y Transportes) : D. Juan Carlos Ruiz
Torres.
 
C.-ÁREA DE PATRIMONIO, CASCO HISTORICO, SANIDAD, DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO: Servicios
Técnicos Municipales, SOMUVISA, Plan Urban, Casco Histórico, Promoción Económica,
IMEFE, Comercio, Sanidad, Consumo, Oficina de Información al Consumidor (OMIC),
Cementerios, Nuevas Tecnologías.
 
Tercer Teniente de Alcalde Delegado del Área: Dª Rosa María Cárdenas Ortíz:

Delegaciones específicas integradas en el Área:

• Servicios Técnicos Municipales, Patrimonio, IMEFE y Nuevas Tecnologías: Dª. Rosa María
Cárdenas Ortíz.
• Casco Histórico y Promoción Económica: Dª. Rosario Morales de Coca.
• Sanidad, Mercados Municipales, Comercio, Consumo y Cementerios: Dª. Yolanda Pedrosa
Sánchez.
 
D.-ÁREA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN: Hacienda (Intervención, Tesorería, Servicio de
Gestión Tributaria, Servicio de Recaudación Tributaria, Inspección de Tributos),
Contratación, Responsabilidad Patrimonial y Oficina de Control de Empresas
Concesionarias:

Cuarto Teniente de Alcalde Delegado del Área: D. Manuel Bonilla Hidalgo.

Delegaciones específicas integradas en el Área:

• Hacienda (Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión Tributaria y Servicio de
Recaudación Tributaria, Inspección de Tributos), Contratación, Responsabilidad Patrimonial
y Oficina de Control de Empresas Concesionarias: D. Manuel Bonilla Hidalgo.
 
E.-AREA DE MANTENIMIENTO URBANO, MEDIO AMBIENTE, CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, ESCUELA
TALLER y ZONAS PRODUCTIVAS:

Quinto Teniente de Alcalde, Delegado del Area: D. Juan José Jodar Valderrama.

Delegaciones específicas integradas en el Área:

• Mantenimiento Urbano, Medio Ambiente, Centro Especial de Empleo, Escuela Taller y
Zonas Productivas: D. Juan José Jodar Valderrama.
 
Las delegaciones genéricas comprenderán tanto las facultades de dirección y gestión de los
servicios correspondientes, como la de resolver mediante actos administrativos que afecten
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a terceros, incluida la resolución de los recursos de reposición que pudieran interponerse
entre los mismos. Comprenderán, asimismo, todas aquellas facultades, derechos y deberes,
referidos a las materias delegadas que corresponda a esta Alcaldía Presidencia, con la
excepción de aquellas que según la Ley de Bases sean indelegables o aquellas que tengan
delegadas la Junta de Gobierno Local como Órgano Colegiado.
 
En relación a la delegación que ostenta el Segundo Teniente de Alcalde, D. Miguel
Contreras López, sobre Personal y Recursos Humanos, lo será de aquéllas materias que en
virtud del artículo 21 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y 41 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de
Noviembre de 1.986, sean delegables, ostentando la Jefatura Superior de todo el Personal
el Alcalde-Presidente.
 
Las delegaciones específicas comprenderán la dirección interna y la gestión de los servicios
correspondientes pero no incluirán la facultad de resolver mediante actos administrativos
que afecten a terceros.
 
El Concejal que ostente una delegación genérica tendrá la facultad de supervisar la
actuación de los Concejales que ostenten la delegación específica para cometidos incluidos
en su Área.
 
Segundo.-En caso de ausencia, vacante o enfermedad, o cualquier otro impedimento de los
Concejales delegados, esta Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las competencias
delegadas, como titular de la competencia originaria, entendiéndose a estos efectos
ejercitada la potestad de avocación en base a la presente resolución, sin necesidad de una
resolución expresa en este sentido.
 
Tercero.-La presente Delegación de atribuciones surtirá efectos a partir del día siguiente de
la fecha del presente Decreto. Las Delegaciones conferidas requerirán para su eficacia la
aceptación de los Concejales Delegados, entendiéndose tácitamente aceptada sin en el
término de tres días hábiles contados desde la notificación del presente Decreto, el
destinatario de la delegación no hace manifestación expresa ante esta Alcaldía de que no
acepta la delegación, publicándose las mismas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y
dándose cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.
 
Cuarto.-Delegar de forma indistinta en todos los concejales de este Ayuntamiento, las
competencias que a esta Alcaldía le otorga el art. 51.1 del Código Civil para autorizar los
matrimonios civiles que se celebren en este término municipal.
 
Esta delegación faculta a todos los Concejales para autorizar matrimonios civiles, sin que en
una misma ceremonia puedan intervenir más de uno de ellos.
 
Quinto.-Los Concejales Delegados quedan obligados a informar a esta Alcaldía a posteriori,
de la gestión y disposiciones que dicten, y previamente de las decisiones de trascendencia,
en los términos previstos en el artículo 115 del ROF.
 
Sexto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del ROF., designar a Dª Carolina
García García como representante personal del Alcalde en la Barriada de las Infantas.
 
Séptimo.-Dejar sin efecto la resolución de 1 de febrero de 2017.
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Resuelto por el Sr. Alcalde-Presidente, Don Francisco Javier Márquez Sánchez, de todo lo
cual se extiende la presente resolución, de lo que como Secretaria Acctal, doy fe.”
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto, en el art. 75.5 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

Jaén, a 23 de Enero de 2019.- El Alcalde, FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN)

2019/93 Aprobado el padrón de Tasa por Servicio de recogida domiciliaria de basura,
correspondiente al cuarto trimestre de 2018. 

Edicto

Don José Luis Hidalgo García, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Jódar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 08 de enero de 2019, ha sido aprobado el
Padrón correspondientes a la Tasa por servicio de recogida domiciliaria de basura
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018.
 
En consecuencia, dicho Padrón se encuentra expuesto al público en el Negociado de
Rentas de este Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de
inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Contra este Padrón, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de este
Ilmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los recibos correspondientes al citado Padrón estarán puestos al cobro en periodo
voluntario del dieciocho de febrero de 2019 al veinticinco de abril de 2019, de lunes a
viernes, en horario de 9.30 a 13.00 horas en la oficina de Recaudación Municipal sita en la
calle Los Molinos n° 12.
 
Transcurrido este plazo se procederá a su cobro por la vía de apremio, con el recargo
correspondiente, intereses de demora y en su caso, costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jódar, a 08 de Enero de 2019.- El Alcalde Presidente, JOSÉ LUIS HIDALGO GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2019/287 Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora del precio público para la
realización del viaje de la corporación, jubilados, pensionistas y jubilados y
acompañantes de los anteriores año 2019. 

Edicto

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
22 de enero de 2019, ha sido aprobada la Ordenanza Fiscal reguladora del establecimiento
del precio público para la realización del viaje de la Corporación Municipal, Jubilados,
Pensionistas y acompañantes de los anteriores de la localidad para el año 2019, conforme a
lo dispuesto en el artículo 7 de la ordenanza general reguladora de los precios públicos de
este Excmo. Ayuntamiento, se inserta el texto íntegro de la misma, que entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrá
interponerse contra dicho acuerdo RECURSO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO, a partir de la
publicación de este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las formas y plazos
que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DEL VIAJE
CORPORACIÓN MUNICIPAL, JUBILADOS, PENSIONISTAS Y ACOMPAÑANTES DE LOS ANTERIORES DE LA
LOCALIDAD PARA EL AÑO 2019, ORGANIZADO POR EL AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL.

1.-Actividad por la que se deriva la exigencia:

Viaje Corporación municipal, jubilados, pensionistas y acompañantes de los anteriores de la
localidad, organizado por el Excmo. Ayuntamiento de Mancha Real para el presente
ejercicio 2019.
 
Dicha actividad reúne los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de la vigente ordenanza
general reguladora de los precios públicos de este Excmo. Ayuntamiento, encontrándose
previsto su exigencia en el art. 3.d de la misma.
 
2.-Destinatarios de la actividad:

Serán destinatarios/as, los miembros de la corporación municipal, jubilados, pensionistas y
acompañantes de los anteriores de la localidad, año 2019, que se encuentren
empadronados/as en esta localidad de Mancha Real, debiéndose cumplir todos los
requisitos establecidos en la presente Ordenanza Fiscal.
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3.-Obligados al pago:

Estarán obligados al pago, los destinatarios/as de la actividad que soliciten participar en la
misma, con la excepción de los miembros de la corporación municipal, que de asistir lo
harán con carácter institucional en representación de la misma, debiéndose ingresar la
cuantía de la tarifa única, con carácter de depósito previo conforme se detalla en la presente
Ordenanza Fiscal.
 
La actividad a realizar se considerará iniciada el decimoquinto día natural inmediatamente
anterior al inicio del viaje por el/la solicitante iniciándose la exigencia del citado precio
público, desde dicha fecha.
 
4.-Tarifa:

Se establece una tarifa única por usuario/a que asciende a la cantidad de 200 €, I.V.A.
incluido.
 
5.-Régimen de gestión y exigencia de depósito previo:

La cuantía de la tarifa se exigirá mediante depósito previo, debiendo ser ingresada por
los/as destinatarios/as de la actividad, en la cuenta que este Ayuntamiento habilite al efecto
en una entidad financiera. La solicitud para participar en la actividad, quedará formalizada
con la realización de dicho ingreso.
 
La entidad financiera, así como la citada cuenta, se comunicará con la suficiente antelación
mediante anuncios en los diversos lugares públicos de la Localidad, así como los plazos de
ingreso.
 
Al realizar el ingreso, el usuario deberá hacer constar su nombre y apellidos, D.N.I. y el
concepto de “Precio público Viaje J”.
 
Efectuado el ingreso, deberá entregarse un ejemplar justificante del mismo en la tesorería
de este Ayuntamiento junto a la fotocopia del D.N.I. y tarjeta sanitaria del usuario/a.
 
Se establece inicialmente un máximo de 400 participantes en la actividad. Si el nº total de
solicitudes formalizadas excediera de dicha cantidad, se procederá a modificar al alza el nº
de participantes sobre los previstos en función de la disponibilidad de crédito en la
aplicación de gastos del  presupuesto de esta Corporación.
 
La inclusión de los participantes en la actividad, se determinará atendiendo al orden en que
se han realizado los ingresos.
 
Procederá la devolución del precio público depositado con carácter de depósito previo en
los siguientes supuestos:
 
- En todo caso, cuando la actividad a realizar, iniciada o no, no se preste o desarrolle por
causas no imputables al obligado al pago.
 
- Si como consecuencia del establecimiento del número de participantes definitivo, conforme
se ha detallado anteriormente, el/la usuario/a, ha quedado excluido de la participación en
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dicha actividad.
 
- Si no se hubiera iniciado la actividad.
 
- En el supuesto de haberse iniciado la actividad, se distinguirá:
 
a) Si se hubiera iniciado o realizado el viaje por el usuario, en ningún caso procederá
devolución alguna del precio público ingresado.
 
b) Si no se hubiera iniciado el viaje por el usuario, sólo procederá la devolución del precio
público ingresado mediante depósito previo, en casos de enfermedad, hospitalización u
otros supuestos de fuerza mayor, que deberán acreditarse mediante los correspondientes
justificantes.
 
En todos los supuestos enunciados, en los que proceda la devolución del precio público
ingresado mediante depósito previo, se precisará la presentación por parte del/la
interesado/a en el registro general de este Ayuntamiento de una solicitud de devolución del
precio público ingresado, indicando el supuesto que resulte de aplicación y adjuntando,
cuando proceda, los justificantes que resulten necesarios, así como acreditando el ingreso
realizado mediante depósito previo.
 
6.-Derecho supletorio:

Para lo no previsto expresamente en la presente Ordenanza Fiscal, se estará a lo dispuesto
en la vigente ordenanza general reguladora de los precios públicos de este Excmo.
Ayuntamiento, aprobada definitivamente mediante su publicación en el boletín oficial de la
provincia de Jaén nº 256 de 06/11/2009.
 

Disposición final y única:

La presente Ordenanza Fiscal reguladora del precio público por la realización del viaje de la
corporación municipal, jubilados, pensionistas y acompañantes de los anteriores de la
localidad para el año 2019,  que organiza este Ayuntamiento, una vez aprobada por la Junta
de Gobierno Local se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, entrando
en vigor al día siguiente de dicha publicación, continuando en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la vigente ordenanza general reguladora
de los precios públicos de este Excmo. Ayuntamiento, existen razones sociales que
aconsejan fijar el precio público por debajo del coste del servicio, toda vez que los/as
destinarios/as del mismo suelen contar con recursos económicos muy limitados. Asimismo,
existe dotación presupuestaria suficiente para dar cobertura a la diferencia resultante del
coste de la actividad tal y como se acredita con el certificado de créditos emitido al respecto
por la intervención de este Ayuntamiento.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Mancha Real, a 23 de Enero de 2019.- La Alcaldesa, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ .
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

2019/281 Aprobación definitiva de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial del municipio de Quesada. 

Edicto

Don Manuel Vallejo Laso, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Quesada (Jaén)

Hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente de aprobación inicial
Ordenanza sobre Tráfico del Municipio de Quesada el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 29 de noviembre de 2018, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 233, de fecha 3 de diciembre de 2018, se entiende definitivamente adoptado
dicho acuerdo aprobatorio, pudiéndose interponerse contra el mismo recurso contencioso
administrativo, a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia en la forma y plazos que establece la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.
 

Texto íntegro de la Ordenanza:

ORDENANZA SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL DEL
MUNICIPIO DE QUESADA

 
Exposición de Motivos:

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos 4
y 25.2, así como el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (en adelante LTSV), en su artículo 7, habilitan a los Ayuntamientos para
desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia para la regulación del
tráfico urbano como la circulación de peatones y vehículos, los estacionamientos, el cierre
de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar y sancionar las
infracciones cometidas en esta materia.
 
En virtud de tal habilitación normativa, y conforme al Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante RGC),
procede hacer efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más
absoluto respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema competencial diseñado
por nuestra Constitución y esta normativa estatal.
 

Título Preliminar
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1ª) y 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y de las disposiciones contenidas en la LTSV, se dicta la presente Ordenanza que
tiene por objeto regular la circulación en las vías urbanas del término municipal de Quesada.
 
Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las
travesías. A estos efectos se considera población, el conjunto de edificaciones agrupadas,
sin que existan en ellas soluciones de continuidad mayores de quince metros.
 
Artículo 2. Normas subsidiarias
 
En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la
base de la misma regule la Autoridad Municipal, se aplicará la citada LTSV, el RGC y
cuantas normas, de reforma o desarrollo, se encuentren vigentes.
 
Artículo 3. Conceptos básicos
 
A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos
sobre las vías públicas, vehículos, señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el
anexo a la LTSV.
 
Artículo 4. Distribución de competencias
 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de
Quesada ejercerá las competencias siguientes:
 
a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su
vigilancia por medio de agentes propios, la denuncia de las infracciones que se cometan en
dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra
Administración.
 
b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías
urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los
usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así
como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo
ello con el fin de favorecer su integración social.
 
c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título
que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.
 
La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos cuando
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se encuentren
incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones
previstas para la inmovilización en este mismo artículo.
 
Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos,
en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.
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d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el
casco urbano, exceptuadas las travesías.
 
e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del artículo 5º, de acuerdo con lo
que reglamentariamente se establezca.
 
f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.
 
g) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos
medioambientales.
 
2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica,
recogidas básicamente en los artículos 4 al 6 de la LTSV, serán ejercidas por ésta a través
de los organismos creados a tal efecto.
 
Artículo 5. Funciones de la Policía Local
 
1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano,
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 
2. Asimismo, será de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se
cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, la LTSV, el RGC y demás
disposiciones complementarias.
 
3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes,
se obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y
sobre cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria.
 

Título I: Normas de Comportamiento en la Circulación
Capítulo Primero. Normas Generales

 
Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos.
 
1. El usuario de la vía está obligado a comportarse de forma que no entorpezca
indebidamente la circulación, ni cause peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las
personas o daños a los bienes.
 
2. El conductor debe utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y atención necesarias
para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismo
como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía.
 
El conductor debe verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos
que impidan o dificulten su lectura e identificación.
 
3. El titular y, en su caso, el arrendatario de un vehículo tiene el deber de actuar con la
máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, mantenerlo en las
condiciones legal y reglamentariamente establecidas, someterlo a los reconocimientos e
inspecciones que correspondan e impedir que sea conducido por quien nunca haya



Número 18  Lunes, 28 de Enero de 2019 Pág. 1405

obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.
 
Artículo 7. Normas Generales de Conducción
 
1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su
seguridad, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general
personas con discapacidad o con problemas de movilidad.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos,
el campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su
propia seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía.
A estos efectos, deberá cuidar especialmente de mantener la posición adecuada y que la
mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales
transportados para que no haya interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos.
 
3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que
disminuyan la atención permanente a la conducción, excepto durante la realización de las
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención del permiso de conducción en los
términos que reglamentariamente se determine.
 
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil,
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el
desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares
o instrumentos similares.
 
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las
funciones que tengan encomendadas.
 
Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones previstas
en los párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que disminuyen la
atención a la conducción, conforme se produzcan los avances de la tecnología.
 
4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de
seguridad, cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las
condiciones y con las excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los
conductores profesionales, cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán
responsables del incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.
 
Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros o
traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se
determine reglamentariamente.
 
5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o
motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la
madre, el tutor o una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco
homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas
reglamentariamente.
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6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o
cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con
dicha finalidad. Asimismo, se prohíbe utilizar mecanismos de detección de radares o
cinemómetros.
 
Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la posición
de los sistemas de vigilancia del tráfico.
 
Artículo 8. Bebidas alcohólicas y drogas.
 
1. No puede circular por las vías el conductor de cualquier vehículo con tasas de alcohol
superiores a las que reglamentariamente se determine.
 
Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con presencia de drogas en el
organismo, de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen bajo prescripción
facultativa y con una finalidad terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el
vehículo conforme a la obligación de diligencia, precaución y no distracción.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las pruebas para la detección de
alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los agentes de
la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que
tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando
se hallen implicados en un accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a
lo tipificado en esta ley.
 
3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire espirado
mediante dispositivos autorizados, y para la detección de la presencia de drogas en el
organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior
análisis de una muestra salival en cantidad suficiente.
 
No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas, se
podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los análisis clínicos
que los facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen más adecuados.
 
4. Las pruebas mencionadas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el
Capítulo IV del Título I del RGC y legislación complementaria.
 
5. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás
sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el
sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere el apartado anterior.
 
6. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de muy graves.
 
Artículo 9. Perturbaciones y contaminantes.
 
1. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y otros
contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por encima de las limitaciones que
reglamentariamente se establezcan.
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2. En materia de ruidos se aplicará en lo que proceda el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 17 de enero, de la
Junta de Andalucía.
 
Artículo 10. Visibilidad en el Vehículo.
 
1. La superficie acristalada del vehículo deberá permitir, en todo caso, la visibilidad diáfana
del conductor sobre la vía por la que circule, sin interferencias de láminas a adhesivos.
 
2. Únicamente se permitirá circular con láminas adhesivas o cortinillas contra el sol en las
ventanillas posteriores cuando el vehículo lleve dos espejos retrovisores exteriores que
cumplan las especificaciones técnicas necesarias.
 
3. La colocación de los distintivos en la legislación de transportes, o en otras disposiciones,
deberán realizarse de forma que no impidan la correcta visión del conductor.
 
4. Queda prohibido, en todo caso, la colocación de vidrios tintados o coloreados no
homologados.
 

Capítulo Segundo. De la circulación de los vehículos
 

Artículo 11. Sentido de la circulación.
 
1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de
reducida visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la
derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral
suficiente para realizar el cruce con seguridad.
 
2. La circulación en sentido contrario al estipulado tendrá la consideración de infracción muy
grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, letra f) LTSV.
 
Artículo 12.- Utilización de los carriles.
 
1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad
reducida, o de un vehículo especial  con la masa máxima autor izada que
reglamentariamente se determine, debe circular por la calzada y no por el arcén, salvo por
razones de emergencia, y debe, además, atenerse a las reglas siguientes:
 
a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, separados o no por
marcas viales, debe circular por el de su derecha.
 
b) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el
mismo sentido, delimitados por marcas longitudinales, puede utilizar el que mejor convenga
a su destino, pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección,
adelantar, parar o estacionar.
 
Artículo 13. Utilización del arcén
 
1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa
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máxima autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor,
vehículo para personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el
caso de que no exista vía o parte de la misma que les esté especialmente destinada, debe
circular por el arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe
utilizar la parte imprescindible de la calzada.
 
Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere
este apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de
turismos y de camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que
reglamentariamente se determine, que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad
anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la circulación.
 
No obstante, lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar
la velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en
los que las circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo
ocupar incluso la parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos
prolongados con curvas.
 
2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición
paralela, salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que
reglamentariamente se determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la
peligrosidad del tráfico
 
Artículo 14. Supuestos especiales del sentido de la circulación.
 
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por motivos
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sentido de circulación,
la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de
itinerarios concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al
normalmente previsto.
 
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la fluidez de la misma, se podrán
imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que
serán obligatorias para los usuarios afectados.
 
Artículo 15. Refugios, isletas o dispositivos de guía.
 
Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte de
la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo cuando
estén situados en una vía de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un solo
sentido de circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados.
 

Capítulo Tercero. De la Velocidad
 

Artículo 16. Límites de velocidad
 
1. Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado
de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de
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circulación y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de
adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo
dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda
presentarse ( arts. 21.1 LTSV y 45 RGC).

2. El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por las vías urbanas y
travesías será de 50 kilómetros por hora, salvo para los vehículos que transporten
mercancías peligrosas, que circularán como máximo a 40 kilómetros por hora.
 
Los límites anteriores podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por
acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión
del órgano competente de la corporación municipal (art. 50 RGC).
 
Los lugares con prohibiciones y obligaciones específicas de velocidad serán señalizados
con carácter permanente o temporal en su caso. En defecto de señalización específica se
cumplirá la genérica establecida para cada vía
 
3. No se podrá entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando a velocidad
anormalmente reducida, sin justificación alguna. No obstante, se podrá circular por debajo
de los límites mínimos de velocidad en los casos los ciclos, vehículos de tracción animal,
transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico impidan el
mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, así
como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en los términos
que reglamentariamente se determine (art. 21.5 LTSV y 49.2 RGC).
 
4. Se circulará a velocidad moderada y si fuera preciso se detendrá el vehículo,
especialmente en los casos siguientes:
 
a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes
u otras personas manifiestamente impedidas.
 
b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades
de vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o
agentes de la circulación, así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares
en que sea previsible la presencia de niños.
 
c) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella.
 
d) En los tramos con edificios de inmediato acceso a la parte de la vía que se esté utilizando.
 
e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un
autobús de transporte escolar.
 
f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que
circulan por ella o por su arcén.
 
g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua,
gravilla u otras materias a los demás usuarios de la vía.
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h) Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce de
prioridad, a lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos.
 
Si las intersecciones están debidamente señalizadas y la visibilidad de la vía es
prácticamente nula, la velocidad de los vehículos no deberá exceder de 50 kilómetros por
hora.
 
i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los vehículos o las
meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con seguridad.
 
j) En caso de deslumbramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 RGC.
 
k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves o muy
graves (arts. 76 y 77 LTSV), según corresponda por el exceso de velocidad, de conformidad
con lo establecido en el anexo IV de la LTSV.
 
Artículo 17. Distancias y velocidad exigibles
 
1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la
velocidad de su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros
conductores y está obligado a advertirlo previamente y a realizarlo de forma que no
produzca riesgo de colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo, en los términos
que reglamentariamente se determine. (arts. 22.1 LTSV y 53 RGC).
 
2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio
libre que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en
cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante,
se permite a los conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de
evitar alcances entre ellos. (arts. 22.2 LTSV y 54.1 RGC).
 
3. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público,
salvo que, con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente.
(arts. 22.5 LTSV y 55.2 RGC).
 
4. Las infracciones de los dos primeros apartados tendrán la consideración de graves, y de
muy graves las infracciones del apartado tercero (arts. 76 y 77, LTSV; arts. 54.4 y 55.3
RGC).
 

Capítulo Cuarto. Prioridad de paso
 

Artículo 18. Normas generales de prioridad
 
1. La preferencia de paso en las intersecciones se ajustará a la señalización que la regule.
 
2. En defecto de señal, el conductor está obligado a ceder el paso a los vehículos que se
aproximen por su derecha, salvo en los siguientes supuestos:
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a) Los vehículos que circulen por una vía pavimentada sobre los que procedan de otra sin
pavimentar.
b) Los vehículos que circulen por raíles sobre los demás usuarios.
c) Los que se hallen dentro de las glorietas sobre los que pretendan acceder a ellas.
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones.
 
4. Las infracciones a las normas de este precepto relativas a la prioridad de paso, tendrán la
consideración de graves, conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 19. Tramos estrechos y de gran pendiente
 
1. En los tramos de la vía en los que, por su escasa anchura, sea imposible o muy difícil el
paso simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde no haya
señalización expresa al efecto, tiene preferencia de paso el que haya entrado primero. En
caso de duda sobre dicha circunstancia, tiene preferencia el vehículo con mayores
dificultades de maniobra, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den las circunstancias señaladas en el
apartado anterior, tiene preferencia de paso el vehículo que circule en sentido ascendente,
salvo si éste pudiera llegar antes a una zona prevista para apartarse. En caso de duda se
estará a lo establecido en el apartado anterior.
 
3. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 20. Conductores, peatones y animales. Prioridad de paso.
 
1. El conductor de un vehículo tiene preferencia de paso respecto de los peatones, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En los pasos para peatones.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no
dispongan de zona peatonal.
 
d) Cuando los peatones vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colectivo
de viajeros, en una parada señalizada como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la
zona peatonal o refugio más próximo.
 
e) Cuando se trate de tropas en formación, filas escolares o comitivas organizadas.
 
2. En las zonas peatonales, cuando el vehículo las cruce por los pasos habilitados al efecto,
el conductor tiene la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.
 
3. El conductor del vehículo tiene preferencia de paso, respecto de los animales, salvo en
los casos siguientes:
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a) En las cañadas señalizadas.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando animales que no
dispongan de cañada.
 
4. El conductor de una bicicleta tiene preferencia de paso respecto a otros vehículos:
 
a) Cuando circule por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para
uso exclusivo de conductores de bicicletas.
 
b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o izquierda, en los supuestos
permitidos, existiendo un ciclista en sus proximidades.
 
c) Cuando los conductores de bicicleta circulen en grupo, serán considerados como una
única unidad móvil a los efectos de la preferencia de paso, y serán aplicables las normas
generales sobre preferencia de paso entre vehículos
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme establece el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 21. Cesión de paso e intersecciones
 
1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o
continuar su marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado de que
con ello no fuerza al conductor del vehículo que tiene la prioridad a modificar bruscamente
la trayectoria o la velocidad del mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su
forma de circular, y especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que
efectivamente va a cederlo.
 
2. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su
vehículo en una intersección o en un paso para peatones si la situación de la circulación es
tal que, previsiblemente, pueda quedar detenido de forma que impida u obstruya la
circulación transversal.
 
3. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección regulada por
semáforo y la situación del mismo constituya obstáculo para la circulación deberá salir de
aquélla sin esperar a que se permita la circulación en la dirección que se propone tomar,
siempre que al hacerlo no entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en el
sentido permitido.
 
4. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c), LTSV.
 
Artículo 22. Vehículos en servicios de urgencias
 
1. Tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los
vehículos de servicio de urgencia, cuando se hallen en servicio de tal carácter, así como los
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equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y los
vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en carretera. Pueden circular por
encima de los límites de velocidad establecidos y están exentos de cumplir otras normas o
señales, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c) LTSV.
 

Capítulo Quinto. Parada y Estacionamiento
 

Artículo 23. Normas generales de parada y estacionamientos
 
1. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza
municipal, pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del
tráfico, entre ellas, limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precisas, incluida la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no
disponga de título que autorice el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda
del tiempo autorizado hasta que se logre la identificación del conductor (Art. 39.4 LTSV).
 
2. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
 
a) Detención: la inmovilización de un vehículo por emergencia, por necesidades de la
circulación o para cumplir algún precepto reglamentario.
 
b) Parada: la inmovilización de un vehículo, durante un tiempo inferior a dos minutos, sin
que el conductor pueda abandonarlo.
 
c) Estacionamiento: la inmovilización de un vehículo que no se encuentre en situación de
detención o de parada.
 
3. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:
 
a) Los vehículos se podrán estacionar en cordón, es decir, paralelamente a la acera.
 
b) Los vehículos se podrán estacionar en batería, es decir, perpendicularmente a aquella, o
bien, en
 
c) Semibatería, es decir, oblicuamente.
 
d) En ausencia de señal que determine la forma de estacionamiento, éste se realizará en
cordón.
 
e) En los lugares habilitados para el estacionamiento con señalización en el pavimento, los
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.
 
f) Los vehículos estacionados se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, dejando
un pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada.
 
g) La parada y estacionamiento deberán efectuarse de manera que el vehículo no
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía,
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cuidando especialmente la colocación del mismo evitando que pueda ponerse en
movimiento en ausencia del conductor.
 
Artículo 24. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.
 
1. Queda prohibido parar en los siguientes casos:
 
a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los
túneles.
 
b) En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.
 
c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el
servicio de determinados usuarios.
 
d) En las intersecciones y en sus proximidades.
 
e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación.
 
f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes
es afecte u obligue a hacer maniobras.
 
g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los
reservados para las bicicletas.
 
h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el
transporte público urbano.
 
i) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad y pasos para
peatones.
 
2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos:
 
a) En los lugares donde esté prohibido la parada.
 
b) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.
 
c) En doble fila, tanto si en la primera fila se halla un vehículo como un contenedor o
cualquier otro mobiliario urbano.
 
d) Delante de los vados señalizados correctamente.
 
e) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el estacionamiento.
 
f) En aquellas calles donde la estrechez de la calzada impida el paso de una columna de
vehículos.
 
g) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las cuales la amplitud de la calzada
no permita el paso de dos columnas de vehículos.
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h) En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de cualquier otro
vehículo.
 
i) En condiciones que estorbe a otros vehículos estacionados reglamentariamente.
 
j) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes.
 
k) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación.
 
l) Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales, y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento.
 
m) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de ciclomotores,
motocicletas o bicicletas.
 
n) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de minusválidos, así
como los rebajes de aceras con marca vial longitudinal continúa amarilla destinados a
facilitar el acceso de los mismos, en paradas de transporte público escolar, de taxis, de
zonas de carga y descarga, vados y zonas reservadas en general.
 
o) En las zonas que eventualmente hayan de ser ocupadas por actividades autorizadas, o
en las que hayan de ser objeto de reparación, señalización y limpieza. En estos supuestos
la prohibición se señalizará convenientemente y con antelación suficiente.
 
p) En los lugares habilitados por la Autoridad municipal como zonas de estacionamientos
con limitación horaria cuando:
 
1. No tengan colocado en lugar visible el distintivo que lo autoriza.
 
2. Colocado el distintivo que lo autoriza, se mantenga estacionado el vehículo sobrepasando
el tiempo máximo permitido por la Ordenanza fiscal que lo regule.
 
q) En las zonas donde se realice el mercado municipal autorizado, según el calendario y
horario señalizado correctamente.
 
3. Son infracciones graves parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante,
zonas de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos
inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar peligroso o en el que se obstaculice
gravemente la circulación o constituya un riesgo, especialmente para los peatones.
 
Artículo 25. Medidas especiales de estacionamientos y paradas.
 
1. Los autotaxis y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la
correspondiente Ordenanza reguladora del servicio y debidamente señalizadas, en su
defecto, lo harán con sujeción estricta a las normas que con carácter general se establecen
en la presente Ordenanza para las paradas.
 
2. Los autobuses, tanto de las líneas urbanas como de interurbanas, únicamente podrán
dejar y tomar viajeros en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la
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Autoridad municipal.
 
3. El estacionamiento en la vía o espacios públicos de autobuses, camiones, autocaravanas,
caravanas, carriolas, remolques, remolques ligeros y semirremolques enganchados o no a
vehículos a motor, sólo podrá realizarse en las zonas habilitadas expresamente para ellos
por la autoridad municipal. Fuera de dichas zonas o, en defecto de las mismas, queda
prohibido el estacionamiento de dichos vehículos en todos los espacios y vías públicas del
término municipal.
 
4. Cuando las calles carezcan de aceras, el estacionamiento se efectuará aproximando lo
más posible tales vehículos a los extremos de la calzada, siempre que se permita la
circulación de cualesquiera otros vehículos y no se obstruyan puertas, ventanas,
escaparates, etc. de fincas colindantes.
 
Artículo 26. Servicio de estacionamiento limitado.
 
1. El Ayuntamiento podrá establecer, modificar, ampliar o reducir, libremente espacios de
estacionamiento con limitación horaria, pudiendo así mismo impedir o suspender
temporalmente el aparcamiento en los ámbitos indicados y la prestación del citado servicio
con motivos de nuevas ordenaciones del Tráfico, interés de la circulación, fiestas,
manifestaciones culturales, deportivas o de cualquier tipo, limpieza de vías, obras u otras
actividades que sean promovidas o autorizadas por el propio Ayuntamiento, incluso si la
explotación del citado servicio fuese realizada por cuenta ajena a la Corporación Municipal.
 
2. Los estacionamientos regulados con limitación horaria se sujetarán a las siguientes
determinaciones:
 
a) Estarán perfectamente identificadas mediante la correspondiente señalización, tanto
vertical como horizontal.
 
b) Del total de plazas de aparcamientos se reservarán y señalizarán para uso exclusivo de
vehículos de minusválidos autorizados, un mínimo de 2, así como un 5% debidamente
señalizado para estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas. Estas plazas no
devengarán ninguna tarifa ni estarán sujetas a limitación horaria.
 
c) No estará permitido el estacionamiento de vehículos que para su aparcamiento ocupen
más de una plaza.
 
d) La utilización de estas zonas de estacionamiento limitado se efectuará mediante la previa
obtención del correspondiente ticket o billete de las máquinas expendedoras instaladas para
esta finalidad.
 
e) La tarifa de precios que habrán de satisfacer los usuarios como contraprestación a la
utilización del servicio será la establecida en cada momento por la Ordenanza fiscal que la
regule.
 
f) La Administración municipal establecerá el horario al que se sujetará la limitación de
estacionamiento en estas zonas.
 
g) El conductor del vehículo estará obligado a colocar el comprobante en lugar de la parte
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interna del parabrisas que permita totalmente su visibilidad desde el exterior.
 
Artículo 27. Paradas y estacionamientos de transporte público.
 
1. El Ayuntamiento determinará los lugares donde deberán situarse las paradas de
transporte público, escolar o de taxis.
 
2. La Autoridad municipal podrá requerir a los titulares de los centros docentes que tengan
servicio de transporte escolar, para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos
en el municipio. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de
cada ruta, quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de dichas paradas.
 
3. Los vehículos destinados al transporte público y escolar no podrán permanecer en dichas
paradas más tiempo del necesario para la subida y bajada de pasajeros, salvo las
señalizadas con origen o final de línea.
 
4. En las paradas de transporte público destinadas al taxi, estos vehículos podrán
permanecer, únicamente a la espera de viajeros y, en ningún caso, el número de vehículos
podrá ser superior a la capacidad de la parada.
 
Capítulo Sexto. Carga y descarga de mercancías
 
Artículo 28. Normas generales
 
1. Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán llevarse a cabo fuera de la
vía pública, en los lugares habilitados y señalizados al efecto, en el horario que determine la
Autoridad Municipal y por el tiempo imprescindible para su realización.
 
2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable efectuarlas en la vía, deberán realizarse sin
ocasionar peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios y con la máxima
celeridad posible. Si dichas operaciones no tuvieran carácter ocasional, los titulares de los
comercios, industrias o locales afectados deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización
correspondiente.
 
3. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se permitirá la carga o descarga en los
lugares en los que, con carácter general, esté prohibida la parada o el estacionamiento. Las
mercancías objeto de carga o descarga deberán trasladarse directamente al vehículo o al
inmueble respectivamente, sin depositarlas en el suelo, y con la obligación del titular del
establecimiento de dejar limpia las aceras.
 
4. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o
peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estiba, se regirán,
además, por las disposiciones específicas que regulan la materia.
 
Artículo 29. Zonas reservadas para carga y descarga.
 
1. Las zonas reservadas se señalizarán, tanto vertical como horizontalmente, con las
señales homologadas por las normas vigentes en materia de Tráfico y circulación. En lo que
se refiere a la extensión de dichas zonas, estarán supeditadas a lo que en cada momento
determinen los técnicos municipales.
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2. También podrán autorizarse zonas reservadas solicitadas a instancia de los comerciantes
de determinadas zonas, requiriendo, en todo caso, informe previo de los técnicos
municipales y resolución del Alcalde Presidente. Estas zonas se autorizarán siempre en
precario, pudiendo ser modificadas o suprimidas por circunstancias que afecten a la
circulación o al interés general.
 
3. El horario genérico de carga y descarga en las zonas reservadas será, salvo señalización
o autorización expresa, de 9.00 horas a 14:00 horas, de lunes a viernes y de 9:00 horas a
14:00 horas, los sábados. El tiempo empleado en las operaciones de carga y descarga será
el imprescindible para realizar las operaciones, sin que en ningún caso pueda superar los 30
minutos.
 
4. Sólo podrán utilizar las zonas de carga y descarga los vehículos destinados al transporte
de mercancías y los vehículos mixtos, destinados al transporte de mercancías y de
personas, y así se deduzca de lo dispuesto en la ficha de inspección técnica del vehículo o
de la tarjeta de transporte correspondiente.
 
Artículo 30. Carga y descarga en zonas peatonales
 
1. De forma excepcional y mediante autorización del órgano municipal competente en
materia de tráfico, o en su caso, de la Policía Local se podrá acceder a realizar las
operaciones de carga y descarga en el interior de zonas de acceso peatonal.
 
2. En su modo de operación, la carga y descarga se regirán de acuerdo con lo establecido
en el artículo anterior de esta Ordenanza, que es de aplicación general.
 
3. El horario de carga y descarga en las vías peatonales será el siguiente: Días laborales
de9:00 horas a 14:00 horas.
 
Artículo 31. Carga y descarga en el resto de las vías.
 
1. En todos los supuestos en los que no existiere en las inmediaciones una zona habilitada
para carga y descarga o que, debido a las características de la mercancía, ya por su
volumen o fragilidad, o debido a las condiciones del servicio no fuere posible utilizar aquélla,
será precisa la obtención de autorización expresa del órgano municipal competente en
materia de tráfico, en su caso, de la Policía Local, para la ocupación de la vía pública.
 
2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior deberá solicitarse con un mínimo
de 24 horas antes de la ocupación de la vía pública, y por el tiempo que se considere
necesario para realizar los trabajos. Si, como consecuencia de dicha ocupación, resultare
un entorpecimiento grave para la circulación de vehículos o de personas, se adoptarán por
la Policía Local las medidas pertinentes.
 

Capítulo Séptimo. Vados
 

Artículo 32. Normas generales
 
1. Las reservas de la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas o inmuebles
serán autorizadas por el Ayuntamiento, las cuales deberán estar señalizadas mediante la
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placa detallada con la nomenclatura R-308e, establecida en el artículo 154 RGC, que
deberá contener, además, el número de licencia municipal de vado.
 
2. Esta señal será colocada junto al acceso para el que se concede la licencia y de modo
que su visión desde la vía pública sea frontal y permanente.
 
3. La solicitud de vado podrá ser realizada por los propietarios y poseedores legítimos de los
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores y contratistas
en el supuesto de obras.
 
4. El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa
petición de los interesados y ha de acompañarse de la documentación que específicamente
se establezca para tal fin, los cuales se verificarán por los órganos competentes y se
otorgarán tras las comprobaciones oportunas de los documentos presentados y emitidos los
informes preceptivos favorables por los servicios correspondientes.
 
5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente sin perjuicio de terceros.
 
El permiso no crea ningún derecho subjetivo a su titular y éste podrá ser requerido en todo
momento para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá establecer determinadas vías urbanas o, tramos o partes
de las mismas, en las que no esté permitida la autorización de vados.
 
6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas, como norma
general, por el titular del vado previa autorización expresa del Área Municipal
correspondiente y bajo la inspección técnica de la misma.
 
Artículo 33. Suspensión temporal
 
El Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en vías públicas u otras
circunstancias extraordinarias, los efectos de las licencias con carácter temporal.
 
Artículo 34. Revocación
 
1. Las licencias podrán ser revocadas sin derecho a indemnización por el órgano que las
otorgó en los siguientes casos:
 
a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron concedidas.
b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
c) Por no abonar la tasa anual correspondiente.
d) Por incumplir las condiciones de señalización adecuadas.
e) Por causas motivadas relativas al Tráfico o circunstancias de la vía pública.
 
2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización y reparar el
bordillo de la acera a su estado inicial.
 
Artículo 35. Baja
 
Cuando se solicite la baja de la licencia de vado se deberá suprimir toda señalización
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indicativa de la existencia de la entrada y restablecer la acera y el bordillo al estado inicial.
Previa comprobación de estos requisitos por los servicios municipales correspondientes se
procederá a la concesión de la baja solicitada.
 

Capítulo Octavo. De los obstáculos, usos y ocupaciones de la vía pública
 

Artículo 36. Obras y Actividades Prohibidas
 
1. La realización de obras o instalaciones en las vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán
la autorización previa del Ayuntamiento, debiendo adoptarse las medidas de señalización
correspondientes, así como aquellas que garanticen en lo posible la fluidez del tránsito.
 
2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar
aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que
modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.
 
3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, deberán hacerlo
desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda
ser advertido por los demás usuarios y para que no se dificulte la circulación.
 
4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar
ala producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.
 
5. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, faroles o cualesquiera otros elementos que
dificulten la visibilidad de las señales de circulación o pintura en el pavimento, o que sus
características puedan inducir a error a sus usuarios.
 
Artículo 37. Contenedores
 
1. Los contenedores de recogida de muebles o enseres, los de residuos de obras y los de
desechos domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se
determinen por parte del órgano municipal competente, de modo que no entorpezca u
obstaculice la libre circulación de los demás usuarios de la vía; para ello se deberá obtener
autorización o licencia previa de ocupación en la vía pública y encontrarse perfectamente
señalizados por cuanta de la persona o entidad interesada.
 
2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin.
 
3. Los contenedores, que carezcan de autorización o puedan ocasionar accidentes o
dificultar el normal desarrollo del tráfico, tanto peatonal como de vehículos, serán retirados
por la Autoridad Municipal, siendo los gastos por cuenta del titular del elemento retirado.
 
Artículo 38. Cierre de vías urbanas.
 
Corresponde a la Alcaldía autorizar el cierre de vías urbanas por motivos de seguridad,
fluidez del tráfico, obras, fiestas, adoptando las medidas necesarias para garantizar a los
usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 39. Autorización de pruebas deportivas.
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Corresponde a la Alcaldía de este Ayuntamiento autorizar las pruebas deportivas que
discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, adoptando las medidas necesarias
para garantizar a los usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 40. Usos prohibidos en la vía pública.
 
1. No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas los
juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o para las
personas que lo practiquen.
 
2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos infantiles y similares, ayudados
o no de motor, podrán circular por aceras, andenes, paseos, adecuando su velocidad a la
normal de un peatón y estarán sometidos a las normas establecidas en el Reglamento
General de Circulación y en esta Ordenanza.
 

Titulo Segundo. Régimen Sancionador
Capítulo 1. Procedimiento sancionador

 
Artículo 41. Garantía del procedimiento.
 
No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en la LTSV sino en
virtud de procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en la precitada ley y en las
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Artículo 42. Competencias.
 
La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá
al Alcalde/sa, el/la cual podrá delegar esta competencia sancionadora, de conformidad con
lo previsto en el artículo 84.4 de la LTSV.
 
Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los
preceptos del título IV LTSV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los
vehículos y al seguro obligatorio.
 
Artículo 43. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales.
 
1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de
manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la
Autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar
al ejercicio de la acción penal y acordará la suspensión de las actuaciones.
 
2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados archivará el
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera
absolutoria o el procedimiento penal finalizara con otra resolución que le ponga fin sin
declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la
inexistencia del hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimiento administrativo
sancionador contra quien no hubiese sido condenado en vía penal.
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3. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos
probados en dicho procedimiento penal.
 
Artículo 44. Incoación.
 
1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga
noticia de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en la LTSV, por iniciativa
propia o mediante denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y
control de la seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.
 
2. La denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de
vigilancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del
procedimiento sancionador, a todos los efectos.
 
Artículo 45. Denuncias.
 
1. Los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las
infracciones que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad
vial.
 
2. En las denuncias por hechos de circulación se harán constar los datos recogidos en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 87 de la LTSV.
 
Artículo 46. Notificación de la denuncia.
 
1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá
efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las circunstancias a las
que se refiere el apartado 2 del artículo 89 de la LTSV, debiendo en estos casos el Agente
indicar los motivos concretos que impidieron su notificación en el acto.
 
2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás
notificaciones del procedimiento sancionador, se ajustarán al régimen y requisitos
establecidos en los artículos 90 a 92 de la LTSV.
 
Artículo 47. Clases de procedimientos.
 
1. Notificada la denuncia, si el denunciado realiza el pago voluntario con reducción de la
sanción de multa se seguirá el procedimiento sancionador abreviado regulado en el artículo
94 de la LTSV.
 
El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas
en el artículo 77. h), j), n), ñ), o), p), q) y r).
 
2. Si el denunciado no efectúa el pago con reducción, se seguirá el procedimiento
sancionador ordinario regulado en el artículo 95 de la LTSV.
 
Las alegaciones que se formulen se dirigirán al órgano instructor del procedimiento y se
presentarán en las oficinas o dependencias del Ayuntamiento sancionador, o bien, en
cualquiera de los registros a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
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octubre.
 
Artículo 48. Resolución sancionadora y recursos en el procedimiento sancionador ordinario.
 
1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá
ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo
plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo indicado en el artículo 95.5
de la LTSV.
 
2. Contra la resolución sancionadora podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. El recurso se interpondrá
ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para resolverlo.
 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado
ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución,
ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se
haya resuelto.
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones
del recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario.
 
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae
resolución expresa en el plazo de un mes, quedando expedita la vía contencioso -
administrativa.
 
Artículo 49. Ejecución de las sanciones.
 
Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones
conforme a lo previsto en la LTSV.
 
Artículo 50. Cobro de multas.
 
1. Una vez firme la sanción, el interesado dispondrá de un plazo final de quince días
naturales para el pago de la multa. Finalizado el plazo establecido sin que se haya pagado
la multa, se iniciará el procedimiento de apremio, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración
gestora.
 
2. Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el
Reglamento General de Recaudación, y demás normativa de aplicación.
 
Artículo 51. Prescripción y caducidad.
 
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la LTSV será de tres meses
paralas infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El
plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se
hubieran cometido.
 
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se
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practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe
por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 91 LTSV.
 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un
mes por causa no imputable al denunciado.
 
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para
dictar resolución.
 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de
los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya
adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por
el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión.
 
4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa será de cuatro años y el
de la suspensión prevista en el artículo 80 LTSV será de un año, computados desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sanción en vía administrativa.
 
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para
exigir el pago de las sanciones en vía de apremio consistentes en multa se regirán por lo
dispuesto en la normativa tributaria.
 
Artículo 52. Anotación y cancelación.
 
Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser
comunicadas al Registro de Conductores e Infractores (RCI) del organismo autónomo
Jefatura Central de Tráfico en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza
en vía administrativa.
 
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez transcurridos
tres años desde su total cumplimiento o prescripción.
 

Capítulo 2. De las medidas provisionales y otras medidas
 

Artículo 53. Medidas provisionales
 
1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador
podrá adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del
procedimiento sancionador, las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer en el procedimiento sancionador.
 
2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia
de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la
inmovilización del vehículo en los supuestos previstos en el artículo siguiente.
 
Artículo 54. Inmovilización del vehículo.
 
1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando:
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a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla
obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.
 
b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la
seguridad vial.
 
c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los dispositivos de
retención infantil, en los casos en que fuera obligatorio.
 
d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14.2 y 3, o
cuando éstas arrojen un resultado positivo.
 
e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
 
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de
descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.
 
g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por
ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.
 
h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente
según el tipo de vehículo.
 
i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los
instrumentos de control.
 
j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludirla
vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a través de
captación de imágenes.
 
k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de
la autorización administrativa correspondiente.
 
l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 LTSV
 
La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.
 
En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovilización sólo se
levantará en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el agente de la
autoridad, se certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya
no se superen los niveles permitidos.
 
2. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.
 
3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agentes de la
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autoridad. A estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe
circulando hasta el lugar designado.
 
4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió
la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a
falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar
la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la
Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso de circulación
del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos. En los
supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de la inspección
correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.
 
5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización
del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor.
 
Artículo 55. Retirada y depósito del vehículo.
 
1. La Autoridad municipal encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado
a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se
designe en los siguientes casos:
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos
o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.
 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.
 
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, no
cesasen las causas que motivaron la inmovilización.
 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con
discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.
 
f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las
víasreservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados
usuarios y en las zonas reservadas a la carga y descarga.
 
g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo
autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la
ordenanza municipal.
 
h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación
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2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra
dela voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior serán por cuenta del
titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que deberá abonarlos como
requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o
de la infracción que haya dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el
permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos
referidos.
 
3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el
plazo de veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección
Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella.
 
Artículo 56. Suspensión de la retirada del vehículo
 
1. La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes
de que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado o cargado, siempre y
cuando el conductor tome las medidas necesarias por hacer cesar la situación irregular en
la cual se encontraba el coche.
 
2. En este supuesto, los gastos devengados por el servicio de grúa serán los siguientes:
 
a) Si la grúa se encuentra en el lugar, pero no se han iniciado aún los trabajos de carga o
enganche del vehículo, se abonará el 30 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
b) Si la grúa se encuentra en el lugar, y se han iniciado los trabajos de carga o enganche del
vehículo, se abonará el 50 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
c) Si la grúa se encuentra en el lugar, y el vehículo se encuentra totalmente cargado o
enganchado a la espera de iniciar su marcha, se abonará la totalidad de la tasa
correspondiente al servicio de grúa.
 
Artículo 57. Tratamiento residual del vehículo.
 
1. El órgano municipal competente en materia de ordenación y gestión del tráfico, podrá
ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para
su posterior destrucción y descontaminación:
 
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o
retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado
alegaciones.
 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le
falten las placas de matrícula.
 
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un
recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
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Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del
mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá
a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
 
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar
o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento
residual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber
solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.
 
3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente
por delegación, podrá acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico.
 

Capítulo 3. Infracciones y sanciones
 

Artículo 58. Infracciones y Sanciones.
 
1. La guía codificada de infracciones en el que se tipifican las mismas, así como las
cuantías de las sanciones a aplicar en el municipio de Quesada, es el que figura como tal en
el Anexo de la presente Ordenanza. Las cuantías expresadas en el mismo podrán ser
revisadas y actualizadas mediante la correspondiente Ordenanza Municipal.
 
2.- La cuantía de las multas establecidas en el artículo 80.1 y en el anexo IV LTSV podrá
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los
antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él
mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad.
 
Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las
sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), ambos incluidos.
 
3. Aquellas infracciones que, no estando explícitamente previstas en la presente Ordenanza,
se hallen tipificadas en la legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas
de desarrollo y resultaren de competencia municipal por el tipo de vía en que se cometen y
por la materia sobre la que versan, serán sancionadas con arreglo al siguiente criterio:
 
Las infracciones Leves, serán sancionadas con el importe de (hasta 100 euros); las
infracciones Graves y Muy Graves serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley de
Tráfico y Seguridad Vial y sus normas de desarrollo.
 
LA RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES Y SANCIONES SERÁ LA ESTABLECIDA EN LA LEY SOBRE
TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL Y SUS NORMAS DE DESARROLLO.
 

Disposición derogatoria:
 

Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores del Ayuntamiento de Quesada, de
igual o inferior rango, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.
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Disposición Final:
 

La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 29/11/2018, y entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles a contar desde
el siguiente al de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de Bases del Régimen Local.

 

Quesada, a 23 de Enero de 2019.- El Alcalde, MANUEL VALLEJO LASO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

2019/98 Emplazamiento en el Procedimiento abreviado 619/2018 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Jaén. 

Anuncio

Don Luis Miguel López Barrero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sabiote
(Jaén).
 
Habiéndose interpuesto recurso contencioso-administrativo contra este Ayuntamiento por D.
Francisco Carmona Hurtado, contra inactividad administrativa por accidente de tráfico
producido en c/ Virgen de la Estrella del casco urbano de Sabiote, en fecha 3 de enero de
2018, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Jaén (Procedimiento
abreviado 619/2018).
 
Por el presente, se emplaza a los posibles interesados para que, en un plazo de nueve días,
desde la publicación de este anuncio, puedan personarse ante el Juzgado de lo
Contencioso- Administrativo nº 2 de Jaén, como demandados en forma legal mediante
abogado y procurador o solamente mediante abogado con poder al efecto, haciéndoles
saber que si no se personan continuará el procedimiento sin que haya lugar a practicarles
notificación alguna.
 
El expediente en cuestión se encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas
Municipales.

Sabiote, a 04 de Enero de 2019.- El Alcalde Presidente, LUIS MIGUEL LÓPEZ BARRERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2019/83 Publicación Tribunal y fecha de realización primer ejercicio oposiciones
auxiliar-administrativo interino. 

Anuncio

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 10/01/2019 del Ayuntamiento de Santo Tomé,
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para
la selección de personal funcionario para cubrir una plaza de auxiliar-administrativo interino
vacante en la plantilla municipal, así como la fecha y lugar de realización del primer ejercicio
de la oposición, del tenor literal siguiente:
 
Visto que por Resolución de Alcaldía de fecha 22/09/2018, se aprobó la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso de selección de una
plaza de auxiliar administrativo interino vacante en el Ayuntamiento de Santo Tomé, en
régimen de interinidad, mediante sistema de oposición libre.
 
Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes no
se ha presentado ninguna reclamación.
 
De conformidad con las bases de la convocatoria, y en virtud de los artículos 20 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, y 21.1.g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 

Resuelvo
 
Primero. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y
excluidos de la convocatoria referenciada:
 
Relación de aspirantes admitidos:
 
- Adán Almansa, María del Carmen.
- Biedma Gallego, Ana.
- Campillo Gómez Catalina.
- Cocera Fernández, Rosa María.
- Martínez Fernández, Josefa.
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- Ocaña Aguayo, Cosme Juan.
- Ortega Cantarero, Covadonga.
- Paz Domínguez, Sandra.
- Pérez González, Sara María.
- Tamargo Medel, Violeta.
 
Excluidos:
 
- Jorge García, Patricia.
 
Motivo de la Exclusión: La falta de pago de los derechos de examen.
 
Segundo. La composición del Tribunal calificador es la siguiente:
 
Presidente Titular: Don Eloy Tobaruela Quesada.
Presidente Suplente: Don Tomás Gallego Castillo.
 
Vocal Titular: Doña Nuria Adán Martínez.
Vocal Suplente: Doña Inmaculada Valero Gómez
Vocal Titular: Doña María José Plaza Martínez.
Vocal Suplente: Doña Mercedes Ramos Jódar.
Vocal Titular: Don Andrés Raya López.
Vocal Suplente: Don Antonio Rojo Molina.
 
Secretario Titular: Don Toribio Ginel Pretel.
Secretario Suplente: Don José Lorente Manzano.
 
Tercero. La realización del primer ejercicio comenzará el día 13 de febrero de 2019, a las
10,00 horas, en la sede del Ayuntamiento de Santo Tomé, Plaza Montemar 1, debiendo
portar los aspirantes la documentación acreditativa personal.
 
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento y página web; en este supuesto, los anuncios de la celebración
de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los
locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con cuarenta y ocho horas, al menos,
de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de uno nuevo.
 
Cuarto. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, así como en la página web de
este Ayuntamiento, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos
oportunos, así como la designación del Tribunal, y la fecha de convocatoria para la
realización del primer ejercicio.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
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el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda interponer Ud. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

Santo Tomé, a 10 de Enero de 2019.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL
GUADALIMAR (JAÉN)

2019/278 Aprobación definitiva de la Ordenanza de Tráfico. 

Edicto

Don José Manuel Leal Gómez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sorihuela
del Guadalimar, Jaén,
 
Hace saber:

Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo adoptado por esta
Corporación en sesión celebrada el día 30 de Octubre de 2018, publicado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 226, de fecha 22 de Noviembre de 2018, sobre aprobación
inicial de la Ordenanza sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad vial del
Municipio de Sorihuela del Guadalimar de acuerdo con lo dispuesto en el art. 49 de la LBRL.
 
En cumplimiento del artículo 49 c) de la citada ley, a continuación se transcribe el acuerdo y
el texto íntegro de la Ordenanza:
 
11)  Aprobación, si procede, Ordenanza sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial del Municipio,
 
Visto el contenido de la Ordenanza sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y
Seguridad Vial del Municipio de Sorihuela del Guadalimar, estimando esta Corporación, que
dicho Reglamento es positivo en orden al funcionamiento del servicio, por unanimidad, se
adoptaron, los siguientes acuerdos:
 
Primero.-Aprobar, inicialmente, la Ordenanza sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
motor y Seguridad Vial, del Municipio de Sorihuela del Guadalimar.
 
Segundo.-Someter a información pública, mediante inserción de Edictos en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento,  y audiencia a los
interesados, por plazo de treinta días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
 
Tercero.-Hacer constar que, conforme lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional.
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ORDENANZA SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL DEL
MUNICIPIO DE SORIHUELA DEL GUADALIMAR.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos
4 y 25.2, así como el Real Decreto Legislativo 6/2.015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (en adelante LTSV), en su artículo 7, habilitan a los Ayuntamientos para
desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia para la regulación del
tráfico urbano como la circulación de peatones y vehículos, los estacionamientos, el cierre
de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar y sancionar las
infracciones cometidas en esta materia.
 
En virtud de tal habilitación normativa, y conforme al Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante RGC),
procede hacer efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más
absoluto respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema competencial diseñado
por nuestra Constitución y esta normativa estatal.
 

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1ª) y 25.2.b) de la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, y de las disposiciones contenidas en la LTSV, se dicta la presente Ordenanza que
tiene por objeto regular la circulación en las vías urbanas del término municipal de Sorihuela
del Guadalimar.
 
Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las
travesías. A estos efectos se considera población, el conjunto de edificaciones agrupadas,
sin que existan en ellas soluciones de continuidad mayores de quince metros.
 
Artículo 2. Normas subsidiarias
 
En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la
base de la misma regule la Autoridad Municipal, se aplicará la citada LTSV, el RGC y
cuantas normas, de reforma o desarrollo, se encuentren vigentes.
 
Artículo 3. Conceptos básicos
 
A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos
sobre las vías públicas, vehículos, señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el
anexo a la LTSV.
 
Artículo 4. Distribución de competencias
 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de
Sorihuela del Guadalimar ejercerá las competencias siguientes:
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a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su
vigilancia por medio de agentes propios, la denuncia de las infracciones que se cometan en
dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra
Administración.

b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías
urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los
usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así
como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo
ello con el fin de favorecer su integración social. 

c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título
que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.

La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos cuando
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se encuentren
incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones
previstas para la inmovilización en este mismo artículo.

Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos,
en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el
casco urbano, exceptuadas las travesías.

e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del artículo 5º, de acuerdo con lo
que reglamentariamente se establezca.

f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.

g) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos
medioambientales.
 
2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica,
recogidas básicamente en los artículos 4 al 6 de la LTSV, serán ejercidas por ésta a través
de los organismos creados a tal efecto.
 
Artículo 5. Funciones de la Policía Local
 
1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano,
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 
2. Asimismo, será de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se
cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, la LTSV, el RGC y demás
disposiciones complementarias.
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3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes,
se obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y
sobre cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria.
 
 

TITULO I: NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN
 

Capítulo Primero. Normas Generales

Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos.
 
1. El usuario de la vía está obligado a comportarse de forma que no entorpezca
indebidamente la circulación, ni cause peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las
personas o daños a los bienes.
 
2. El conductor debe utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y atención necesarias
para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismo
como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía.
 
El conductor debe verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos
que impidan o dificulten su lectura e identificación.
 
3. El titular y, en su caso, el arrendatario de un vehículo tiene el deber de actuar con la
máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, mantenerlo en las
condiciones legal y reglamentariamente establecidas, someterlo a los reconocimientos e
inspecciones que correspondan e impedir que sea conducido por quien nunca haya
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.
 
Artículo 7. Normas Generales de Conducción
 
1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su
seguridad, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general
personas con discapacidad o con problemas de movilidad.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos,
el campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su
propia seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía.
A estos efectos, deberá cuidar especialmente de mantener la posición adecuada y que la
mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales
transportados para que no haya interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos.
 
3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que
disminuyan la atención permanente a la conducción, excepto durante la realización de las
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención del permiso de conducción en los
términos que reglamentariamente se determine.
 
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil,
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el
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desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares
o instrumentos similares.
 
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las
funciones que tengan encomendadas.
 
Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones previstas
en los párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que disminuyen la
atención a la conducción, conforme se produzcan los avances de la tecnología.
 
4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de
seguridad, cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las
condiciones y con las excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los
conductores profesionales, cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán
responsables del incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.
 
Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros o
traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se
determine reglamentariamente.

5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o
motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la
madre, el tutor o una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco
homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas
reglamentariamente.
 
6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o
cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con
dicha finalidad. Asimismo se prohíbe utilizar mecanismos de detección de radares o
cinemómetros.
 
Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la posición
de los sistemas de vigilancia del tráfico.
 
Artículo 8. Bebidas alcohólicas y drogas.
 
1. No puede circular por las vías el conductor de cualquier vehículo con tasas de alcohol
superiores a las que reglamentariamente se determine.
 
Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con presencia de drogas en el
organismo, de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen bajo prescripción
facultativa y con una finalidad terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el
vehículo conforme a la obligación de diligencia, precaución y no distracción.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las pruebas para la detección de
alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los agentes de
la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que
tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando
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se hallen implicados en un accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a
lo tipificado en esta ley.
 
3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire espirado
mediante dispositivos autorizados, y para la detección de la presencia de drogas en el
organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior
análisis de una muestra salival en cantidad suficiente.
 
No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas, se
podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los análisis clínicos
que los facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen más adecuados.
 
4. Las pruebas mencionadas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el
Capítulo IV del Título I del RGC y legislación complementaria.
 
5. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás
sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el
sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere el apartado anterior.
 
6. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de muy graves.

Artículo 9. Perturbaciones y contaminantes.
 
1. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y otros
contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por encima de las limitaciones que
reglamentariamente se establezcan.
 
2. En materia de ruidos se aplicará en lo que proceda el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 17 de enero, de la
Junta de Andalucía.
 
Artículo 10. Visibilidad en el Vehículo.
 
1. La superficie acristalada del vehículo deberá permitir, en todo caso, la visibilidad diáfana
del conductor sobre la vía por la que circule, sin interferencias de láminas a adhesivos.
 
2. Únicamente se permitirá circular con láminas adhesivas o cortinillas contra el sol en las
ventanillas posteriores cuando el vehículo lleve dos espejos retrovisores exteriores que
cumplan las especificaciones técnicas necesarias.
 
3. La colocación de los distintivos en la legislación de transportes, o en otras disposiciones,
deberán realizarse de forma que no impidan la correcta visión del conductor.
 
4. Queda prohibido, en todo caso, la colocación de vidrios tintados o coloreados no
homologados.
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Capítulo Segundo. De la circulación de los vehículos

Artículo 11. Sentido de la circulación.
 
1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de
reducida visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la
derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral
suficiente para realizar el cruce con seguridad.
 
2. La circulación en sentido contrario al estipulado tendrá la consideración de infracción muy
grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo77, letra f) LTSV.
 
Artículo 12.- Utilización de los carriles.
 
1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad
reducida, o de un vehículo especial  con la masa máxima autor izada que
reglamentariamente se determine, debe circular por la calzada y no por el arcén, salvo por
razones de emergencia, y debe, además, atenerse a las reglas siguientes:
 
a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, separados o no por
marcas viales, debe circular por el de su derecha.

b) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el
mismo sentido, delimitados por marcas longitudinales, puede utilizar el que mejor convenga
a su destino, pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección,
adelantar, parar o estacionar.
 
Artículo 13. Utilización del arcén
 
1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa
máxima autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor,
vehículo para personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el
caso de que no exista vía o parte de la misma que les esté especialmente destinada, debe
circular por el arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe
utilizar la parte imprescindible de la calzada.
 
Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere
este apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de
turismos y de camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que
reglamentariamente se determine, que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad
anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la circulación.
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar
la velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en
los que las circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo
ocupar incluso la parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos
prolongados con curvas.
 
2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición
paralela, salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que
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reglamentariamente se determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la
peligrosidad del tráfico
 
Artículo 14. Supuestos especiales del sentido de la circulación.
 
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por motivos
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sentido de circulación,
la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de
itinerarios concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al
normalmente previsto.
 
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la fluidez de la misma, se podrán
imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que
serán obligatorias para los usuarios afectados.
 
Artículo 15. Refugios, isletas o dispositivos de guía.
 
Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte de
la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo cuando
estén situados en una vía de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un solo
sentido de circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados.
 

Capítulo Tercero. De la Velocidad

Artículo 16. Límites de velocidad
 
1.Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado
de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de
circulación y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de
adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo
dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda
presentarse ( arts. 21.1 LTSV y 45 RGC).
 
2. El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por las vías urbanas y
travesías será de 50 kilómetros por hora, salvo para los vehículos que transporten
mercancías peligrosas, que circularán como máximo a 40 kilómetros por hora.
 
Los límites anteriores podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por
acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión
del órgano competente de la corporación municipal (art. 50 RGC).
 
Los lugares con prohibiciones y obligaciones específicas de velocidad serán señalizados
con carácter permanente o temporal en su caso. En defecto de señalización específica se
cumplirá la genérica establecida para cada vía
 
3. No se podrá entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando a velocidad
anormalmente reducida, sin justificación alguna. No obstante, se podrá circular por debajo
de los límites mínimos de velocidad en los casos los ciclos, vehículos de tracción animal,
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transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico impidan el
mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, así
como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en los términos
que reglamentariamente se determine. ( art. 21.5 LTSV y 49.2 RGC).
 
4. Se circulará a velocidad moderada y si fuera preciso se detendrá el vehículo,
especialmente en los casos siguientes:
 
a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes
u otras personas manifiestamente impedidas.

b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades
de vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o
agentes de la circulación, así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares
en que sea previsible la presencia de niños.

c) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella.

d) En los tramos con edificios de inmediato acceso a la parte de la vía que se esté utilizando.

e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un
autobús de transporte escolar.

f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que
circulan por ella o por su arcén.

g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua,
gravilla u otras materias a los demás usuarios de la vía.

h) Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce de
prioridad, a lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos.

Si las intersecciones están debidamente señalizadas y la visibilidad de la vía es
prácticamente nula, la velocidad de los vehículos no deberá exceder de 50 kilómetros por
hora.

i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los vehículos o las
meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con seguridad.

j) En caso de deslumbramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 RGC.

k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves o muy
graves (arts. 76 y 77 LTSV), según corresponda por el exceso de velocidad, de conformidad
con lo establecido en el anexo IV de la LTSV.
 
Artículo 17. Distancias y velocidad exigibles
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1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la
velocidad de su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros
conductores y está obligado a advertirlo previamente y a realizarlo de forma que no
produzca riesgo de colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo, en los términos
que reglamentariamente se determine. (arts. 22.1 LTSV y 53 RGC).
 
2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio
libre que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en
cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante,
se permite a los conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de
evitar alcances entre ellos. (arts. 22.2 LTSV y 54.1 RGC).
 
3. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público,
salvo que, con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente.
(arts. 22.5 LTSV y 55.2 RGC).

4. Las infracciones de los dos primeros apartados tendrán la consideración de graves, y de
muy graves las infracciones del apartado tercero (arts.  76 y 77, LTSV; arts.54.4 y 55.3
RGC).
 

Capítulo Cuarto. Prioridad de paso

Artículo 18. Normas generales de prioridad
 
1. La preferencia de paso en las intersecciones se ajustará a la señalización que la regule.
 
2. En defecto de señal, el conductor está obligado a ceder el paso a los vehículos que se
aproximen por su derecha, salvo en los siguientes supuestos:
 
a) Los vehículos que circulen por una vía pavimentada sobre los que procedan de otra sin
pavimentar.
b) Los vehículos que circulen por raíles sobre los demás usuarios.
c) Los que se hallen dentro de las glorietas sobre los que pretendan acceder a ellas.
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones.
 
4. Las infracciones a las normas de este precepto relativas a la prioridad de paso, tendrán la
consideración de graves, conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.

Artículo 19. Tramos estrechos y de gran pendiente
 
1. En los tramos de la vía en los que, por su escasa anchura, sea imposible o muy difícil el
paso simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde no haya
señalización expresa al efecto, tiene preferencia de paso el que haya entrado primero. En
caso de duda sobre dicha circunstancia, tiene preferencia el vehículo con mayores
dificultades de maniobra, en los términos que reglamentariamente se determine.

2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den las circunstancias señaladas en el
apartado anterior, tiene preferencia de paso el vehículo que circule en sentido ascendente,
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salvo si éste pudiera llegar antes a una zona prevista para apartarse. En caso de duda se
estará a lo establecido en el apartado anterior.
 
3. Las  infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 20. Conductores, peatones y animales. Prioridad de paso.
 
1. El conductor de un vehículo tiene preferencia de paso respecto de los peatones, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En los pasos para peatones.

b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.

c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no
dispongan de zona peatonal.

d) Cuando los peatones vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colectivo
de viajeros, en una parada señalizada como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la
zona peatonal o refugio más próximo.

e) Cuando se trate de tropas en formación, filas escolares o comitivas organizadas.
 
2. En las zonas peatonales, cuando el vehículo las cruce por los pasos habilitados al efecto,
el conductor tiene la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.
 
3. El conductor del vehículo tiene preferencia de paso, respecto de los animales, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En las cañadas señalizadas.

b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.

c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando animales que no
dispongan de cañada.
 
4. El conductor de una bicicleta tiene preferencia de paso respecto a otros vehículos:
 
a) Cuando circule por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para
uso exclusivo de conductores de bicicletas.

b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o izquierda, en los supuestos
permitidos, existiendo un ciclista en sus proximidades.

c) Cuando los conductores de bicicleta circulen en grupo, serán considerados como una
única unidad móvil a los efectos de la preferencia de paso, y serán aplicables las normas
generales sobre preferencia de paso entre vehículos.
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5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme establece el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 21. Cesión de paso e intersecciones
 
1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o
continuar su marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado de que
con ello no fuerza al conductor del vehículo que tiene la prioridad a modificar bruscamente
la trayectoria o la velocidad del mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su
forma de circular, y especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que
efectivamente va a cederlo.
 
2. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su
vehículo en una intersección o en un paso para peatones si la situación de la circulación es
tal que, previsiblemente, pueda quedar detenido de forma que impida u obstruya la
circulación transversal.
 
3. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección regulada por
semáforo y la situación del mismo constituya obstáculo para la circulación deberá salir de
aquélla sin esperar a que se permita la circulación en la dirección que se propone tomar,
siempre que al hacerlo no entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en el
sentido permitido.
 
4. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c), LTSV.

Artículo 22. Vehículos en servicios de urgencias
 
1. Tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los
vehículos de servicio de urgencia, cuando se hallen en servicio de tal carácter, así como los
equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y los
vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en carretera. Pueden circular por
encima de los límites de velocidad establecidos y están exentos de cumplir otras normas o
señales, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c) LTSV.
 

Capítulo Quinto. Parada y Estacionamiento

Artículo 23. Normas generales de parada y estacionamientos
 
1. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza
municipal, pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del
tráfico, entre ellas, limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precisas, incluida la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no
disponga de título que autorice el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda
del tiempo autorizado hasta que se logre la identificación del conductor (Art. 39.4 LTSV).
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2. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
 
a) Detención: la inmovilización de un vehículo por emergencia, por necesidades de la
circulación o para cumplir algún precepto reglamentario.

b) Parada: la inmovilización de un vehículo, durante un tiempo inferior a dos  minutos, sin
que el conductor pueda abandonarlo.

c) Estacionamiento: la inmovilización de un vehículo que no se encuentre en situación de
detención o de parada.
 
2. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:

a) Los vehículos se podrán estacionar en cordón, es decir, paralelamente a la acera.

b) Los vehículos se podrán estacionar en batería, es decir, perpendicularmente a aquella, o
bien, en

c) Semibatería, es decir, oblicuamente.

d) En ausencia de señal que determine la forma de estacionamiento, éste se realizará en
cordón.

e) En los lugares habilitados para el estacionamiento con señalización en el pavimento, los
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.

f) Los vehículos estacionados se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, dejando
un pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada.

g) La parada y estacionamiento deberán efectuarse de manera que el vehículo no
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía,
cuidando especialmente la colocación del mismo evitando que pueda ponerse en
movimiento en ausencia del conductor.
 
Artículo 24. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.
 
1. Queda prohibido parar en los siguientes casos:

a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los
túneles.

b) En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.

c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el
servicio de determinados usuarios.

d) En las intersecciones y en sus proximidades.

e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación.
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f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes
les afecte u obligue a hacer maniobras.

g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los
reservados para las bicicletas.

h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el
transporte público urbano.

i) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad y pasos para
peatones.
 
2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos:

a) En los lugares donde esté prohibido la parada.

b) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.

c) En doble fila, tanto si en la primera fila se halla un vehículo como un contenedor o
cualquier otro mobiliario urbano.

d) Delante de los vados señalizados correctamente.

e) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el estacionamiento.

f) En aquellas calles donde la estrechez de la calzada impida el paso de una columna de
vehículos.

g) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las cuales la amplitud de la calzada
no permita el paso de dos columnas de vehículos.

h) En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de cualquier otro
vehículo.

i) En condiciones que estorbe a otros vehículos estacionados reglamentariamente.

j) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes.

k) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación.

l) Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales, y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento.

m) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de ciclomotores,
motocicletas o bicicletas.

n) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de minusválidos, así
como los rebajes de aceras con marca vial longitudinal continua amarilla destinados a
facilitar el acceso de los mismos, en paradas de transporte público escolar, de taxis, de
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zonas de carga y descarga, vados y zonas reservadas en general.

o) En las zonas que eventualmente hayan de ser ocupadas por actividades autorizadas, o
en las que hayan de ser objeto de reparación, señalización y limpieza. En estos supuestos
la prohibición se señalizará convenientemente y con antelación suficiente.

p) En los lugares habilitados por la Autoridad municipal como zonas de estacionamientos
con limitación horaria cuando:

1. No tengan colocado en lugar visible el distintivo que lo autoriza.

2. Colocado el distintivo que lo autoriza, se mantenga estacionado el vehículo sobrepasando
el tiempo máximo permitido por la Ordenanza fiscal que lo regule.

q) En las zonas donde se realice el mercado municipal autorizado, según el calendario y
horario señalizado correctamente.
 
3. Son infracciones graves parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante,
zonas de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos
inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar peligroso o en el que se obstaculice
gravemente la circulación o constituya un riesgo, especialmente para los peatones.
 
Artículo 25. Medidas especiales de estacionamientos y paradas.
 
1. Los autotaxis y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la
correspondiente Ordenanza reguladora del servicio y debidamente señalizadas, en su
defecto, lo harán con sujeción estricta a las normas que con carácter general se establecen
en la presente Ordenanza para las paradas.
 
2. Los autobuses, tanto de las líneas urbanas como de interurbanas, únicamente podrán
dejar y tomas viajeros en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la
Autoridad municipal.
 
3. El estacionamiento en la vía o espacios públicos de autobuses, camiones, autocaravanas,
caravanas, carriolas, remolques, remolques ligeros y semirremolques enganchados o no a
vehículos a motor, sólo podrá realizarse en las zonas habilitadas expresamente para ellos
por la autoridad municipal. Fuera de dichas zonas o, en defecto de las mismas, queda
prohibido el estacionamiento de dichos vehículos en todos los espacios y vías públicas del
término municipal.
 
4. Cuando las calles carezcan de aceras, el estacionamiento se efectuará aproximando lo
más posible tales vehículos a los extremos de la calzada, siempre que se permita la
circulación de cualesquiera otros vehículos y no se obstruyan las entradas y salidas de
fincas colindantes.
 
Artículo 26. Servicio de estacionamiento limitado.
 
1. El Ayuntamiento podrá establecer, modificar, ampliar o reducir, libremente espacios de
estacionamiento con limitación horaria, pudiendo así mismo impedir o suspender
temporalmente el aparcamiento en los ámbitos indicados y la prestación del citado servicio
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con motivos de nuevas ordenaciones del Tráfico, interés de la circulación, fiestas,
manifestaciones culturales, deportivas o de cualquier tipo, limpieza de vías, obras u otras
actividades que sean promovidas o autorizadas por el propio Ayuntamiento, incluso si la
explotación del citado servicio fuese realizada por cuenta ajena a la Corporación Municipal.
 
2. Los estacionamientos regulados con limitación horaria se sujetarán a las siguientes
determinaciones:
 
a) Estarán perfectamente identificadas mediante la correspondiente señalización, tanto
vertical como horizontal.

b) Del total de plazas de aparcamientos se reservarán y señalizarán para uso exclusivo de
vehículos de minusválidos autorizados, el mínimo legal, que no devengarán ninguna tarifa ni
estarán sujetas a limitación horaria.

c) No estará permitido el estacionamiento de vehículos que para su aparcamiento ocupen
más de una plaza.

d) La utilización de estas zonas de estacionamiento limitado se efectuará mediante la previa
obtención del correspondiente ticket o billete de las máquinas expendedoras instaladas para
esta finalidad.

e) La tarifa de precios que habrán de satisfacer los usuarios como contraprestación a la
utilización del servicio será la establecida en cada momento por la Ordenanza fiscal que la
regule.

f) La Administración municipal establecerá el horario al que se sujetará la limitación de
estacionamiento en estas zonas.

g) El conductor del vehículo estará obligado a colocar el comprobante en lugar de la parte
interna del parabrisas que permita totalmente su visibilidad desde el exterior.
 
Artículo 27. Paradas y estacionamientos de transporte público.
 
1. El Ayuntamiento determina los lugares donde deberán situarse las paradas de transporte
público y  escolar que serán  en Avda. de Andalucía, entre los núms.  2 y 4, frente a
Cooperativa Sta.  Agueda,  y taxis, en Plaza de los Caños.
 
2. La Autoridad municipal podrá requerir a los titulares de los centros docentes que tengan
servicio de transporte escolar, para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos
en el municipio. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de
cada ruta, quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de dicha paradas.
 
3. Los vehículos destinados al transporte público y escolar no podrán permanecer en dichas
paradas más tiempo del necesario para la subida y bajada de pasajeros, salvo las
señalizadas con origen o final de línea.
 
4. En las paradas de transporte público destinadas al taxi, estos vehículos podrán
permanecer, únicamente a la espera de viajeros y, en ningún caso, el número de vehículos
podrá ser superior a la capacidad de la parada.
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Capítulo Sexto. Carga y descarga de mercancías

Artículo 28. Normas generales
 
1. Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán llevarse a cabo fuera de la
vía pública, en los lugares habilitados y señalizados al efecto, en el horario que determine la
Autoridad Municipal y por el tiempo imprescindible para su realización.
 
2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable efectuarlas en la vía, deberán realizarse sin
ocasionar peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios y con la máxima
celeridad posible. Si dichas operaciones no tuvieran carácter ocasional, los titulares de los
comercios, industrias o locales afectados deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización
correspondiente.
 
3. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se permitirá la carga o descarga en los
lugares en los que, con carácter general, esté prohibida la parada o el estacionamiento. Las
mercancías objeto de carga o descarga deberán trasladarse directamente al vehículo o al
inmueble respectivamente, sin depositarlas en el suelo, y con la obligación del titular del
establecimiento de dejar limpia las aceras.
 
4. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o
peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estiba, se regirán,
además, por las disposiciones específicas que regulan la materia.
 
Artículo 29. Zonas reservadas para carga y descarga.
 
1. Las zonas reservadas se señalizarán, tanto vertical como horizontalmente, con las
señales homologadas por las normas vigentes en materia de Tráfico y circulación. En lo que
se refiere a la extensión de dichas zonas, estarán supeditadas a lo que en cada momento
determinen los técnicos municipales.
 
2. También podrán autorizarse zonas reservadas solicitadas a instancia de los comerciantes
de determinadas zonas, requiriendo, en todo caso, informe previo de los técnicos
municipales y resolución del Alcalde Presidente. Estas zonas se autorizarán siempre en
precario, pudiendo ser modificadas o suprimidas por circunstancias que afecten a la
circulación o al interés general.
 
3. El horario genérico de carga y descarga en las zonas reservadas será, salvo señalización
o autorización expresa, sin horario especial. El tiempo empleado en las operaciones de
carga y descarga será el imprescindible para realizar las operaciones, sin que en ningún
caso pueda superar los 30 minutos.
 
4. Sólo podrán utilizar las zonas de carga y descarga los vehículos destinados al transporte
de mercancías y los vehículos mixtos, destinados al transporte de mercancías y de
personas, y así se deduzca de lo dispuesto en la ficha de inspección técnica del vehículo o
de la tarjeta de transporte correspondiente.
 
Artículo 30. Carga y descarga en zonas peatonales
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1. De forma excepcional y mediante autorización del órgano municipal competente en
materia de tráfico, o en su caso, de la Policía Local se podrá acceder a realizar las
operaciones de carga y descarga en el interior de zonas de acceso peatonal.
 
2. En su modo de operación, la carga y descarga se regirán de acuerdo con lo establecido
en el artículo anterior de esta Ordenanza, que es de aplicación general.
 
3. El horario de carga y descarga en las vías peatonales será el siguiente: sin horario
especial.
 
Artículo 31. Carga y descarga en el resto de las vías.
 
1. En todos los supuestos en los que no existiere en las inmediaciones una zona habilitada
para carga y descarga o que, debido a las características de la mercancía, ya por su
volumen o fragilidad, o debido a las condiciones del servicio no fuere posible utilizar aquélla,
será precisa la obtención de autorización expresa del órgano municipal competente en
materia de tráfico, en su caso, de la Policía Local, para la ocupación de la vía pública.
 
2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior, deberá solicitarse con un mínimo
de 1día antes de la ocupación de la vía pública, y por el tiempo que se considere necesario
para realizar los trabajos. Si, como consecuencia de dicha ocupación, resultare un
entorpecimiento grave para la circulación de vehículos o de personas, se adoptarán por la
Policía Local las medidas pertinentes.
 

Capítulo séptimo. Vados

Artículo 32. Normas generales
 
1. Las reservas de la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas o inmuebles
serán autorizadas por el Ayuntamiento, las cuales deberán estar señalizadas mediante la
placa detallada con la nomenclatura R-308e, establecida en el artículo 154 RGC, que
deberá contener, además, el número de licencia municipal de vado.
 
2. Esta señal será colocada junto al acceso para el que se concede la licencia y de modo
que su visión desde la vía pública sea frontal y permanente.
 
3. La solicitud de vado podrá ser realizada por los propietarios y poseedores legítimos de los
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores y contratistas
en el supuesto de obras.
 
4. El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa
petición de los interesados y ha de acompañarse de la documentación que específicamente
se establezca para tal fin, los cuales se verificarán por los órganos competentes y se
otorgarán tras las comprobaciones oportunas de los documentos presentados y emitidos los
informes preceptivos favorables por los servicios correspondientes.
 
5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente sin perjuicio de terceros.
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El permiso no crea ningún derecho subjetivo a su titular y éste podrá ser requerido en todo
momento para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá establecer determinadas vías urbanas o, tramos o partes
de las mismas, en las que no esté permitida la autorización de vados.
 
6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas, como norma
general, por el titular del vado previa autorización expresa del Área Municipal
correspondiente y bajo la inspección técnica de la misma.
 
Artículo 33. Suspensión temporal
 
El Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en vías públicas u otras
circunstancias extraordinarias, los efectos de las licencias con carácter temporal.
 
Artículo 34. Revocación
 
1. Las licencias podrán ser revocadas sin derecho a indemnización por el órgano que las
otorgó en los siguientes casos:
 
a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron concedidas.
b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
c) Por no abonar la tasa anual correspondiente.
d) Por incumplir las condiciones de señalización adecuadas.
e) Por causas motivadas relativas al Tráfico o circunstancias de la vía pública.
 
2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización y reparar el
bordillo de la acera a su estado inicial.
 
Artículo 35. Baja
 
Cuando se solicite la baja de la licencia de vado se deberá suprimir toda señalización
indicativa de la existencia de la entrada y restablecer la acera y el bordillo al estado inicial.
Previa comprobación de estos requisitos por los servicios municipales correspondientes, se
procederá a la concesión de la baja solicitada.
 
 

Capítulo octavo. De los obstáculos, usos y ocupaciones de la vía pública

Artículo 36. Obras y Actividades Prohibidas
 
1. La realización de obras o instalaciones en las vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán
la autorización previa del Ayuntamiento, debiendo adoptarse las medidas de señalización
correspondientes así como aquellas que garanticen en lo posible la fluidez del tránsito.
 
2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar
aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que
modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.
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3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, deberán hacerlo
desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda
ser advertido por los demás usuarios y para que no se dificulte la circulación.

4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a
la producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.
 
5. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, faroles o cualesquiera otros elementos que
dificulten la visibilidad de las señales de circulación o pintura en el pavimento, o que sus
características puedan inducir a error a sus usuarios.
 
Artículo 37. Contenedores
 
1. Los contenedores de recogida de muebles o enseres, los de residuos de obras y los de
desechos domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se
determinen por parte del órgano municipal competente, de modo que no entorpezca u
obstaculice la libre circulación de los demás usuarios de la vía; para ello se deberá obtener
autorización o licencia previa de ocupación en la vía pública y encontrarse perfectamente
señalizados por cuanta de la persona o entidad interesada.
 
2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin.
 
3. Los contenedores, que carezcan de autorización o puedan ocasionar accidentes o
dificultar el normal desarrollo del tráfico, tanto peatonal como de vehículos, serán retirados
por la Autoridad Municipal, siendo los gastos por cuenta del titular del elemento retirado.
 
Artículo 38. Cierre de vías urbanas.
 
Corresponde a la Alcaldía autorizar el cierre de vías urbanas por motivos de seguridad,
fluidez del tráfico, obras, fiestas, adoptando las medidas necesarias para garantizar a los
usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 39. Autorización de pruebas deportivas.
 
Corresponde a la Alcaldía de este Ayuntamiento autorizar las pruebas deportivas que
discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, adoptando las medidas necesarias
para garantizar a los usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 40. Usos prohibidos en la vía pública.
 
1. No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas los
juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o para las
personas que lo practiquen.
 
2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos infantiles y similares, ayudados
o no de motor, podrán circular por aceras, andenes, paseos, adecuando su velocidad a la
normal de un peatón y estarán sometidos a las normas establecidas en el Reglamento
General de Circulación y en esta Ordenanza.
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TITULO SEGUNDO. REGIMEN SANCIONADOR

Capítulo 1. Procedimiento sancionador

Artículo 41. Garantía del procedimiento.
 
No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en la LTSV sino en
virtud de procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en la precitada ley y en las
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Artículo 42. Competencias.
 
La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá
al Alcalde/sa, el/la cual podrá delegar esta competencia sancionadora, de conformidad con
lo previsto en el artículo 84.4 de la LTSV.
 
Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los
preceptos del título IV LTSV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los
vehículos y al seguro obligatorio.
 
Artículo 43. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales.
 
1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de
manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la
Autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar
al ejercicio de la acción penal y acordará la suspensión de las actuaciones.
 
2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados archivará el
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera
absolutoria o el procedimiento penal finalizara con otra resolución que le ponga fin sin
declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la
inexistencia del hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimiento administrativo
sancionador contra quien no hubiese sido condenado en vía penal.
 
3. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos
probados en dicho procedimiento penal.
 
Artículo 44. Incoación.
 
1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga
noticia de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en la LTSV, por iniciativa
propia o mediante denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y
control de la seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.
 
2. La denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de
vigilancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del
procedimiento sancionador, a todos los efectos.
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Artículo 45. Denuncias.
 
1. Los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las
infracciones que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad
vial.
 
2. En las denuncias por hechos de circulación se harán constar los datos recogidos en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 87 de la LTSV.
 
Artículo 46. Notificación de la denuncia.
 
1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá
efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las circunstancias a las
que se refiere el apartado 2 del artículo 89 de la LTSV, debiendo en estos casos el Agente
indicar los motivos concretos que impidieron su notificación en el acto.
 
2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás
notificaciones del procedimiento sancionador, se ajustarán al régimen y requisitos
establecidos en los artículos 90 a 92 de la LTSV.
 
Artículo 47. Clases de procedimientos.
 
1. Notificada la denuncia, si el denunciado realiza el pago voluntario con reducción de la
sanción de multa se seguirá el procedimiento sancionador abreviado regulado en el artículo
94 de la LTSV.
 
El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas
en el artículo 77. h), j), n), ñ), o), p), q) y r).
 
2. Si el denunciado no efectúa el pago con reducción, se seguirá el procedimiento
sancionador ordinario regulado en el artículo 95 de la LTSV.
 
Las alegaciones que se formulen se dirigirán al órgano instructor del procedimiento y se
presentarán en las oficinas o dependencias del Ayuntamiento sancionador, o bien, en
cualquiera de los registros a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
 
Artículo 48. Resolución sancionadora y recursos en el procedimiento sancionador ordinario.
 
1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá
ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo
plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo indicado en el artículo 95.5
de la LTSV.
 
2. Contra la resolución sancionadora podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. El recurso se interpondrá
ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para resolverlo.
 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado
ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución,
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ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se
haya resuelto.
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones
del recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario.
 
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae
resolución expresa en el plazo de un mes, quedando expedita la vía contencioso -
administrativa.
 
Artículo 49. Ejecución de las sanciones.
 
Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones
conforme a lo previsto en la LTSV.
 
Artículo 50. Cobro de multas.
 
1. Una vez firme la sanción, el interesado dispondrá de un plazo final de quince días
naturales para el pago de la multa. Finalizado el plazo establecido sin que se haya pagado
la multa, se iniciará el procedimiento de apremio, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración
gestora.
 
2. Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el
Reglamento General de Recaudación, y demás normativa de aplicación.
 
Artículo 51. Prescripción y caducidad.
 
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la LTSV será de tres meses para
las infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El plazo
de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran
cometido.
 
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se
practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe
por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 91 LTSV.
 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un
mes por causa no imputable al denunciado.
 
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido  un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para
dictar resolución.
 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de
los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya
adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por
el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión.
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4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa será de cuatro años y el
de la suspensión prevista en el artículo 80 LTSV será de un año, computados desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sanción en vía administrativa.
 
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para
exigir el pago de las sanciones en vía de apremio consistentes en multa se regirán por lo
dispuesto en la normativa tributaria.
 
Artículo 52. Anotación y cancelación.
 
Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser
comunicadas al Registro de Conductores e Infractores (RCI) del organismo autónomo
Jefatura Central de Tráfico en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza
en vía administrativa.
 
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez transcurridos
tres años desde su total cumplimiento o prescripción.
 

Capítulo 2. De las medidas provisionales y otras medidas

Artículo 53. Medidas provisionales
 
1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador
podrá adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del
procedimiento sancionador, las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer en el procedimiento sancionador.
 
2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia
de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la
inmovilización del vehículo en los supuestos previstos en el artículo siguiente.
 
Artículo 54. Inmovilización del vehículo.
 
1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando:
 
a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla
obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.

b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la
seguridad vial.

c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los dispositivos de
retención infantil, en los casos en que fuera obligatorio.

d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14.2 y 3, o
cuando éstas arrojen un resultado positivo.

e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
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f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de
descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.

g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por
ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.

h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente
según el tipo de vehículo.

i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los
instrumentos de control.

j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir
la vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a través de
captación de imágenes.

k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de
la autorización administrativa correspondiente.

l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 LTSV
 
La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.
 
En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovilización sólo se
levantará en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el agente de la
autoridad, se certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya
no se superen los niveles permitidos.
 
2. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.
 
3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agentes de la
autoridad. A estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe
circulando hasta el lugar designado.
 
4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió
la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a
falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar
la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la
Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso de circulación
del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos. En los
supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de la inspección
correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.
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5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización
del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor
 
Artículo 55. Retirada y depósito del vehículo.
 
1. La Autoridad municipal encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado
a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se
designe en los siguientes casos:
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos
o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.

b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.

c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.

d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, no
cesasen las causas que motivaron la inmovilización.

e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con
discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.

f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías
reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y
en las zonas reservadas a la carga y descarga.

g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo
autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la
ordenanza municipal.

h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación
 
2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior serán por cuenta del
titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que deberá abonarlos como
requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o
de la infracción que haya dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el
permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos
referidos.
 
3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el
plazo de veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección
Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella.
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Artículo 56. Suspensión de la retirada del vehículo
 
La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes de
que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado o cargado, siempre y
cuando el conductor tome las medidas necesarias por hacer cesar la situación irregular en
la cual se encontraba el coche.
 
2. En este supuesto, los gastos devengados por el servicio de grúa serán los siguientes:
 
a) Si la grúa se encuentra en el lugar, pero no se han iniciado aún los trabajos de carga o
enganche del vehículo, se abonará el 30 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.

b) Si la grúa se encuentra en el lugar, y se han iniciado los trabajos de carga o enganche del
vehículo, se abonará el 50 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.

c) Si la grúa se encuentra en el lugar, y el vehículo se encuentra totalmente cargado o
enganchado a la espera de iniciar su marcha, se abonará la totalidad de la tasa
correspondiente al servicio de grúa.
 
Artículo 57. Tratamiento residual del vehículo.
 
1. El órgano municipal competente en materia de ordenación y gestión del tráfico, podrá
ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para
su posterior destrucción y descontaminación:
 
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o
retirado de la vía pública y depositado  por la Administración y su titular no hubiera
formulado alegaciones.

b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le
falten las placas de matrícula.

c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un
recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
 
Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del
mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá
a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
 
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar
o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento
residual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber
solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.
 
3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente
por delegación, podrá acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico.
 



Número 18  Lunes, 28 de Enero de 2019 Pág. 1461

Capítulo 3. Infracciones y sanciones

Artículo 58. Infracciones y Sanciones.
 
1. La guía codificada de infracciones en la que se tipifican las mismas, así como las
cuantías de las sanciones a aplicar en el municipio de Sorihuela _del Guadalimar, es la que
figura como tal en la Guía Codificada de Infracciones Urbanas de Seguridad Vial, editada
por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía -ESPA-. Las cuantías expresadas en el
mismo podrán ser revisadas y actualizadas mediante la correspondiente Ordenanza
Municipal.
 
2.- La cuantía de las multas establecidas en el artículo 80.1 y en el anexo IV LTSV podrá
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los
antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él
mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad.
 
Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las
sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), ambos incluidos.
 
3. Aquellas infracciones que no estando explícitamente previstas en la presente Ordenanza,
se hallen tipificadas en la legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas
de desarrollo y resultaren de competencia municipal por el tipo de vía en que se cometen y
por la materia sobre la que versan, serán sancionadas con arreglo al siguiente criterio:
 
Las infracciones LEVES, serán sancionadas con el importe de (hasta 100 euros); las
infracciones GRAVES y MUY GRAVES serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley de
Tráfico y Seguridad Vial y sus normas de desarrollo.
 

Disposición derogatoria:

Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores del Ayuntamiento de Sorihuela del
Guadalimar,  de igual o inferior rango, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.
 

Disposición Final:

La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 30 de Octubre de 2018, y entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles a
contar desde el siguiente al de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de Bases del Régimen Local.
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Código
del

e-SIJAD
Art. Apt. Opc. Decripción Importe

7001 2 1 5A COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN CAUSANDO PELIGRO A LAS PERSONAS 100.00
7002 2 1 5B COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN ENTORPECIENDO LA MISMA 80.00
7003 2 1 5C COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN CAUSANDO PERJUICIOS O MOLESTIAS INNECESARIAS A LAS PERSONAS 80.00
7004 2 1 5D COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN CAUSANDO DAÑOS A LOS BIENES. 100.00
7005 3 1 5A CONDUCIR DE FORMA TEMERARIA 500.00
7006 3 1 5B CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE. 200.00
7007 4 2 5A ARROJAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE HACEN PELIGROSA LA LIBRE CIRCULACIÓN, PARADA O ESTACIONAMIENTO. 200.00
7008 4 2 5B DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN ENTORPECER LA LIBRE CIRCULACIÓN, PARADA O ESTACIONAMIENTO. 80.00
7009 4 2 5C ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN DETERIORAR AQUELLA O SUS INSTALACIONES. 80.00

7010 4 3 5A
INSTALAR EN LA VÍA ALGÚN APARATO, INSTALACIÓN O CONSTRUCCIÓN, AUNQUE SEA CON CARÁCTER PROVISIONAL O TEMPORAL, QUE PUEDA
ENTORPECER LA CIRCULACIÓN. 80.00

7011 4 3 5B REALIZAR ACTUACIONES EN LA VÍA AUNQUE SEAN DE CARÁCTER PROVISIONAL O TEMPORAL, QUE PUEDAN ENTORPECER LA CIRCULACIÓN. 80.00
7012 5 1 5A NO HACER DESAPARECER LO ANTES POSIBLE UN OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA QUIEN LO HA CREADO. 80.00

7013 5 1 5B
NO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADVERTIR A LOS DEMÁS USUARIOS LA EXISTENCIA DE UN OBSTÁCULO O PELIGRO CREADO EN LA
VÍA POR EL PROPIO DENUNCIADO. 80.00

7014 5 3 5A NO SEÑALIZAR DE FORMA EFICAZ (TANTO DE DIA COMO DE NOCHE) UN OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA QUIEN LO HA CREADO. 80.00

7015 5 5 5A
DETENER, PARAR O ESTACIONAR LOS VEHÍCULOS DESTINADOS A LOS SERVICIOS DE URGENCIA, ASISTENCIA MECÁNICA O DE CONSERVACIÓN DE
CARRETERAS EN LUGAR DISTINTO DEL FIJADO POR LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLES DEL TRÁFICO. 80.00

7016 6 1 5A ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA DAR LUGAR A LA PRODUCCIÓN DE INCENDIOS. 200.00
7017 6 1 5B ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA PONER EN PELIGRO LA SEGURIDAD VIAL Y PRODUCIR ACCIDENTES. 200.00
7018 6 1 5C ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA DAR LUGAR A LA PRODUCCIÓN DE INCENDIOS. 200.00
7019 6 1 5D ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA PONER EN PELIGRO LA SEGURIDAD VIAL Y PRODUCIR ACCIDENTES. 200.00
7020 7 1 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE EMITE PERTURBACIONES ELECTROMAGNÉTICAS. 200.00

7021 7 1 5B
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CON NIVELES DE EMISIÓN DE RUIDO SUPERIORES A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS QUE REGULAN
ESPECÍFICAMENTE LA MATERIA. 200.00

7022 7 1 5C
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO EMITIENDO GASES O HUMOS EN VALORES SUPERIORES A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS
REGULADORAS DE LOS VEHÍCULOS. 200.00

7023 7 1 5D CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE HA SIDO OBJETO DE UNA REFORMA DE IMPORTANCIA NO AUTORIZADA. 200.00

7024 7 1 5E
NO COLABORAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO EN LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN QUE PERMITAN COMPROBAR UNA POSIBLE DEFICIENCIA
EN EL MISMO. 80.00

7025 7 2 5A
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO A MOTOR CON EL ESCAPE LIBRE, SIN LLEVAR INSTALADO EL PRECEPTIVO DISPOSITIVO SILENCIADOR DE
EXPLOSIONES O CON UN SILENCIADOR INEFICAZ. 200.00
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Código
del

e-SIJAD
Art. Apt. Opc. Decripción Importe

7026 7 2 5B
CIRCULAR CON UN CICLOMOTOR CON EL ESCAPE LIBRE, SIN LLEVAR INSTALADO EL PRECEPTIVO DISPOSITIVO SILENCIADOR DE EXPLOSIONES O
CON UN SILENCIADOR INEFICA 200.00

7027 9 1 5B CONDUCIR UN VEHÍCULO OCUPADO POR UN NÚMERO DE PERSONAS QUE EXCEDA DEL 50% DEL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS, EXCLUIDO EL CONDUCTOR. 200.00

7028 9 1 5E
TRANSPORTAR EN EL VEHÍCULO RESEÑADO UN NÚMERO DE PERSONAS SUPERIOR AL DE PLAZAS AUTORIZADAS, SIN QUE EL EXCESO DE
OCUPACIÓN SUPERE EN UN 50% DICHAS PLAZAS, EXCLUIDO EL CONDUCTOR. 100.00

7029 10 1 5A TRANSPORTAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO EN EMPLAZAMIENTO DISTINTO AL DESTINADO Y ACONDICIONADO PARA ELLAS. 80.00

7030 10 2 5A
VIAJAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO DESTINADO AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O COSAS EN EL LUGAR RESERVADO A LA CARGA,
INCUMPLIENDO LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA MATERIA. 80.00

7031 11 1 5A EFECTUAR PARADAS Y ARRANCADAS CON SACUDIDAS O MOVIMIENTOS BRUSCOS EL CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS. 80.00
7032 11 1 5B NO PARAR LO MÁS CERCA POSIBLE DEL BORDE DERECHO DE LA CALZADA EL CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS. 80.00
7033 11 1 5C REALIZAR EL CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS, ACTOS QUE LE PUEDAN DISTRAER DURANTE LA MARCHA. 80.00

7034 11 1 5D
NO VELAR POR LA SEGURIDAD DE LOS VIAJEROS EL CONDUCTOR, O EN SU CASO EL ENCARGADO, DE UN TRANSPORTE COLECTIVO DE
VIAJEROS, TANTO DURANTE LA MARCHA COMO EN LAS SUBIDAS Y BAJADAS. 80.00

7035 11 2 5A
VULNERAR EL VIAJERO DE UN VEHÍCULO DESTINADO AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS PROHIBICIONES
REGLAMENTARIAMENTE PREVISTAS. 80.00

7036 11 2 5B
NO PROHIBIR LA ENTRADA U ORDENAR LA SALIDA EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DESTINADO AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE
COLECTIVO DE PERSONAS, A LOS VIAJEROS QUE VULNEREN LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS. 80.00

7037 12 1 5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN UN CICLO EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS REGLAMENTARIAS. 80.00
7038 12 2 5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN EL VEHÍCULO RESEÑADO EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS REGLAMENTARIAS. 80.00

7039 12 2 5B
CIRCULAR CON MENORES DE DOCE AÑOS COMO PASAJEROS DE MOTOCICLETAS O CICLOMOTORES EN CONDICIONES DISTINTAS A
LAS REGLAMENTARIAS. 200.00

7040 12 4 5A CIRCULAR EL VEHÍCULO RESEÑADO ARRASTRANDO UN REMOLQUE EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS REGLAMENTARIAS. 80.00

7041 14 1A 5A
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA, ASÍ COMO LOS ACCESORIOS UTILIZADOS PARA SU ACONDICIONAMIENTO Y
PROTECCIÓN, PUEDA ARRASTRAR, CAER, DESPLAZARSE DE MANERA PELIGROSA O COMPROMETER LA ESTABILIDAD DEL VEHÍCULO
POR SU DEFICIENTE DISPOSICIÓN O SUJECIÓN. 200.00

7042 14 1B 5B
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA HA CAÍDO A LA VÍA, POR SU MAL ACONDICIONAMIENTO, CREANDO GRAVE
PELIGRO PARA EL RESTO DE LOS USUARIOS. 500.00

7043 14 1C 5C CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA TRANSPORTADA PRODUCE RUIDO, POLVO U OTRAS MOLESTIAS QUE PUEDAN SER EVITADAS. 80.00

7044 14 1D 5D
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN EL QUE LA INDEBIDA DISPOSICIÓN DE LA CARGA OCULTA LOS DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO
O SEÑALIZACIÓN LUMINOSA, PLACAS O DISTINTIVOS OBLIGATORIOS, O LAS ADVERTENCIAS MANUALES DEL CONDUCTOR. 80.00

7045 14 2 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO SIN CUBRIR, TOTAL Y EFICAZMENTE, LAS MATERIAS TRANSPORTADAS QUE PRODUCEN POLVO O PUEDEN CAER. 80.00

7046 15 1 5A
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA SOBRESALE DE LA PROYECCIÓN EN PLANTA DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS
REGLAMENTARIAMENTE PREVISTOS. 80.00
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7047 15 5 5A
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO TRANSPORTANDO UNA CARGA QUE SOBRESALE DE SU PROYECCIÓN EN PLANTA, SIN ADOPTAR LAS
DEBIDAS PRECAUCIONES PARA EVITAR TODO DAÑO O PELIGRO A LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 80.00

7048 15 6 5A NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA CARGA QUE SOBRESALE LONGITUDINALMENTE DEL VEHÍCULO RESEÑADO. 80.00

7049 15 6 5B
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, ENTRE LA PUESTA Y SALIDA DEL SOL O BAJO CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE
DISMINUYEN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD SIN SEÑALIZAR LA CARGA DE LA FORMA ESTABLECIDA REGLAMENTARIAMENTE. 80.00

7050 15 7 5A NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA CARGA QUE SOBRESALE LATERALMENTE DEL GÁLIBO DEL VEHÍCULO RESEÑADO. 80.00
7051 16  5A REALIZAR OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA EN LA VÍA, PUDIENDO HACERLO FUERA DE LA MISMA. 80.00
7052 16  5B REALIZAR EN LA VÍA OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA OCASIONANDO PELIGRO O PERTURBACIONES GRAVES AL TRÁNSITO DE OTROS USUARIOS. 80.00
7053 16  5C REALIZAR EN LA VÍA OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA DEPOSITANDO LA MERCANCÍA EN LA CALZADA, ARCÉN O ZONA PEATONAL. 80.00
7054 17 1 5A CONDUCIR SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA LA SEGURIDAD DE OTROS USUARIOS DE LA VÍA. 80.00

7055 17 2 5A
LLEVAR CORRIENDO POR LA VÍA, CABALLERÍAS, GANADOS O VEHÍCULOS DE CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, EN LAS INMEDIACIONES
DE OTROS DE LA MISMA ESPECIE O DE LAS PERSONAS QUE VAN A PIE. 80.00

7056 17 2 5B
ABANDONAR LA CONDUCCIÓN DE CABALLERÍAS, GANADOS O VEHÍCULOS DE CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, DEJÁNDOLOS MARCHAR
LIBREMENTE POR EL CAMINO O DETENERSE EN ÉL. 80.00

7057 18 1 5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN MANTENER LA PROPIA LIBERTAD DE MOVIMIENTOS. 80.00
7058 18 1 5B CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL CAMPO DE VISIÓN. 80.00
7059 18 1 5C CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. 80.00
7060 18 1 5D CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA POSICIÓN ADECUADA Y QUE LA MANTENGAN EL RESTO DE LOS PASAJEROS. 80.00

7061 18 1 5E
CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA ADECUADA COLOCACIÓN DE LOS OBJETOS O ALGÚN ANIMAL TRANSPORTADO PARA
QUE NO INTERFIERAN LA CONDUCCIÓN. 80.00

7062 18 1 5F
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO UTILIZANDO EL CONDUCTOR DISPOSITIVOS VISUALES INCOMPATIBLES CON LA ATENCIÓN
PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. 200.00

7063 18 2 5A CONDUCIR UTILIZANDO CASCOS O AURICULARES CONECTADOS A APARATOS RECEPTORES O REPRODUCTORES DE SONIDO. 200.00

7064 18 2 5B
CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL TELÉFONO MÓVIL O CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO INCOMPATIBLE CON LA OBLIGATORIA
ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. 200.00

7065 19 1 5A
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA SUPERFICIE ACRISTALADA NO PERMITE A SU CONDUCTOR LA VISIBILIDAD DIÁFANA SOBRE TODA
LA VÍA POR LA COLOCACIÓN DE LAMINAS, ADHESIVOS, CORTINILLAS U OTROS ELEMENTOS NO AUTORIZADOS. 200.00

7066 19 1 5B
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO PROVISTO DE LÁMINAS ADHESIVAS O CORTINILLAS CONTRA EL SOL EN LAS VENTANILLAS POSTERIORES,
SIN LLEVAR DOS ESPEJOS RETROVISORES QUE CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NECESARIAS. 200.00

7067 19 2 5A COLOCAR EN UN VEHÍCULO VIDRIOS TINTADOS O COLOREADOS NO HOMOLOGADOS. 200.00

7068 20 1 5E
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 500.00
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7069 20 1 5I
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, SOBREPASANDO LOS 0,50 MG/L. 1000.00

7070 20 1 5M
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 1000.00

7071 20 1 5G
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 500.00

7072 20 1 5K
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, SOBREPASANDO LOS 0,30 MG/L. 1000.00

7073 20 1 5Ñ
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 1000.00

7074 20 1 5F
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 500.00

7075 20 1 5J
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, SOBREPASANDO 1,00 G/L. 1000.00

7076 20 1 5N
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,50 GRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 1000.00

7077 20 1 5H
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 500.00

7078 20 1 5L
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, SOBREPASANDO LOS 0,60 G/L 1000.00

7079 20 1 5O
CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 0,30 GRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 1000.00

7080 21 1 5F
NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DE ALCOHOL, HABIENDO SIDO REQUERIDO PARA ELLO
POR LOS AGENTES ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA DEL TRÁFICO. 1000.00

7081 26 1 5A
NEGARSE EL PERSONAL SANITARIO DE UN CENTRO MÉDICO A LA OBTENCIÓN DE MUESTRAS PARA DETERMINAR EL
GRADO DE ALCOHOLEMIA DE LA PERSONA QUE DESEA SOMETERSE A TAL PRUEBA. 80.00

7082 26 1 5B
NEGARSE EL PERSONAL SANITARIO DE UN CENTRO MÉDICO A REMITIR AL LABORATORIO LAS PRUEBAS OBTENIDAS
PARA LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE ALCOHOLEMIA DE LA PERSONA QUE DESEA SOMETERSE A TAL PRUEBA. 80.00

7083 26 1 5C
NO DAR CUENTA EL PERSONAL SANITARIO DE UN CENTRO MÉDICO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DEL RESULTADO
DEL ANÁLISIS CLÍNICO REALIZADO PARA DETERMINAR EL GRADO DE ALCOHOLEMIA. 80.00

7084 26 1 5D
OMITIR EL PERSONAL SANITARIO ENCARGADO DE COMUNICAR A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EL RESULTADO DE
LAS PRUEBAS REALIZADAS LOS DATOS EXIGIDOS REGLAMENTARIAMENTE. 80.00
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7085 29 1 5A
NO CIRCULAR POR LA VÍA LO MÁS CERCA POSIBLE DEL BORDE DERECHO DE LA CALZADA DEJANDO COMPLETAMENTE
LIBRE LA MITAD DE LA CALZADA QUE CORRESPONDA A LOS QUE PUEDAN CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO. 200.00

7086 29 1 5B
NO CIRCULAR POR LA VÍA EN UN CAMBIO DE RASANTE O CURVA DE REDUCIDA VISIBILIDAD DEJANDO COMPLETAMENTE
LIBRE LA MITAD DE LA CALZADA QUE CORRESPONDA A LOS QUE PUEDAN CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO. 200.00

7087 29 1 5C
CIRCULAR POR UNA VÍA DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN SIN ARRIMARSE LO MÁS CERCA POSIBLE AL BORDE
DERECHO DE LA CALZADA PARA MANTENER LA SEPARACIÓN LATERAL SUFICIENTE PARA REALIZAR EL CRUCE CON SEGURIDAD. 200.00

7088 29 1 5D CIRCULAR POR LA IZQUIERDA EN UNA VÍA DE DOBLE SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500.00
7089 30 1 5A CIRCULAR POR EL ARCÉN CON UN VEHÍCULO AUTOMÓVIL, NO EXISTIENDO RAZONES DE EMERGENCIA. 200.00

7090 30 1 5B
CIRCULAR POR EL ARCÉN CON UN VEHÍCULO ESPECIAL CON MMA SUPERIOR A 3.500 KG AUTOMÓVIL, NO EXISTIENDO
RAZONES DE EMERGENCIA. 200.00

7091 30 1A 5C
CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA, EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO, EN UNA CALZADA DE DOBLE
SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES, SEPARADOS O NO POR MARCAS VIALES. 500.00

7092 30 1B 5D
CIRCULAR POR EL CARRIL SITUADO MÁS A LA IZQUIERDA EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO, EN UNA CALZADA
DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES SEPARADOS POR MARCAS VIALES. 500.00

7093 30 1B 5E
UTILIZAR EL CARRIL CENTRAL DE UNA CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES SEPARADOS
POR MARCAS LONGITUDINALES DISCONTINUAS, SIN DEBERSE A UN ADELANTAMIENTO NI A UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA. 200.00

7094 33 1 5A
CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO ESPECIAL POR CALZADA DE POBLADO CON AL MENOS DOS CARRILES PARA
EL MISMO SENTIDO, CAMBIANDO DE CARRIL SIN MOTIVO JUSTIFICADO, CREANDO UN OBSTACULO A LA CIRCULACIÓN DE
LOS DEMÁS VEHÍCULOS. 200.00

7095 35 1 5A
CIRCULAR POR UN CARRIL DE ALTA OCUPACIÓN, CON UN NÚMERO DE OCUPANTES, INCLUIDO EL CONDUCTOR, INFERIOR
AL ESTABLECIDO. 200.00

7096 35 2 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO NO AUTORIZADO POR UN CARRIL DE ALTA OCUPACIÓN. 200.00
7097 35 2 5B CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UN CARRIL DE ALTA OCUPACIÓN, EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTABLECIDO. 500.00
7098 36 1 5A NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE DE SU DERECHA EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO ESTANDO OBLIGADO A UTILIZARLO. 200.00

7099 36 1 5B
NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE DE SU DERECHA EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO CON MMA QUE NO
EXCEDA DE 3500 KG. QUE POR RAZONES DE EMERGENCIA LO HAGA A VELOCIDAD ANORMALMENTE REDUCIDA,
PERTURBANDO CON ELLO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN. 200.00

7100 36 2 5A CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO VEHÍCULO, TENIENDO AMBOS PROHIBIDA DICHA FORMA DE CIRCULAR. 200.00

7101 36 3 5A
CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO VEHÍCULO AL REALIZAR UN ADELANTAMIENTO, EXCEDIENDO EN SU DURACIÓN
LOS 15 SEGUNDOS O EFECTUANDO UN RECORRIDO EN DICHA FORMA SUPERIOR A 200 METROS. 200.00

7102 37 1 5A
CIRCULAR SIN AUTORIZACIÓN POR UNA VÍA CONTRAVINIENDO LA ORDENACIÓN DETERMINADA POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE POR RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN. 500.00
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7103 37 1 5B
CIRCULAR POR UNA VÍA CERRADA AL TRÁFICO O POR UNO DE SUS TRAMOS, VULNERANDO LA PROHIBICIÓN TOTAL O PARCIAL
DE ACCESO AL MISMO POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, POR RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN. 200.00

7104 37 1 5C
CIRCULAR POR EL CARRIL O ARCÉN DE UNA VÍA EN SENTIDO CONTRARIO AL ORDENADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE POR
RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN. 500.00

7105 37 2 5A
CIRCULAR POR UNA VÍA CONTRAVINIENDO LA RESTRICCIÓN O LIMITACIÓN DE CIRCULACIÓN A DETERMINADOS VEHÍCULOS ORDENADA
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EVITAR EL ENTORPECIMIENTO DE AQUELLA Y GARANTIZAR SU FLUIDEZ. 80.00

7106 37 4 5A
INCUMPLIR EL ORGANO PETICIONARIO, LAS INSTRUCCIONES FIJADAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA REGULACIÓN DEL
TRÁFICO, CON MOTIVO DEL ESTABLECIMIENTO DE RESTRICCIONES O LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN POR RAZONES DE SEGURIDAD O FLUIDEZ VIAL. 200.00

7107 39 2 5A
CIRCULAR CON EL VEHICULO RESEÑADO DENTRO DE LOS ITINERARIOS Y PLAZOS OBJETO DE LAS RESTRICCIONES IMPUESTAS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE. 200.00

7108 39 4 5A
CIRCULAR CONTRAVINIENDO LAS RESTRICCIONES TEMPORALES A LA CIRCULACIÓN IMPUESTAS POR LOS AGENTES ENCARGADOS DE
LA VIGILANCIA DEL TRÁFICO PARA LOGRAR UNA MAYOR FLUIDEZ Y SEGURIDAD EN LA CIRCULACIÓN 200.00

7109 39 5 5A
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO DENTRO DE LOS ITINERARIOS Y PLAZOS OBJETO DE LAS RESTRICCIONES IMPUESTAS POR
LA AUTORIDAD COMPETENTE, CARECIENDO DE LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL CORRESPONDIENTE. 500.00

7110 40 1 5A CIRCULAR POR UN CARRIL REVERSIBLE SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE. 200.00
7111 40 2 5A CIRCULAR POR UN CARRIL REVERSIBLE EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500.00

7112 41 1 5A
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO NO AUTORIZADO REGLAMENTARIAMENTE POR UN CARRIL HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN EN
SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL DEBIDAMENTE SEÑALIZADO. 200.00

7113 41 1 5C
CIRCULAR POR UN CARRIL HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL SIN LLEVAR ENCENDIDO EL
ALUMBRADO DE CRUCE. 200.00

7114 41 1 5D
CIRCULAR POR UN CARRIL DESTINADO AL SENTIDO NORMAL DE CIRCULACIÓN, CONTIGUO AL HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN
EN SENTIDO CONTRARIO, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE. 200.00

7115 41 1 5E
DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL CONTIGUO DESTINADO AL SENTIDO NORMAL DE LA CIRCULACIÓN DESDE OTRO
CARRIL HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN AL SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL. 200.00

7116 41 1 5F
DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL CONTIGUO DESTINADO AL SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL DE LA CIRCULACIÓN
DESDE OTRO CARRIL HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN AL SENTIDO NORMAL. 200.00

7117 41 1 5G CIRCULAR ALTERANDO LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO PERMANENTES O MÓVILES DE UN CARRIL DESTINADO AL USO CONTRARIO AL HABITUAL. 200.00

7118 41 1 5H
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN UNA CALZADA EN LA QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE LA REGULACIÓN
DEL TRÁFICO HAYA HABILITADO CARRILES PARA SU UTILIZACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL. 500.00

7119 42 1 5A CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE CIRCULACIÓN BALIZADO SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE. 200.00

7120 42 1 5B
DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL DESTINADO AL SENTIDO NORMAL DE LA CIRCULACIÓN DESDE UN CARRIL ADICIONAL,
INVADIENDO EL SENTIDO CONTRARIO. 200.00
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7121 42 1 5C
DESPLAZARSE LATERALMENTE DESDE UN CARRIL DE SENTIDO NORMAL DE CIRCULACIÓN A UN CARRIL ADICIONAL, INVADIENDO
EL SENTIDO CONTRARIO. 200.00

7122 42 1 5D CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500.00
7123 42 1 5E CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE CIRCULACIÓN ALTERANDO SUS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO. 200.00

7124 43 1 5A
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN VÍA DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN, DONDE EXISTE UNA ISLETA,
UN REFUGIO O UN DISPOSITIVO DE GUÍA. 500.00

7125 43 2 5A CIRCULAR POR UNA PLAZA, GLORIETA O ENCUENTRO DE VÍAS EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500.00
7126 44 1 5A CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN VÍA DIVIDIDA EN DOS CALZADAS. 500.00

7127 44 2 5A
CIRCULAR POR LA CALZADA CENTRAL, EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN LA CORRESPONDIENTE SEÑAL, EN UNA VÍA
DIVIDIDA EN TRES CALZADAS. 500.00

7128 44 2 5B
CIRCULAR POR LA CALZADA LATERAL, EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN LA CORRESPONDIENTE SEÑAL, EN UNA VÍA
DIVIDIDA EN TRES CALZADAS. 500.00

7129 46 1 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO SIN MODERAR LA VELOCIDAD Y, EN SU CASO, SIN DETENERSE CUANDO LO EXIGEN LAS CIRCUNSTANCIAS. 200.00
7130 49 1 5A CIRCULAR A UNA VELOCIDAD ANORMALMENTE REDUCIDA, SIN CAUSA JUSTIFICADA, ENTORPECIENDO LA MARCHA DE OTRO VEHÍCULO. 200.00

7131 49 3 5A
NO UTILIZAR DURANTE LA CIRCULACIÓN DE UN VEHÍCULO QUE NO PUEDA ALCANZAR LA VELOCIDAD MÍNIMA EXIGIDA, LAS LUCES
INDICADORAS DE DIRECCIÓN CON SEÑAL DE EMERGENCIA, EXISTIENDO PELIGRO DE ALCANCE. 200.00

7132 50 1 5A CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 600.00
7133 50 1 5B CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 600.00
7134 50 1 5E IRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 500.00
7135 50 1 5F CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 500.00
7136 50 1 5G CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 400.00
7137 50 1 5H CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 400.00
7138 50 1 5I CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 300.00
7139 50 1 5J CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 300.00
7140 50 1 5M CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 100.00
7141 50 1 5N CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 100.00
7142 52 1 5A CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 600.00
7143 52 1 5B CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 600.00
7144 52 1 5E CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 500.00
7145 52 1 5F CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 500.00
7146 52 1 5G CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 400.00
7147 52 1 5H CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 400.00
7148 52 1 5I CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 300.00
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7149 52 1 5J CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 300.00
7150 52 1 5M CIRCULAR A ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 100.00
7151 52 1 5N CIRCULAR EN EL TRAMO RESEÑADO A UNA VELOCIDAD MEDIA DE ... KM/H, ESTANDO LIMITADA LA VELOCIDAD A ... KM/H. 100.00
7152 52 2 5B NO LLEVAR EN LA PARTE POSTERIOR DEL VEHÍCULO VISIBLE EN TODO MOMENTO, LA SEÑAL DE LIMITACIÓN DE VELOCIDAD V-4. 100.00
7153 53 1 5A REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA VELOCIDAD DEL VEHÍCULO SIN ADVERTIRLO PREVIAMENTE. 200.00
7154 53 1 5B REDUCIR BRUSCAMENTE LA VELOCIDAD PRODUCIENDO RIESGO DE COLISIÓN CON LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DEL SUYO. 200.00

7155 54 1 5A
CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR ESPACIO LIBRE QUE LE PERMITA DETENERSE, SIN COLISIONAR, EN CASO DE
FRENADA BRUSCA DEL QUE LE PRECEDE. 200.00

7156 55 1 5A CELEBRAR UNA PRUEBA DEPORTIVA DE COMPETICIÓN SIN AUTORIZACIÓN. 500.00
7157 55 1 5B CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO EVENTO SIMILAR SIN AUTORIZACIÓN 500.00

7158 55 1 5C
CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO EVENTO SIMILAR CON AUTORIZACIÓN SIN MANTENER DURANTE SU DESARROLLO LOS
REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU OTORGAMIENTO. 500.00

7159 55 2 5A
ENTABLAR UNA COMPETICIÓN DE VELOCIDAD EN LA VÍA PÚBLICA O DE USO PÚBLICO SIN ESTAR DEBIDAMENTE ACOTADA LA MISMA
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 500.00

7160 56 2 5A
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR UN AGENTE DE LA CIRCULACIÓN, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO
VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE. 200.00

7161 56 3 5A
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR SEMÁFOROS, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA
CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRÚSCAMENTE. 200.00

7162 56 5 5A
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA CON SEÑAL DE CEDA EL PASO, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO
QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE 200.00

7163 56 5 5B
NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA CON SEÑAL DE DETENCIÓN OBLIGATORIA (STOP), OBLIGANDO AL CONDUCTOR
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE. 200.00

7164 57 1 5A NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN A UN VEHÍCULO QUE SE APROXIMA POR SU DERECHA. 200.00
7165 57 1A 5B CIRCULAR POR UNA VÍA SIN PAVIMENTAR SIN CEDER EL PASO A OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA POR VÍA PAVIMENTADA 200.00
7166 57 1B 5C NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE UN VEHÍCULO QUE CIRCULA POR RAÍLES. 200.00
7167 57 1C 5D ACCEDER A UNA GLORIETA SIN RESPETAR LA PREFERENCIA DE PASO DE UN VEHÍCULO QUE CIRCULA POR LA MISMA. 200.00

7168 58 1 5A
NO MOSTRAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, POR SU FORMA DE CIRCULAR Y ESPECIALMENTE CON LA REDUCCIÓN PAULATINA
DE LA VELOCIDAD, QUE VA A CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN. 200.00

7169 59 1 5A
ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UNA INTERSECCIÓN, QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL. 200.00

7170 59 1 5B
ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN PASO DE PEATONES, QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE
LA CIRCULACIÓN TRANSVERSAL. 200.00
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7171 59 1 5C
NTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN PASO DE CICLISTAS, QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE
LA CIRCULACIÓN TRANSVERSAL. 200.00

7172 59 2 5A
TENER DETENIDO EL VEHÍCULO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR SEMÁFORO, OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN, Y NO SALIR
DE AQUELLA LO ANTES POSIBLE, PUDIENDO HACERLO. 200.00

7173 60 1 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE OTRO VEHÍCULO QUE HA ENTRADO PRIMERO EN UN TRAMO ESTRECHO NO SEÑALIZADO AL EFECTO. 200.00

7174 60 2 5A
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, CABALLERÍAS O GANADO POR SITIO DISTINTO DEL SEÑALADO AL EFECTO, EN UNA VÍA DONDE SE
ESTÁN EFECTUANDO OBRAS DE REPARACIÓN. 200.00

7175 60 4 5A
NO COLOCARSE DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO QUE SE ENCUENTRA DETENIDO, ESPERANDO PARA PASAR, ANTE UNA OBRA DE
REPARACIÓN DE LA VÍA, INTENTANDO SUPERAR LA MISMA SIN SEGUIR AL VEHÍCULO QUE TIENE DELANTE. 200.00

7176 60 5 5A NO SEGUIR LAS INDICACIONES DEL PERSONAL DESTINADO A REGULAR EL PASO EN TRAMOS EN OBRAS. 200.00

7177 61 1 5A
NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO A OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA EN SENTIDO CONTRARIO, POR UN PUENTE U OBRA
SEÑALIZADO AL EFECTO, CUYA ANCHURA NO PERMITE EL CRUCE DE AMBOS AL MISMO TIEMPO. 200.00

7178 61 2 5A
NO RETROCEDER EN UN PUENTE O PASO HABILITADO DE OBRAS PARA DEJAR PASO A OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA EN
SENTIDO CONTRARIO Y QUE GOZA DE PRIORIDAD SEÑALIZADA AL EFECTO, SIENDO IMPOSIBLE EL CRUCE. 200.00

7179 61 3 5A
NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO QUE NECESITA AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA
CIRCULAR, A OTRO DE IDÉNTICAS CARACTERÍSTICAS, EN PUENTES DE ANCHO DE CALZADA INFERIOR A 6 METROS. 200.00

7180 62 1 5A
NO RESPETAR EL ORDEN DE PREFERENCIA ENTRE DISTINTOS TIPOS DE VEHÍCULOS, CUANDO UNO DE ELLOS TENGA QUE
DAR MARCHA ATRÁS, EN AUSENCIA DE SEÑALIZACIÓN. 200.00

7181 62 1 5B
NO RESPETAR EL ORDEN DE PREFERENCIA ENTRE VEHÍCULOS DEL MISMO TIPO, A FAVOR DEL QUE TIENE QUE DAR MARCHA
ATRÁS MAYOR DISTANCIA, Y EN CASO DE IGUALDAD, DEL QUE TENGA MAYOR ANCHURA, LONGITUD O MMA, EN AUSENCIA DE SEÑALIZACIÓN. 200.00

7182 63 1 5A
NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO AL VEHÍCULO QUE CIRCULA EN SENTIDO ASCENDENTE, EN UN TRAMO DE GRAN
PENDIENTE Y ESTRECHO, NO SEÑALIZADO AL EFECTO. 200.00

7183 64  5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA CICLISTAS, CON RIESGO PARA ÉSTOS. 200.00
7184 64  5C NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA CICLISTAS. 200.00
7185 65  5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES, CON RIESGO PARA ÉSTOS 200.00
7186 65  5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES. 200.00
7187 66 1 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS ANIMALES, CON RIESGO PARA ÉSTOS. 200.00
7188 66 1 5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS ANIMALES. 200.00

7189 67 1 5A
HACER USO DE LA PRIORIDAD DE PASO SOBRE LOS DEMÁS VEHÍCULOS Y OTROS USUARIOS DE LA VÍA, EL CONDUCTOR DE UN
VEHÍCULO DE URGENCIA, SIN HALLARSE EN SERVICIO DE TAL CARÁCTER. 200.00

7190 67 2 5A
VULNERAR LA PRIORIDAD DE PASO, EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DE URGENCIA, SIN CERCIORARSE DE QUE NO EXISTA
RIESGO O PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS. 200.00
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7194 69  5A
NO FACILITAR EL PASO A UN VEHÍCULO PRIORITARIO QUE CIRCULA EN SERVICIO DE URGENCIA, DESPUÉS DE PERCIBIR LAS
SEÑALES QUE ANUNCIAN SU PROXIMIDAD. 200.00

7195 69  5B
NO DETENER EL VEHÍCULO RESEÑADO CON LAS DEBIDAS PRECAUCIONES EN EL LADO DERECHO CUANDO UN VEHÍCULO POLICIAL
POR DETRÁS MANIFIESTA SU PRESENCIA Y REALIZA LAS INDICACIONES REGLAMENTARIAS. 200.00

7196 70 2 5A
NO FACILITAR EL PASO A UN VEHÍCULO NO PRIORITARIO QUE CIRCULA EN SERVICIO DE URGENCIA, DESPUÉS DE PERCIBIR LAS
SEÑALES QUE ANUNCIAN SU PROXIMIDAD. 200.00

7197 70 3 5A
NO JUSTIFICAR LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALMENTE GRAVES, EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO NO PRIORITARIO, PARA SU
PRESUNTA CIRCULACIÓN EN SERVICIO DE URGENCIA. 200.00

7198 71 1 5B CIRCULAR UN VEHÍCULO ESPECIAL TRANSPORTANDO CARGA SIN ESTAR DESTINADO A PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL. 500.00

7199 71 1 5C
CIRCULAR UN VEHÍCULO ESPECIAL REALIZANDO LAS TAREAS PARA LAS QUE ESTÁ DESTINADO EN FUNCIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS
TÉCNICAS, FUERA DE LA ZONA DONDE SE LLEVAN A CABO DICHOS TRABAJOS. 200.00

7200 71 3 5A
NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO ESPECIAL O EN RÉGIMEN DE TRANSPORTE ESPECIAL LA SEÑALIZACIÓN LUMINOSA V-2 O
AQUELLAS LUCES REGLAMENTARIAMENTE EXIGIBLES EN CASO DE AVERÍA DE AQUELLA. 200.00

7201 72 1 5A INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO NO CEDIENDO EL PASO A OTROS VEHÍCULOS. 200.00
7207 72 3 5A NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO MEDIANTE LAS SEÑALES ÓPTICAS OPORTUNAS LA MANIOBRA DE INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN. 200.00
7210 73 1 5A NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO, SIENDO POSIBLE HACERLO. 80.00

7211 73 1 5B
NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DESDE UNA PARADA
SEÑALIZADA, SIENDO POSIBLE HACERLO 80.00

7212 73 3 5A
REANUDAR LA MARCHA, EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS, SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES
NECESARIAS PARA EVITAR TODO RIESGO DE ACCIDENTES. 80.00

7213 74 1 5A EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN SIN ADVERTIRLO CON SUFICIENTE ANTELACIÓN A LOS CONDUCTORES QUE CIRCULAN DETRÁS DEL SUYO. 200.00
7214 74 1 5B EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA CON PELIGRO PARA LOS VEHÍCULOS QUE SE ACERCAN EN SENTIDO CONTRARIO. 200.00
7215 74 1 5C EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA SIN VISIBILIDAD SUFICIENTE. 200.00
7216 74 2 5A CAMBIAR DE CARRIL SIN RESPETAR LA PRIORIDAD DEL QUE CIRCULA POR EL CARRIL QUE SE PRETENDE OCUPAR. 200.00
7217 75 1 5A NO ADVERTIR EL PROPÓSITO DE REALIZAR LA MANIOBRA DE CAMBIO DE DIRECCIÓN CON LAS SEÑALES ÓPTICAS CORRESPONDIENTES. 200.00

7218 75 1 5B
EFECTUAR LA MANIOBRA DE CAMBIO DE DIRECCIÓN SIN COLOCAR EL VEHÍCULO EN EL LUGAR ADECUADO, CON LA NECESARIA
ANTELACIÓN Y EN EL MENOR ESPACIO Y TIEMPO POSIBLE. 200.00

7219 76 1 5A
REALIZAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN CON EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR TODO
PELIGRO AL RESTO DE LOS USUARIOS. 200.00

7220 77  5A NO ENTRAR LO ANTES POSIBLE EN EL CARRIL DE DECELERACIÓN AL ABANDONAR UNA VÍA. 80.00

7221 78 1 5A
EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA SIN ADVERTIR SU PROPÓSITO AL RESTO DE LOS USUARIOS CON LAS SEÑALES
PRECEPTIVAS SIN LA ANTELACIÓN SUFICIENTE. 200.00

7222 78 1 5B REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA PONIENDO EN PELIGRO A OTROS USUARIOS DE LA VÍA. 200.00
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7223 78 1 5C REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA OBSTACULIZANDO A OTROS USUARIOS DE LA VÍA. 200.00
7224 78 1 5D EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA NO ELIGIENDO UN LUGAR ADECUADO PARA INTERCEPTAR LA VÍA EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 200.00

7225 78 1 5E
PERMANECER EN LA CALZADA PARA EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO IMPIDIENDO CONTINUAR LA MARCHA DE LOS VEHÍCULOS QUE
CIRCULAN DETRÁS DEL SUYO, PUDIENDO SALIR DE AQUELLA POR SU LADO DERECHO. 200.00

7226 79 1 5A EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA EN LUGAR PROHIBIDO. 200.00
7227 80 1 5A CIRCULAR HACIA ATRÁS PUDIENDO EVITARLO CON OTRA MANIOBRA. 200.00
7228 80 2 5A CIRCULAR HACIA ATRÁS DURANTE UN RECORRIDO SUPERIOR A QUINCE METROS PARA EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA. 200.00
7229 80 2 5B CIRCULAR HACIA ATRÁS INVADIENDO UN CRUCE DE VÍAS PARA EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA. 200.00
7230 80 4 5A CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO HACIÉNDOLO MARCHA ATRÁS EN UN TRAMO LARGO DE LA VÍA. 500.00
7231 81 1 5A EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS SIN CERCIORARSE DE QUE NO VA A CONSTITUIR PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 200.00
7232 81 1 5B NO EFECTUAR LENTAMENTE LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS. 200.00
7233 81 2 5A EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS. 200.00
7234 81 3 5A NO EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS, CON LA MÁXIMA PRECAUCIÓN. 200.00
7235 81 3 5B NO DETENER EL VEHÍCULO, NI DESISTIR DE LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS, EXIGIÉNDOLO LA SEGURIDAD. 200.00
7236 82 2 5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA SIN QUE EXISTA ESPACIO SUFICIENTE PARA HACERLO CON SEGURIDAD. 200.00
7243 84 1 5A INICIAR UN ADELANTAMIENTO, QUE REQUIERE UN DESPLAZAMIENTO LATERAL, SIN ADVERTIRLO CON LA SUFICIENTE ANTELACIÓN. 200.00

7244 84 1 5B
INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE EXISTA ESPACIO LIBRE SUFICIENTE EN EL CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA,
CON PELIGRO PARA QUIENES CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO. 200.00

7245 84 1 5C
INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE EXISTA ESPACIO LIBRE SUFICIENTE EN EL CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, ENTORPECIENDO
A QUIENES CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO. 200.00

7246 84 1 5D
ADELANTAR A VARIOS VEHÍCULOS NO EXISTIENDO ESPACIO ENTRE ELLOS QUE LE PERMITA, SI FUESE NECESARIO, DESVIARSE SIN PELIGRO
HACIA EL LADO DERECHO. 200.00

7247 84 2 5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO QUE SE HA DESPLAZADO LATERALMENTE PARA ADELANTAR A OTRO O HA INDICADO EL PROPÓSITO DE ADELANTAR. 200.00
7248 84 3 5A ADELANTAR CUANDO OTRO CONDUCTOR QUE LE SIGUE HA INICIADO LA MANIOBRA DE ADELANTAR A SU VEHÍCULO. 200.00

7249 84 3 5A
ADELANTAR SIN DISPONER DE ESPACIO SUFICIENTE PARA REINTEGRARSE A SU MANO AL TERMINAR EL ADELANTAMIENTO, OBLIGANDO AL
ADELANTADO A MANIOBRAR BRUSCAMENTE. 200.00

7264 87 1A 5A ADELANTAR EN CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA INVADIENDO LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO. 200.00
7265 87 1A 5B ADELANTAR EN CAMBIO DE RASANTE DE VISIBILIDAD REDUCIDA INVADIENDO LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO. 200.00

7266 87 1A 5C
ADELANTAR EN UN LUGAR O CIRCUNSTANCIA EN QUE LA VISIBILIDAD DISPONIBLE NO ES SUFICIENTE, INVADIENDO LA ZONA RESERVADA AL
SENTIDO CONTRARIO. 200.00

7267 87 1A 5D
ADELANTAR DETRÁS DE UN VEHÍCULO QUE REALIZA LA MISMA MANIOBRA Y QUE IMPIDE, POR SUS DIMENSIONES, LA VISIBILIDAD DE LA
PARTE DELANTERA DE LA VÍA. 200.00

7268 87 1B 5F ADELANTAR EN UNA INTERSECCIÓN CON VÍA PARA CICLISTAS. 200.00
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7269 87 1B 5G
ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES SEÑALIZADO COMO TAL, SIN HACERLO A UNA VELOCIDAD QUE PERMITA DETENERSE A TIEMPO
ANTE EL PELIGRO DE ATROPELLO. 200.00

7270 87 1B 5I ADELANTAR EN UN PASO A NIVEL O EN SUS PROXIMIDADES A UN VEHÍCULO DE MÁS DE DOS RUEDAS. 200.00
7271 87 1C 5G ADELANTAR EN INTERSECCIÓN O SUS PROXIMIDADES. 200.00

7272 87 1D 5H
ADELANTAR EN UN TÚNEL O TRAMO DE VÍA AFECTADO POR LA SEÑAL "TÚNEL" (S-5) EN EL QUE SÓLO SE DISPONGA DE UN CARRIL PARA
EL SENTIDO DE CIRCULACIÓN DEL VEHÍCULO QUE PRETENDE ADELANTAR. 200.00

7273 87 1D 5I
ADELANTAR EN PASO INFERIOR EN EL QUE SÓLO SE DISPONGA DE UN CARRIL PARA EL SENTIDO DE CIRCULACIÓN DEL VEHÍCULO QUE
PRETENDE ADELANTAR. 200.00

7274 88 1 5A
REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO POR NECESIDADES DEL TRÁFICO, OCUPANDO PARTE DE LA CALZADA RESERVADA AL SENTIDO
CONTRARIO, EN TRAMO DE VÍA EN QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR. 200.00

7275 88 1 5B
REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO POR CAUSAS AJENAS AL TRÁFICO, OCUPANDO LA PARTE DE LA CALZADA RESERVADA AL SENTIDO
CONTRARIO, EN TRAMO DE VÍA EN QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR, OCASIONANDO PELIGRO. 200.00

7276 88 1 5C
ADELANTAR AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, PEATÓN O ANIMAL RESEÑADO A CONTINUACIÓN, EN UN TRAMO DE VÍA EN EL QUE ESTÁ
PROHIBIDO ADELANTAR, SIN CERCIORARSE DE PODER REALIZAR DICHA MANIOBRA SIN PELIGRO, CREANDO UNA SITUACIÓN DE RIESGO
POR LA VELOCIDAD A LA QUE CIRCULAN. 200.00

7277 89 1 5A
REBASAR UN OBSTÁCULO SITUADO EN SU CAMINO OCUPANDO EL ESPACIO DISPUESTO PARA EL SENTIDO CONTRARIO DE SU MARCHA,
OCASIONANDO UNA SITUACIÓN DE PELIGRO. 200.00

7278 92 2 5A PARAR EL VEHÍCULO INDICADO SIN SITUARLO LO MÁS CERCA POSIBLE DEL BORDE DE LA CALZADA. 80.00

7279 92 2 5B
PARAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL BORDE IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN RELACIÓN CON EL SENTIDO DE SU MARCHA, EN VÍA URBANA
DE DOBLE SENTIDO. 80.00

7280 90 2 5C ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO SIN SITUARLO LO MÁS CERCA POSIBLE DEL BORDE DE LA CALZADA. 80.00

7281 92 2 5D
ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL BORDE IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN RELACIÓN CON EL SENTIDO DE SU MARCHA, EN VÍA
URBANA DE DOBLE SENTIDO. 80.00

7282 91 1 5A PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN. 80.00
7283 91 2A 5A ESTACIONAR EL VEHÍCULO SIENDO LA DISTANCIA ENTRE EL MISMO Y EL BORDE OPUESTO DE LA CALZADA INFERIOR A TRES METROS. 200.00

7284 91 2A 5B
ESTACIONAR EL VEHÍCULO SIENDO LA DISTANCIA ENTRE EL MISMO Y UNA MARCA LONGITUDINAL SOBRE LA CALZADA QUE INDICA
PROHIBICIÓN DE ATRAVESARLA INFERIOR A TRES METROS. 200.00

7285 91 2A 5C ESTACIONAR EL VEHÍCULO NO PERMITIENDO EL PASO DE OTROS VEHÍCULOS. 200.00
7286 91 2B 5D ESTACIONAR EL VEHÍCULO IMPIDIENDO INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN A OTRO VEHÍCULO DEBIDAMENTE PARADO O ESTACIONADO. 200.00
7287 91 2C 5E ESTACIONAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA UTILIZACÓN NORMAL DEL PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE DE PERSONAS O ANIMALES. 200.00

7288 91 2C 5F
ESTACIONAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA UTILIZACÓN NORMAL DEL PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE DE VEHÍCULOS
EN UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE. 200.00

7289 91 2D 5G ESTACIONAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN NORMAL DE LOS PASOS REBAJADOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 200.00
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7290 91 2E 5H ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN MEDIANA, SEPARADOR, ISLETA U OTROS ELEMENTOS DE CANALIZACIÓN DEL TRÁFICO. 200.00
7291 91 5F 5I ESTACIONAR EL VEHÍCULO IMPIDIENDO EL GRIO AUTORIZADO POR LA SEÑAL CORRESPONDIENTE. 200.00
7292 91 2G 5J ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN UNA ZONA RESERVADA PARA CARGA Y DESCARGA, DURANTE LAS HORAS DE UTILIZACIÓN. 200.00
7293 91 2H 5K ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN DOBLE FILA SIN CONDUCTOR. 200.00
7294 91 2I 5L ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN UNA PARADA DE TRANSPORTE PÚBLICO, SEÑALIZADA Y DELIMITADA. 200.00
7295 91 2J 5M ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ESPACIOS EXPRESAMENTE RESERVADOS A SERVICIOS DE URGENCIA Y SEGURIDAD. 200.00

7296 91 2K 5N
ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ESPACIOS PROHIBIDOS EN LA VÍA PÚBLICA CALIFICADA DE ATENCIÓN PREFERENTE, ESPECÍFICAMENTE
SEÑALIZADOS. 200.00

7297 91 2L 5P ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN MEDIO DE LA CALZADA. 200.00
7298 91 2M 5Q ESTACIONAR EL VEHÍCULO CONSTITUYENDO UN PELIGRO PARA LA CIRCULACIÓN. 200.00
7299 91 2M 5R ESTACIONAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO GRAVEMENTE EL TRÁFICO DE PEATONES, VEHÍCULOS O ANIMALES. 200.00

7300 92 1 5A
PARAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO PARALELAMENTE AL BORDE DE LA CALZADA, SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA U OTRAS
CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN. 80.00

7301 92 1 5B
ESTACIONAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO PARALELAMENTE AL BORDE DE LA CALZADA, SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA U
OTRAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN. 80.00

7302 92 2 5A PARAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE. 80.00
7303 92 2 5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE. 80.00
7304 92 3 5A ABANDONAR EL PUESTO DE CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SIN TOMAR LAS MEDIDAS REGLAMENTARIAS QUE EVITEN QUE SE PONGA EN MOVIMIENTO. 80.00
7305 93 1 5A VULNERAR EL RÉGIMEN DE PARADA Y ESTACIONAMIENTO EN VÍA URBANA REGULADO POR LA ORDENANZA MUNICIPAL. 80.00
7306 94 1A 5A PARAR EN UNA VRUVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200.00
7307 94 1A 5B PARAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS PROXIMIDADES. 200.00
7308 94 1A 5C PARAR EN UN TÚNEL O TRAMO DE VÍA AFECTADO POR LA SEÑAL DE "TÚNEL" (S-5). 200.00
7309 94 1A 5D PARAR EN UN PASO INFERIOR. 200.00
7310 94 1B 5E PARAR EN UN PASO A NIVEL. 200.00
7311 94 1B 5F PARAR EN UN PASO PARA CICLISTAS. 80.00
7312 94 1B 5G PARAR EN UN PASO PARA PEATONES. 80.00
7313 94 1C 5H PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS. 80.00
7314 94 1C 5I PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA EXCLUSIVAMENTE PARA EL SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS. 80.00
7315 94 1D 5K PARAR EN VÍA URBANA EN UNA INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS. 200.00
7316 94 1E 5L PARAR SOBRE LOS RAILES DEL TRANVÍA, O CERCA DE ELLOS ENTORPECIENDO SU CIRCULACIÓN. 200.00
7317 94 1F 5M PARAR EN EL LUGAR INDICADO IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD DE LA SEÑALIZACIÓN A LOS USUARIOS A QUIENES LES AFECTE. 200.00
7318 94 1H 5O PARAR EN UN CARRIL DESTINADO AL USO EXCLUSIVO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO. 80.00
7319 94 1H 59 PARAR EN UN CARRIL RESERVADO PARA LAS BICICLETAS. 80.00
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7320 94 1I 5Q PARAR EN ZONA DESTINADA PARA ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO. 200.00
7321 94 1J 5R PARAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA USO EXCLUSIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 200.00
7322 94 1J 5S PARAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO PASO PARA PEATONES. 80.00
7323 94 2A 5A ESTACIONAR EN UNA CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200.00
7324 94 2A 5B ESTACIONAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS PROXIMIDADES. 200.00
7325 94 2A 5C ESTACIONAR EN UN TÚNEL O TRAMO DE VÍA AFECTADO POR LA SEÑAL DE "TÚNEL" (S-5). 200.00
7326 94 2A 5D ESTACIONAR EN UN PASO INFERIOR. 200.00
7327 94 2A 5E ESTACIONAR EN UN PASO A NIVEL. 200.00
7328 94 2A 5F ESTACIONAR EN UN PASO PARA CICLISTAS. 80.00
7329 94 2A 5G ESTACIONAR EN UN PASO PARA PEATONES. 80.00
7330 94 2A 5H ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS. 80.00
7331 94 2A 5I ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA EL SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS. 80.00
7332 94 2A 5J ESTACIONAR EN VÍA URBANA EN UNA INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS. 200.00
7333 94 2A 5K ESTACIONAR SOBRE LOS RAILES DEL TRANVÍA, O CERCA DE ELLOS ENTORPECIENDO SU CIRCULACIÓN. 200.00
7334 94 2A 5L ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD DE LA SEÑALIZACIÓN A LOS USUARIOS A QUIENES LES AFECTE. 200.00
7335 94 2A 5M ESTACIONAR EN UN CARRIL DESTINADO AL USO EXCLUSIVO DEL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO. 200.00
7336 94 2A 5N ESTACIONAR EN UN CARRIL RESERVADO PARA LAS BICICLETAS. 80.00
7337 94 2A 5Ñ ESTACIONAR EN ZONA DESTINADA PARA ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO. 200.00
7338 94 2A 5O ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA USO EXCLUSIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 200.00
7339 94 2A 5P ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO PASO PARA PEATONES. 80.00

7340 94 2B 5P
ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA HABILITADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL CON LIMITACIÓN HORARIA SIN COLOCAR EL
DISTINTIVO QUE LO AUTORIZA. 80.00

7341 94 2B 5B
ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA HABILITADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL CON LIMITACIÓN HORARIA, MANTENIENDO
ESTACIONADO EL VEHÍCULO EN EXCESO SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO PERMITIDO POR LA ORDENANZA MUNICIPAL. 80.00

7342 94 2C 5C ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA. 80.00
7343 94 2E 5D ESTACIONAR SOBRE LA ACERA. 80.00
7344 94 2E 5E ESTACIONAR SOBRE UN PASEO O ZONA DESTINADA AL PASO DE PEATONES. 80.00
7345 94 2F 5F ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE. 80.00
7346 94 2G 5G ESTACIONAR EN DOBLE FILA. 80.00
7362 98 1 5C CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR UNA VIA URBANA, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO. 80.00
7363 99 1 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL SIN LLEVAR ENCENDIDAS LAS LUCES DE POSICIÓN. 200.00

7364 99 1 5B
IRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UN TÚNEL, PASO INFERIOR O TRAMO DE VÍA AFECTADO POR LA SEÑAL "TÚNEL" (S-5),
SIN LLEVAR ENCENDIDAS LAS LUCES DE POSICIÓN. 200.00
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7365 99 1 5C
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO SIENDO OBLIGATORIO EL USO DEL ALUMBRADO DE POSICIÓN SIN LLEVAR ENCENDIDAS
LAS LUCES DE GÁLIBO. 200.00

7366 100 2 5A
UTILIZAR LA LUZ DE LARGO ALCANCE O DE CARRETERA, ENCONTRÁNDOSE PARADO O ESTACIONADO EL VEHÍCULO OBJETO DE
LA DENUNCIA. 200.00

7367 100 2 5B
UTILIZAR EN FORMA DE DESTELLOS LA LUZ DE CARRETERA Y LA DE CRUCE PARA FINES DISTINTOS A LOS PREVISTOS
REGLAMENTARIAMENTE. 80.00

7368 100 4 5A
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE LARGO ALCANCE O CARRETERA,
PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 200.00

7369 101 1 5A
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UNA VÍA URBANA O INTERURBANA SUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE EL OCASO
Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE CRUCE. 200.00

7370 101 1 5C
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UN TÚNEL, PASO INFERIOR O TRAMO DE VÍA AFECTADO POR LA SEÑAL DE "TÚNEL"
(S-5) SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE CRUCE. 200.00

7371 101 1 5D
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN POBLADO POR VÍA INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA SIN LLEVAR ENCENDIDO EL
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE CRUCE ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL. 200.00

7372 101 3 5A
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE, PRODUCIENDO
DESLUMBRAMIENTO A LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 200.00

7373 103  5A NO LLEVAR ILUMINADA LA PLACA POSTERIOR DE MATRÍCULA SIENDO OBLIGATORIA LA UTILIZACIÓN DE ALUMBRADO. 200.00
7374 103  5B NO LLEVAR ILUMINADAS LAS PLACAS O DISTINTIVOS DE QUE ESTÁ DOTADO EL VEHÍCULO SIENDO OBLIGATORIA LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO. 200.00
7375 104  5A CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON UNA MOTOCICLETA SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE. 200.00

7376 104  5B
CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UN CARRIL REVERSIBLE O ADICIONAL CIRCUNSTANCIAL, SIN
LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE. 200.00

7377 104  5C
CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UN CARRIL HABILITADO PARA CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO
AL NORMALMENTE UTILIZADO EN LA CALZADA DONDE SE ENCUENTRE SITUADO, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE
CORTO ALCANCE O CRUCE. 200.00

7382 106 1 5A NO UTILIZAR EL ALUMBRADO DE POSICIÓN EXISTIENDO CONDICIONES QUE DISMINUYEN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD. 200.00

7383 106 2 5A
NO UTILIZAR LA LUZ DELANTERA DE NIEBLA O LA DE CORTO ALCANCE EXISTIENDO CONDICIONES QUE DISMINUYEN
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD. 200.00

7384 106 2 5B
LLEVAR ENCENDIDA LA LUZ ANTINIEBLA DELANTERA SIN EXISTIR CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD U OTROS SUPUESTOS ADMITIDOS REGLAMENTARIAMENTE. 200.00

7385 106 2 1C
LLEVAR ENCENDIDA LA LUZ ANTINIEBLA TRASERA SIN EXISTIR CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES
ESPECIALMENTE DESFAVORABLES. 200.00
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7386 107 1 5A
CIRCULAR CON ALUMBRADO DE INTENSIDAD INFERIOR AL CORRESPONDIENTE, POR AVERÍA IRREPARABLE EN RUTA, A UNA
VELOCIDAD QUE NO LE PERMITA LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO DENTRO DE LA ZONA ILUMINADA. 200.00

7387 108 1 5A
NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO OBJETO DE LA DENUNCIA AL RESTO DE LOS USUARIOS DE LA VÍA DE LA
MANIOBRA EFECTUADA CON NINGÚN TIPO DE SEÑALES ÓPTICAS. 200.00

7388 109 1 5A NO SEÑALIZAR LA INICIACIÓN DE UNA MANIOBRA. 80.00
7389 109 1 5B NO SEÑALIZAR CON ANTELACIÓN SUFICIENTE LA INICIACIÓN DE UNA MANIOBRA. 80.00
7390 109 1 5C NO MANTENER LA ADVERTENCIA LUMINOSA HASTA FINALIZAR LA MANIOBRA. 80.00
7395 110 1 5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS DE SONIDO ESTRIDENTE. 80.00
7396 110 2 5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS SIN MOTIVO REGLAMENTARIAMENTE ADMITIDO. 80.00

7400 113  5A
NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO DESTINADO A OBRA O SERVICIO CON LA SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O
MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL VEHÍCULO. 200.00

7401 113  5B
NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL TRACTOR O MAQUINARIA AGRÍCOLA CON LA SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE
LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL VEHÍCULO. 200.00

7402 113  5C
NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO O TRANSPORTE ESPECIAL CON LA SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE
LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL VEHÍCULO. 200.00

7403 114 1 5A CIRCULAR LLEVANDO ABIERTAS LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO. 80.00
7404 114 1 5B ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO ANTES DE SU COMPLETA INMOVILIZACIÓN. 80.00

7405 114 1 5C
ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO O APEARSE DEL MISMO SIN HABERSE CERCIORADO PREVIAMENTE DE QUE
ELLO NO IMPLICA PELIGRO O ENTORPECIMIENTO PARA OTROS USUARIOS. 80.00

7406 114 2 5A NO ENTRAR O SALIR DEL VEHÍCULO POR EL LADO MÁS PRÓXIMO AL BORDE DE LA VÍA. 80.00
7407 114 2 5B ENTRAR O SALIR DEL VEHÍCULO SIN QUE AQUEL SE HALLE PARADO. 80.00
7408 114 3 5A MANIPULAR LAS PUERTAS DE UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO. 80.00
7414 117 1 5C NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE SEGURIDAD, CORRECTAMENTE ABROCHADO. 200.00
7415 117 1 5D NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE SEGURIDAD, CORRECTAMENTE ABROCHADO. 200.00

7416 117 3 5A
CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE ESTATURA IGUAL O INFERIOR A 135 CM., SIN UTILIZAR UN SISTEMA DE RETENCIÓN
INFANTIL HOMOLOGADO, DEBIDAMENTE ADAPTADO A SU TALLA Y PESO, EN LAS CONDICIONES REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS. 200.00

7417 117 3 5B
CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE ESTATURA IGUAL O INFERIOR A 135 CM., EN EL ASIENTO DELANTERO DEL VEHÍCULO,
INCUMPLIENDO LOS SUPUESTOS EXCEPCIONALES Y CONDICIONES EXIGIDAS REGLAMENTARIAMENTE PARA ELLO. 200.00

7418 118 1 5A NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O CERTIFICADO. 200.00
7419 117 1 5B NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO DEL VEHÍCULO EL CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O CERTIFICADO. 200.00
7422 121 1 5A TRANSITAR UN PEATÓN POR EL ARCÉN, EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE. 80.00
7423 121 1 5B TRANSITAR UN PEATÓN POR LA CALZADA, EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE. 80.00
7424 121 4 5A CIRCULAR POR LA CALZADA SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR SIN CAUSA JUSTIFICADA. 80.00
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7425 121 4 5B CIRCULAR POR LA ACERA O CALLE RESIDENCIAL SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR A VELOCIDAD SUPERIOR AL PASO DE UNA PERSONA. 80.00
7426 121 4 5C CIRCULAR SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR SIENDO ARRASTRADO POR OTRO VEHÍCULO. 80.00
7427 121 5 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR LA ACERA O ZONA PEATONAL. 80.00
7435 124 1 5A ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DEL PASO DE PEATONES EXISTENTE. 80.00
7436 124 1 5B ATRAVESAR LA CALZADA A TRAVÉS DE UN PASO PARA PEATONES, CUANDO LAS LUCES DEL SEMÁFORO PERMITEN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS. 80.00
7437 124 1 5C ATRAVESAR LA CALZADA A TRAVÉS DE UN PASO PARA PEATONES, CUANDO LAS SEÑALES DEL AGENTE PERMITEN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS. 80.00

7438 124 1 5D
ATRAVESAR LA CALZADA A TRAVÉS DE UN PASO PARA PEATONES SEÑALIZADO SIN TENER EN CUENTA QUE LA DISTANCIA Y
VELOCIDAD DE LOS VEHÍCULOS QUE SE APROXIMAN, LE PERMITA HACERLO CON SEGURIDAD. 80.00

7439 124 2 5A
ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DEL PASO DE PEATONES EXISTENTE, SIN HABERSE CERCIORADO DE QUE PUEDE HACERLO
SIN RIESGO NI ENTORPECIMIENTO INDEBIDO. 80.00

7440 124 3 5A ATRAVESAR LA CALZADA SIN HACERLO DE FORMA PERPENDICULAR AL EJE DE LA MISMA. 80.00
7441 124 3 5B ATRAVESAR LA CALZADA DEMORÁNDOSE Y DETENIÉNDOSE SIN NECESIDAD O ENTORPECIENDO EL PASO A LOS DEMÁS. 80.00
7442 124 4 5A ATRAVESAR UNA PLAZA O GLORIETA POR SU CALZADA, SIN RODEAR LA MISMA. 80.00
7447 127 1 5A CONDUCIR UN ANIMAL DE TIRO, CARGA O SILLA, O CABEZAS DE GANADO INVADIENDO LA ZONA PEATONAL. 80.00
7448 127 1 5B CONDUCIR UN ANIMAL DE TIRO, CARGA O SILLA, O CABEZAS DE GANADO UNA PERSONA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS. 80.00
7449 127 1 5C NO CONDUCITR ANIMALES POR EL ARCÉN O LO MÁS APROXIMADO POSIBLE AL BORDE DERECHO DE LA CALZADA, TENIENDO QUE CIRCULAR POR ELLA. 80.00
7450 127 1 5D CONDUCIR ANIMALES SIN LLEVARLOS AL PASO. 80.00
7451 127 1 5E CONDUCIR ANIMALES OCUPANDO MÁS DE LA MITAD DERECHA DE LA CALZADA. 80.00
7452 127 1 5F CIRCULAR CON ANIMALES DIVIDIDOS EN GRUPOS, SIN LLEVAR UN CONDUCTOR AL MENOS PARA CADA UNO DE ELLOS. 80.00
7453 127 1 5G CIRCULAR CON ANIMALES CONDUCIDOS Y DIVIDIDOS EN GRUPOS, SIN SEPARARLOS SUFICIENTEMENTE PARA ENTORPECER LO MENOS POSIBLE LA CIRCULACIÓN. 80.00

7454 127 1 5H
NO ADOPTAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS AL CRUZARSE CON OTRO REBAÑO O MANADA DE GANADO CON OBJETO DE
HACERLO LO MÁS RÁPIDO POSIBLE, EN UNA ZONA CON VISIBILIDAD SUFICIENTE. 80.00

7455 127 1 5I ATRAVESAR LA VÍA CON ANIMALES POR UN LUGAR QUE NO REÚNE LAS CONDICIONES NECESARIAS DE SEGURIDAD. 80.00

7456 127 1 5J
CIRCULAR DE NOCHE CON ANIMALES POR VÍA INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA, SIN LLEVAR EN EL LADO MÁS PRÓXIMO AL
CENTRO DE LA CALZADA LAS LUCES REGLAMENTARIAS. 80.00

7457 127 1 5K
CIRCULAR DE NOCHE CON ANIMALES BAJO CONDICIONES QUE DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, SIN LLEVAR EN
EL LADO MÁS PRÓXIMO AL CENTRO DE LA CALZADA LAS LUCES REGLAMENTARIAS. 80.00

7458 127 1 5L NO CEDER EL PASO EL CONDUCTOR DE ANIMALES A LOS VEHÍCULOS QUE TENGAN PREFERENCIA. 80.00
7459 127 2 5A DEJAR ANIMALES SIN CUSTODIA EN LA VÍA O SUS INMEDIACIONES, EXISTIENDO LA POSIBILIDAD DE QUE AQUELLOS PUEDAN INVADIR LA MISMA. 80.00
7460 129 2 5a DETENER EL VEHÍCULO CREANDO UN NUEVO PELIGRO PARA LA CIRCULACIÓN, ESTANDO IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO. 200.00
7461 129 2 5B NO FACILITAR SU IDENTIDAD Y COLABORAR CON LA AUTORIDAD O SUS AGENTES, ESTANDO IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN. 200.00
7462 129 2 5H NO COMUNICAR SU IDENTIDAD A OTRAS PERSONAS IMPLICADAS EN EL ACCIDENTE DE TRÁFICO QUE SE LE HAN PEDIDO. 200.00
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7463 129 2 5I
ESTAR IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO CON DAÑOS MATERIALES Y NO COMUNICAR SU IDENTIDAD A LOS
AFECTADOS QUE SE HALLASEN AUSENTES. 200.00

7464 129 2 5J NO FACILITAR LOS DATOS DEL VEHÍCULO A OTRAS PERSONAS IMPLICADAS EN EL ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN, QUE SE LE HAN SOLICITADO. 200.00
7465 130 1 5A NO SEÑALIZAR CONVENIENTEMENTE EL OBSTÁCULO CREADO EN LA CALZADA EN CASO DE ACCIDENTE O AVERÍA DEL VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA. 80.00

7466 130 1 5B
NO ADOPTAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO INMOVILIZADO POR CUALQUIER EMERGENCIA OBSTACULIZANDO LA
CIRCULACIÓN, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE SEA RETIRADO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 80.00

7467 130 2 5A
NO PROCURAR LA COLOCACIÓN DEL VEHÍCULO O SU CARGA EN EL LUGAR DONDE CAUSE MENOR OBSTÁCULO A LA
CIRCULACIÓN, TRAS HABER QUEDADO EL MISMO INMOVILIZADO EN LA CALZADA O HABER CAÍDO SU CARGA SOBRE LA MISMA. 80.00

7468 130 3 5A
NO EMPLEAR LOS DISPOSITIVOS DE PRESEÑALIZACIÓN DE PELIGRO REGLAMENTARIOS PARA ADVERTIR LA CIRCUNSTANCIA
DE LA INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA A LA CALZADA. 80.00

7469 130 3 5A
NO COLOCAR ADECUADAMENTE LOS DISPOSITIVOS DE PRESEÑALIZACIÓN DE PELIGRO REGLAMENTARIOS PARA ADVERTIR
LA CIRCUNSTANCIA DE LA INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA A LA CALZADA. 80.00

7470 130 5 5B REMOLCAR UN VEHÍCULO ACCIDENTADO O AVERIADO POR OTRO VEHÍCULO NO DESTINADO ESPECÍFICAMENTE A ESE FIN. 80.00
7471 139 3 5C NO COMUNICAR AL ÓRGANO RESPONSABLE DE LA GESTIÓN Y REGULACIÓN DEL TRÁFICO LA REALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA ANTES DE SU INICIO. 200.00

7472 139 4 5B
INCUMPLIR LAS INSTRUCCIONES DICTADAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA GESTIÓN Y CONTROL DEL TRÁFICO,
CON OCASIÓN DE LA REALIZACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA. 200.00

7473 140  5D NO INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LA FORMA ESTABLECIDA REGLAMENTARIAMENTE, PONIENDO EN GRAVE RIESGO LA SEGURIDAD VIAL. 3000.00
7474 140  5E INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN FORMA DISTINTA A LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA VIGENTE, PONIENDO EN GRAVE RIESGO LA SEGURIDAD VIAL. 3000.00
7475 140  5F NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LAS OBRAS QUE DIFICULTEN LA CIRCULACIÓN VIAL TANTO DE DÍA COMO DE NOCHE. 200.00
7476 140  5G NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS REALIZADAS EN LA VÍA DURANTE LAS HORAS NOCTURNAS. 200.00
7477 140  5H NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS REALIZADAS EN LA VÍA CUANDO LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES LO EXIJAN. 200.00
7478 142 2 5A INSTALAR SEÑALIZACIÓN EN UNA VÍA SIN PERMISO O CAUSA JUSTIFICADA. 80.00
7479 142 2 5B RETIRAR, OCULTAR O ALTERAR LA SEÑALIZACIÓN DE UNA VÍA SIN PERMISO O CAUSA JUSTIFICADA. 3000.00
7480 142 3 5A MODIFICAR O ALTERAR EL CONTENIDO DE UNA SEÑAL DE MODO QUE PUEDA INDUCIR A CONFUSIÓN A LOS USUARIOS DE LA VÍA. 3000.00
7481 142 3 5B MODIFICAR O ALTERAR EL CONTENIDO DE UNA SEÑAL DE MODO QUE PUEDA REDUCIR SU VISIBILIDAD O EFICACIA. 3000.00
7482 142 3 5C MODIFICAR O ALTERAR EL CONTENIDO DE UNA SEÑAL DE MODO QUE PUEDA DESLUMBRAR A LOS USUARIOS DE LA VÍA. 3000.00

7483 142 3 5D
COLOCAR EN LAS INMEDIACIONES DE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDAN
INDUCIR A CONFUSIÓN, REDUCIR SU VISIBILIDAD O DISTRAER SU ATENCIÓN. 80.00

7484 143 1 5A NO RESPETAR LAS SEÑALES Y ÓRDENES DE LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA Y REGULACIÓN DEL TRÁFICO. 200.00

7485 143 1 5B
NO UTILIZAR PRENDAS DE COLORES LLAMATIVOS Y DISPOSITIVOS O ELEMENTOS RETRORREFLECTANTES EL PERSONAL
HABILITADO PARA REGULAR LA CIRCULACIÓN EN AUSENCIA DE AGENTES DE LA CIRCULACIÓN O PARA EL AUXILIO DE ÉSTOS. 80.00

7486 144 1 5A NO RESPETAR LAS INSTRUCCIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO INSCRITAS EN UN PANEL DE MENSAJE VARIABLE. 200.00
7487 144 2 5A NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE PASO ESTABLECIDA MEDIANTE SEÑAL DE BALIZAMIENTO. 200.00
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7488 145  5A NO RESPETAR EL PEATÓN LA LUZ ROJA DE UN SEMÁFORO. 200.00
7489 146  5A NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE DE UN SEMÁFORO. 200.00

7490 146  5D
NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE DE UN SEMÁFORO, SITUADO EN UNA
INTERSECCIÓN, INTERNÁNDOSE EN ÉSTA. 200.00

7491 146  5K
REBASAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LA LÍNEA DE DETENCIÓN ANTERIOR MÁS PRÓXIMA A UN SEMÁFORO CUANDO
EMITE LUZ ROJA NO INTERMITENTE. 200.00

7492 146  5E NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO LA LUZ ROJA INTERMITENTE DE UN SEMÁFORO. 200.00

7493 146  5F
NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO, PUDIENDO HACERLO SIN PELIGRO, ANTE LA LUZ AMARILLA NO
INTERMITENTE DE UN SEMÁFORO. 200.00

7494 146  5G
NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LO ORDENADO EN UN SEMÁFORO CUANDO EMITE LUZ ROJA NO
INTERMITENTE CON FLECHA NEGRA. 200.00

7495 146  5H
NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LO ORDENADO EN UN SEMÁFORO CUANDO EMITE LUZ AMARILLA NO
INTERMITENTE CON FLECHA NEGRA. 200.00

7496 146  5B
NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL SENTIDO Y DIRECCIÓN ORDENADOS CUANDO SE ENCIENDE LA
FLECHA VERDE SOBRE FONDO CIRCULAR NEGRO DE UN SEMÁFORO. 200.00

7497 146  5I
AVANZAR, SIGUIENDO LA INDICACIÓN DE LA FLECHA VERDE SOBRE FONDO CIRCULAR NEGRO DE UN SEMÁFORO, NO
DEJANDO PASAR A LOS VEHICULOS QUE CIRCULAN POR EL CARRIL AL QUE SE INCORPORA. 200.00

7498 147  5C OCUPAR UN CARRIL CUANDO LO PROHIBE EL ASPA DE LUZ ROJA DEL SEMÁFORO DE CARRIL. 200.00

7499 147  5D
CIRCULAR POR UN CARRIL INCUMPLIENDO LA OBLIGACIÓN DE ABANDONARLO EN EL TIEMPO MÁS BREVE POSIBLE,
INDICADA POR EL ASPA DE LUZ ROJA DEL SEMÁFORO DE CARRIL. 200.00

7500 147  5E
CIRCULAR POR UN CARRIL INCUMPLIENDO AL INDICACIÓN DE UN SEMÁFORO DEL MISMO, AL NO IRSE
INCORPORANDO EN CONDICIONES DE SEGURIDAD AL CARRIL HACIA EL QUE APUNTA LA FLECHA OBLICUA DE LUZ BLANCA. 200.00

7511 151 2 5A NO CEDER EL PASO EN EL LUGAR PRESCRITO POR LA SEÑAL DE CEDA EL PASO (R-1). 200.00
7512 151 2 5B NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR LA SEÑAL DE STOP (R-2). 200.00

7513 151 2 5C
NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE ENTRADA EN UN PASO ESTRECHO SEÑALIZADO CON PRIORIDAD PARA EL
SENTIDO CONTRARIO, OBLIGANDO A LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULAN POR EL MISMO A DETENERSE (R-5). 200.00

7514 152  5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE CIRCULACIÓN PROHIBIDA A TODA CLASE DE VEHÍCULOS EN AMBOS SENTIDOS (R-100). 80.00
7515 152  5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A TODA CLASE DE VEHÍCULOS (R-101). 80.00
7516 152  5C NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS DE MOTOR (R-102). 80.00
7517 152  5D NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS DE MOTOR EXCEPTO MOTOCICLETAS DE DOS RUEDAS SIN SIDECAR (R-103). 80.00
7518 152  5E NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A MOTOCICLETAS (R-104). 80.00
7519 152  5F NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A CICLOMOTORES (R-105). 80.00
7520 152  5G NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS (R-106). 80.00
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7521 152  5H
NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE
MERCANCÍAS CON MAYOR MASA AUTORIZADA QUE LA INDICADA (R-107). 80.00

7522 152  5I NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN MERCANCÍAS PELIGROSAS (R-108). 80.00

7523 152  5J
NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN MERCANCÍAS
EXPLOSIVAS O INFLAMABLES (R-109). 80.00

7524 152  5K
NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS
CONTAMINANTES DEL AGUA (MÁS DE 1.000 LITROS)(R-110). 80.00

7525 152  5L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS AGRÍCOLAS DE MOTOR (R-111). 80.00

7526 152  5M
NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS DE MOTOR CON REMOLQUE QUE
NO SEA UN SEMIRREMOLQUE O UN REMOLQUE DE UN SOLO EJE (R-112). 80.00

7527 152  5N NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL (R-113). 80.00
7528 152  5O NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A CICLOS (R-114). 80.00
7529 152  5P NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A CARROS DE MANO (R-115). 80.00
7530 152  5Q NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A PEATONES (R-116). 80.00
7531 152  5R NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A ANIMALES DE MONTURA (R-117). 80.00
7532 153  5A NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASAR SIN DETENERSE (R-200). 80.00
7533 153  5B NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA MASA EN CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA (R-201). 80.00
7534 153  5C NO OBEDECER LA SEÑAL DE LIMITACIÓN DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA MASA POR EJE SUPERE LA INDICADA (R-202) 80.00

7535 153  5D
NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA LONGITUD, INCLUIDA LA
CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA (R-203) 80.00

7536 153  5E
NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA ANCHURA, INCLUIDA LA
CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA (R-204). 80.00

7537 153  5F
NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA ALTURA, INCLUIDA LA
CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA (R-205). 80.00

7538 154  5A NO OBEDECER LA SEÑAL DE SEPARACIÓN MÍNIMA (R-300) 80.00
7539 154  5B NO OBEDECER LA SEÑAL DE GIRO A LA DERECHA PROHIBIDO (R-302) 80.00
7540 154  5C NO OBEDECER LA SEÑAL DE GIRO A LA IZQUIERDA PROHIBIDO (R-303) 80.00
7541 154  5D NO OBEDECER LA SEÑAL DE MEDIA VUELTA PROHIBIDA (R-304) 80.00
7542 154  5E NO OBEDECER LA SEÑAL DE ADELANTAMIENTO PROHIBIDO (R-305) 80.00
7543 154  5F NO OBEDECER LA SEÑAL DE ADELANTAMIENTO PROHIBIDO PARA CAMIONES (R-306) 80.00
7544 154  5G NO OBEDECER LA SEÑAL DE PARADA Y ESTACIONIAMIENTO PROHIBIDO (R-307) 80.00
7545 154  5H NO OBEDECER LA SEÑAL DE ESTACIONIAMIENTO PROHIBIDO (R-308) 80.00
7546 154  5I NO OBEDECER LA SEÑAL DE ESTACIONIAMIENTO PROHIBIDO LOS DÍAS IMPARES (R-308 a) 80.00
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7547 154  5J NO OBEDECER LA SEÑAL DE ESTACIONIAMIENTO PROHIBIDO LOS DÍAS PARES (R-308 b) 80.00
7548 154  5K NO OBEDECER LA SEÑAL DE ESTACIONIAMIENTO PROHIBIDO LA PRIMERA QUINCENA (R-308 c) 80.00
7549 154  5L NO OBEDECER LA SEÑAL DE ESTACIONIAMIENTO PROHIBIDO LA SEGUNDA QUINCENA (R-308 d) 80.00
7550 154  5M NO OBEDECER LA SEÑAL DE ESTACIONIAMIENTO PROHIBIDO EN VADO (R-308 e) 80.00
7551 154  5N NO OBEDECER LA SEÑAL DE ADVERTENCIAS ACÚSTICAS PROHIBIDAS (R-310) 80.00
7552 155  5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE SENTIDO OBLIGATORIO (R-400 a). 80.00
7553 155  5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE SENTIDO OBLIGATORIO (R-400 b). 80.00
7554 155  5C NO OBEDECER UNA SEÑAL DE SENTIDO OBLIGATORIO (R-400 c). 80.00
7555 155  5D NO OBEDECER UNA SEÑAL DE SENTIDO OBLIGATORIO (R-400 d). 80.00
7556 155  5E NO OBEDECER UNA SEÑAL DE SENTIDO OBLIGATORIO (R-400 e). 80.00
7574 159  5A NO RESPETAR LA SEÑAL DE ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA LA CLASE DE VEHÍCULO INDICADA (S-17) 80.00
7575 159  5B NO RESPETAR LA SEÑAL DE LUGAR RESERVADO PARA PARADA Y ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA TAXIS (S-18) 80.00
7576 159  5C NO RESPETAR LA SEÑAL DE PARADA DE AUTOBUSES (S-19) 80.00
7577 159  5D NO RESPETAR LA SEÑAL DE PARADA DE TRANVÍAS (S-20) 80.00
7578 159  5E NO RESPETAR LA SEÑAL DE HOSPITAL (S-23) 80.00
7579 159  5F NO RESPETAR LA SEÑAL DE CALLE RESIDENCIAL (S-28) 80.00
7580 160  5A CIRCULAR POR UN CARRIL RESERVADO PARA AUTOBUSES. 200.00
7581 160  5B CIRCULAR POR UN CARRIL RESERVADO PARA BICICLETAS O VÍA CICLISTA. 200.00
7582 160  5C INCUMPLIR LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA POR UNA SEÑAL DE CARRIL. 80.00
7583 167  5A NO RESPETAR UNA MARCA LONGITUDINAL CONTINUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA. 200.00
7584 167  5B CIRCULAR SOBRE UNA MARCA LONGITUDINAL DISCONTINUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA. 200.00
7585 168  5A NO RESPETAR UNA MARCA VIAL TRANSVERSAL CONTÍNUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA. 200.00
7586 168  5B NO RESPETAR UNA MARCA VIAL TRANSVERSAL DISCONTÍNUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA. 80.00

7587 168  5C
NO RESPETAR LA PREFERENCIA DE PASO DE CICLISTAS EN UN TRAMO SEÑALIZADO CON MARCA
VIAL DE PASO PARA CICLISTAS. 200.00

7589 169  5A NO CEDER EL PASO A OTROS VEHÍCULOS EN EL LUGAR PRESCRITO POR UNA SEÑAL HORIZONTAL DE CEDA EL PASO. 200.00
7590 169  5B NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR UNA SEÑAL HORIZONTAL DE DETENCIÓN OBLIGATORIA DE STOP. 200.00
7591 169  5C NO OBEDECER LA OBLIGACIÓN IMPUESTA POR UNA FLECHA DE SELECCIÓN DE CARRILES. 200.00
7592 170  5A CIRCULAR POR UN CARRIL O ZONA RESERVADA PARA DETERMINADOS VEHÍCULOS SEÑALIZADA COMO TAL. 200.00

7593 170  5B
ENTRAR EN ZONA EXCLUIDA DE LA CIRCULACIÓN (CEBREADO) ENMARCADO POR UNA LÍNEA
CONTINUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA. 80.00

7594 170  5C
NO RESPETAR LAS LÍNEAS Y MARCAS DE ESTACIONAMIENTO QUE DELIMITAN LOS LUGARES Y
FORMA EN QUE LOS VEHÍCULOS DEBEN OCUPARLOS. 80.00
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7595 171  5A
NO RESPETAR EL USO DE UN LUGAR SEÑALIZADO EN LA CALZADA CON MARCA AMARILLA DE
ZIG-ZAG, ESTACIONANDO EL VEHÍCULO EN LA MISMA. 80.00

7596 171  5B
NO RESPETAR UNA MARCA AMARILLA LONGITUDINAL CONTINUA, SITUADA EN EL BORDILLO O
AL BORDE DE LA CALZADA, PARANDO O ESTACIONANDO EL VEHÍCULO. 80.00

7597 171  5C
NO RESPETAR UNA MARCA AMARILLA LONGITUDINAL DISCONTINUA SITUADA EN EL BORDILLO O
AL BORDE DE LA CALZADA, ESTACIONANDO EL VEHÍCULO. 80.00

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso - administrativo, ante la Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el Art.
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa.

 

Sorihuela del Guadalimar, a 21 de Enero de 2019.- El Alcalde, JOSÉ MANUEL LEAL GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL
GUADALIMAR (JAÉN)

2019/290 Aprobación definitiva de la Ordenanza "Conducción de cadáveres". 

Edicto

Don José Manuel Leal Gómez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sorihuela
del Guadalimar, Jaén.
 
Hace saber:

Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo adoptado por esta
Corporación en sesión celebrada el día 30 de Octubre de 2018, publicado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 233, sobre aprobación inicial de modificación de Ordenanza
Fiscal sobre conducción de cadáveres y otros servicios públicos de carácter local, se
considera elevado a definitivo dicho acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.3, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
En cumplimiento del artículo 17.4 de la citada ley, a continuación se transcribe el acuerdo y
el texto modificado de las Ordenanzas:
 
DON PEDRO MARCO MARCOS, SECRETARIO INTERVENTOR DEL EXMCO. AYUNTAMIENTO DE
SORIHUELA DEL GUADALIMAR, JAÉN.

CERTIFICO:

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar, Jaén, en sesión de
carácter extraordinaria, celebrada el día 30 de Octubre de 2018, adoptó, entre otros el
siguiente acuerdo:
 
12) Modificación Ordenanza fiscal sobre conducción de cadáveres y otros servicios públicos
de carácter local.
 
Comenzó el Sr. Alcalde-Presidente dando cuenta de la necesidad de proceder a la
modificación de la Ordenanza fiscal núm. 7 reguladora de la conducción de cadáveres y
otros servicios públicos de carácter local, dado que algunas tasas no estaban contempladas
con anterioridad y visto el informe económico financiero elaborado por los servicios de este
Ayuntamiento, con el voto favorable del Grupo Popular, tres, y FADI, uno, y la abstención
del Grupo Socialista, tres, se adoptaron los siguientes acuerdos:
 
Primero.-Acordar la modificación de la Ordenanza fiscal núm. 7 denominada Ordenanza
reguladora de la tasa por cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios
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públicos de carácter local, en su art. 6 que tendrá las siguiente redacción

Artículo 6.º.-La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá por la aplicación de las
siguientes tarifas:
 
Primera: Cesiones en propiedad de terrenos: 200 €/m2
Segunda: Cesiones en arrendamiento de nichos por 5 años: 200 €/m2
Tercera: Concesión de Nichos municipales a perpetuidad: 1.200 €/m2
Cuarta: Concesión de Columbarios municipales a perpetuidad: 300 €/ud.
 
Segundo.-Ordenar conforme al Art. 17, párrafos 1 a 3, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
la exposición al público en el tablón de anuncios de la Entidad, durante treinta días, dentro
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas, así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Tercero.-Hacer constar que transcurrido dicho plazo, sin que se hayan presentado
reclamaciones, dichos acuerdos se elevarán automáticamente a definitivos.

Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso Contencioso - Administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 113.1 de la LRBRL, en el plazo de dos
meses a contar desde la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia
de Jaén en las formas que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Sorihuela del Guadalimar, a 23 de Enero de 2019.- EL Alcalde, JOSÉ MANUEL LEAL GÓMEZ
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2019/286 Resolución por la que se deja sin efecto la convocatoria de subvenciones para
proyectos de cooperación al exterior a favor de asociaciones e instituciones sin
ánimo de lucro, para 2018. 

Anuncio

Don José Ruiz Villar, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torreperogil, ha dictado
Resolución de Alcaldía de fecha 21 de enero de 2019, por la que se deja sin efecto la
convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación al exterior a favor de
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para el año 2018, cuyo texto literal es el
siguiente:
 
 “RESULTANDO que con fecha 10/09/2018, se aprobó por Resolución de la Alcaldía la
convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación al exterior a favor de
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para el año 2018, haciéndose públicas las
Bases Reguladoras específicas para la concesión de dichas subvenciones.
 
Visto el informe emitido con fecha 17/01/2019 por el órgano instructor unipersonal del
expediente de dichas subvenciones, en el que se afirma que, por razones de índole técnica,
la instrucción del expediente de dichas subvenciones se encuentra actualmente en la fase
de preevaluación de las solicitudes recibidas.
 
Resultando que, a la finalización del ejercicio presupuestario de 2018, la mencionada
convocatoria de ayudas no ha podido cumplir los plazos previstos y, a fecha de hoy,
ninguna de las solicitudes de tales ayudas presentadas ha sido objeto de resolución de
concesión.
 
Por todo ello, de conformidad con las citadas bases y en cumplimiento de lo establecido en
el Art. 10 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en su redacción dada por la Ley
15/2014 de 16 de Septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de
reforma administrativa, en relación con el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de Bases de
Régimen Local,
 

RESUELVO:
 
Primero.-Dejar sin efecto, para el ejercicio 2018, la convocatoria de subvenciones para para
proyectos de cooperación al exterior a favor de asociaciones e instituciones sin ánimo de
lucro para el año 2018, por las razones señaladas en la presente Resolución.
 
Segundo.-Trasládese la presente Resolución a la Intervención Municipal a los efectos
oportunos.
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Tercero.-Publicar la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página web
del Ayuntamiento de Torreperogil.
 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, ante el Alcalde
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPACAP), o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso -
Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, ambos a contar
desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo se podrá
ejercitar cualquier otro recurso que se considere pertinente.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torreperogil, a 21 de Enero de 2019.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2019/315 Recurso Contencioso - Administrativo contra Presupuesto General y Plantilla
2018. 

Edicto

Con fecha 16 de noviembre de 2018 ha tenido entrada en el Registro General de este
Ayuntamiento Oficio y Decreto del Juzgado de lo Contencioso - Administrativo Número 1 de
Jaén, Procedimiento ordinario núm. 248/2018, por el que se admite a tramite el Recurso
Contencioso - Administrativo interpuesto por el Sindicato Independiente de Funcionarios del
Ayuntamiento de Úbeda contra el acuerdo del pleno de 22/02/2018 por el que se aprueba el
“Presupuesto General y Plantilla Presupuestaria para el ejercicio 2018”.
 
A la vista de lo anterior, se remite al referido Juzgado copia del expediente administrativo en
formato electrónico.
 
Se remite igualmente el presente escrito para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, a efectos de que los habitantes del territorio de Úbeda, los colegios
oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades legalmente
constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen
en defensa de los que les son propios y cualquiera persona física o jurídica que resulte
afectada, puedan comparecer ante el citado órgano judicial en el plazo de nueve días, de
acuerdo con el referido oficio.

Úbeda, a 25 de Enero de 2019.- La Interventora, INMACULADA VALERO GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILCHES (JAÉN)

2019/90 Nombramientos de funcionarios de carrera y de personal laboral fijo en el
Ayuntamiento de Vilches 

Edicto

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 de R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, han sido nombrados funcionarios de carrera y personal laboral fijo del
Ayuntamiento de Vilches, el personal que a continuación se detalla:
 
Por Resolución de Alcaldía núm. 2018-0355 de fecha 1 de agosto de 2018, se nombra como
funcionario de carrera a D. Lázaro Francisco Javier Linares Ibáñez, en la plaza
perteneciente al Grupo C, Subgrupo 1, Escala Administración General, Subescala
Administrativa, Denominación Administrativo.
 
Por Resolución de Alcaldía núm. 2018-0358 de fecha 1 de agosto de 2018, se nombra como
Jefe de la Policía Local de Vilches a D. José Miguel Conejero Simón.
 
Por Resolución de Alcaldía núm. 2018-0488 de fecha 19 de octubre de 2018, se nombra
como funcionario de carrera a D. Pedro Antonio García Berbel, en la plaza perteneciente al
Grupo A, Subgrupo A2, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico
Medio, Denominación Técnico de Medio Ambiente.
 
Por Resolución de Alcaldía núm. 2018-0489 de fecha 19 de octubre de 2018, se nombra
como personal laboral fijo a D. Francisco López Graus, en la plaza perteneciente al Grupo 4,
Denominación Oficial de 1ª Fontanero - Electricista.
 
Por Resolución de Alcaldía núm. 2019-0008 de fecha 8 de enero de 2019, se nombra como
funcionaria de carrera interina a Dª. Josefa Martínez Fernández, en la plaza perteneciente al
Grupo C, Subgrupo 1, Escala Administración General, Subescala Administrativa,
Denominación Administrativo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Vilches, a 10 de Enero de 2019.- El Alcalde-Presidente, BARTOLOMÉ GUIJO TORRICO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2019/283 Aprobacion definitiva del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2019. 

Edicto

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Villanueva de la
Reina  para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de
exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de
Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos.

 ESTADO DE GASTOS  

Capítulo Descripción Importe
Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 723.618,95
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.023.271,85
3 GASTOS FINANCIEROS 16.422,55
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 462.139,69
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 774.552,31
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 17.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 100,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 151.909,79
 Total Presupuesto 3.169.015,14

 ESTADO DE INGRESOS  

Capítulo Descripción Importe
Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 1.040.741,41
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 22.000,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 311.042,77
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.179.985,95
5 INGRESOS PATRIMONIALES 91.900,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 15.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 508.345,01
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
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 ESTADO DE INGRESOS  

Capítulo Descripción Importe
Consolidado

 Total Presupuesto 3.169.015,14

PLANTILLA DE PERSONAL DE AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
 
A) Funcionario de Carrera número de plazas 11 plazas
 
Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría,
observaciones.

Secretario-Interventor, 1, grupo A1, habilitados carácter Nacional, Secretario-interventor. En
situación IT
Secretaria-Interventora, 1 Grupo A1, habilitados carácter Nacional.Secretaria Interventora
en situación Provisional
Administrativo-Jefe Negociado Intervención, 1, grupo C1, escala admón. general, subescala
admtva.
Auxiliar Administrativo, 3, grupo C2, escala admoón General, Subescala Auxiliar... (1
vacantes)
Subalterno, 1, grupo E, escala admón General, suberscala subalterna ...(vacante)
Fontanero, 1, grupo E escala Admón Especial, subescala técnica-Auxiliar... (vacante)
Policía Local, 4, grupo C1, escala admón. especial, subescala servicios especailes... (1
vacante Policia Local,  y 1 vacante Jefe Poli. Local, en situación de Comisión de Servicios.
 
B) Personal Laboral Fijo número 03 plazas
 
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones
Arquitecto Técnico a tiempo parcial, 1, Titulación-Diplomado... (vacante)
Recaudador-Notificador, 1, Certificado escolaridad... (vacante)
Limpiadora, 1, Certificado escolaridad... (vacante)
 
C) Personal Laboral-Otro personal número 03 plazas
 
Denominación del puesto, número de plazas, observaciones
Arquitecto a tiempo parcial, 01- titulación.Diplomado
Auxiliar Administrativo a tiempo completo, 01
Colaborador ciudadano-Notificador a tiempo completo, 01.
 

Resumen:
 
Total Funcionarios Carrera: número de 11 plazas
Total Personal Laboral: número de 03 plazas
Total Personal Laboral Interino: número de 03 plazas

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso - Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

Villanueva de la Reina, a 23 de Enero de 2019.- El Alcalde, BLAS ÁLVES MORIANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA LA BOBADILLA

2019/282 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio
2019. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2019, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de esta Entidad Local Autónoma, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos:
 
I) ESTADOS DE GASTOS Y DE INGRESOS POR CAPÍTULOS:

 ESTADO DE GASTOS  

Capítulo Descripción Importe
Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 234.570,61
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 172.119,22
3 GASTOS FINANCIEROS 489,68
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.793,28
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 213.973,17
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 54.247,54
 Total Presupuesto 681.193,50

 ESTADO DE INGRESOS  

Capítulo Descripción Importe
Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 116.730,03
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 344.966,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 6.523,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 1,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 212.972,47
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 1,00
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 ESTADO DE INGRESOS  

Capítulo Descripción Importe
Consolidado

 Total Presupuesto 681.193,50

II) PLANTILLA DE PERSONAL.

a) Funcionarios:

Núm.
plazas Grupo Nivel Cuerpo/Escala Subescala Observación

1 A1 26 Habilitado Nacional Secretaría-Intervención Vacante
1 C2 14 Administración General Auxiliar Administrativo Propiedad
1 C2 14 Administración General Auxiliar Administrativo Vacante
1 E 12 Servicios Especiales Peón Servicios varios Propiedad

a) Personal Laboral:

Grupo Categoría
Profesional Denominación Observaciones Nivel

E Operario Limpieza dependencias municipales, grupo escolar
(media jornada) Vacante 12

E Operario Limpieza dependencias municipales, grupo escolar
(media jornada) Vacante 12

E Operario Limpieza dependencias municipales, grupo escolar
(media jornada) Vacante 12

E Operario Peón Oficios Múltiples Cubierta  12
C2 Oficial Oficial de 1.ª Oficios Múltiples Cubierta  14

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

 

La Bobailla, a 23 de Enero de 2019.- El Presidente, MANUEL LA TORRE ARANDA.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2018/5455 Concesión de aguas públicas. Expte. núm. A-7047/2017. 

Anuncio

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de
aprovechamiento de aguas públicas:
 

Anuncio de Competencia de Proyectos
 
Núm. Expediente: A-7047/2017
Peticionarios: Cdad. Rgtes. Santísimo Cristo del Consuelo
Uso: Riego de 195,4 ha
Volumen anual (m³/año): 293100
Caudal concesional (L/s): 55,5
Procedencia del agua: Reutilización de Aguas
Datos captación: EDAR de Cazorla
 

Nº TERMINO PROV PROCEDENCIA AGUA X ETRS89 YETRS89
1 Cazorla Jaén Reutilización de Aguas 499141 4197393

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 y ss. del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, se abre un plazo de
tres (3) meses a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Durante este plazo, el peticionario presentará su petición concreta y documento técnico
correspondiente, admitiéndose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean
incompatibles con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con carácter
general y para los supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento. Al
tratarse de una solicitud derivada del procedimiento de asignación de la reserva de 20 Hm³
de aguas regeneradas, las peticiones deberán ser conformes con el Acuerdo adoptado por
la Junta de Gobierno en su sesión de 13 de julio de 2017.
 
Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una
utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de que
el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la
tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado.
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Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar el
principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo
establecido en el art. 93.2 RDPH, y no presupone la existencia de decisión alguna de este
Organismo favorable al otorgamiento de la concesión, lo que sólo podrá producirse, en su
caso, en la resolución que ponga fin al procedimiento.
 
A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, se presentará:
 
Proyecto correspondiente por cuadruplicado, debidamente precintado y suscrito por Técnico
competente; así como copia del mismo en formato digital.
 
Cuando la concesión solicitada sea para riegos, los documentos públicos o fehacientes que
acrediten la propiedad de la tierra a regar; o en el caso de concesiones solicitadas por
Comunidades de Usuarios, la relación nominal de comuneros en la explotación
especificando para cada de ellos los números de polígono y parcela que incluyen en la
Comunidad que integran, la superficie de la parcela, superficie de riego, cultivo y sistema de
riego, así como los documentos que justifiquen haber sido aprobada la solicitud de
concesión en Junta General.
 
Asimismo, el proyecto deberá someterse al procedimiento de prevención ambiental que
contemple la normativa (Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, Decreto
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, Decreto
5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada, y Ley
3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para
las empresas). Por ello deberá aportar la documentación pertinente en la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, entregando en la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir copia del justificante que acredite haber
iniciado ese procedimiento junto con la documentación solicitada en los dos puntos
anteriores.
 
Dicha entrega se realizará en cualquier oficina de este Organismo o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá a su
desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del plazo
de presentación de peticiones, en la sede de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
sita en Sevilla, Plaza de España Sector II, a cuyo acto podrán asistir los interesados.
 

Sevilla, a 11 de Diciembre de 2018.- El Jefe de Servicio, VICTOR MANUZ LEAL.


